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MIJNI CIPALI DAD D E SAN BARTOLOME MILPAS ALJTAS
DEPAMAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA' C.A.

LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS Y RE§OLUCIONES DE ALCALDIA MI]NICIPAL
SECRETARIA MUNICIPAL

¡ü9 000318

acuERlo DE ALCALDIA nrUxrcrpAI, xú§agao 011-2019.-
¿r,c¿r,nÍa MUNICTPAL DE sAN BARTor,oun Mrt,pas ALTA5, DEpARTAMENT6 DB
§ACATEPÉQUTZ; VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEYE.-

CON§IIIERANDO: Que se tiene a la vista el oficio No"RRF{H-021-2AI} de fecha 2l da enero del
año 2019, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual solicita la
aprobación de dos (2) Contratos por §ervicios Profesionales bajo renglón presupuestario 02g del
aetual pre§upuesto municipal; para los efectos se procedió con el análisis de las cláusulas
contractuales y compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo efl cuenta que se encuentra
conforme a la ley. CONSIIIERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el articulo 44
inciso e) reformado por el Decreto 9-2A15 y artículo 48 de LaLey de Contrataciones, Decreto 5T-gZ
del Congreso de la República de Guatemala, establece que los contratos serán aprobados por la misma
autoridad que determina el artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente ley según el caso, y articulo42 del Acuerdo Gubernativo 122-2A16, reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2A17, qua
establece: La suscripción de contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la
autoridad que lo aprobará; y artículo 75 del Decret o 57-92 Ley de Contrataciones del Estado; por
T*nto; esta Alcaldía Municipal ACUERIIA: f) Aprobar dos (2) Contratos por servicios
Profesionales bajo renglón presupuestario 029 del Actual Presupuesto Municipal; los cuales se
detallan de la manera siguiente:

os intereses de
RTAL rveb

iente.- IID El
certillcar a donde corresponde; IV) Certiñquese.-

Municipal

Velásquez

Con espeeial olrservaneia y cumplimiento cle las obligaciones eontraetuales en
La Municipalidad.- II) Que se proceda al registro de los contratos antes indica
de la contraloría Generai de cuentas para efecto de control y fiscalizaci
presente acuerdo de alcaldía municipal, surte sus efbctos inrnediatos debir

ri

No.
Contrafo Renglón I{omt¡re del

Contratista Cargo Mo¡rto Fecha de
Suscripción

üt-2019 429 Julio Roberto Gálvez
Diaz

Técnico en Proyectos de Ecoturismo
l\4unicipal Q. 18,000.00 01101t2019

a2-20t9 029 Maria Enriqr.leta Chirov
Ve1ásquez Bibliotecaria Municipai Q. 33,000 00 01/0U2019
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SACATEPEQUEZ

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

N9 0161

IIIIITRATII AÍIHHI§IHAT¡VE I]E SERYIIIffi ITEIIIEII§ I{UI{ERII EEEI¡ [I{I¡ EU¡[I{ BII§ }.IIt BIEEIIIUEIIE (III-2I[9} ffif{EtÚH fIZ3.

EUEfiTA0ÁffglA f,l-3-7. En San Eartnl¡me Hilpas Altas. municipin del departamento de SacatepÉquez, el día jueves diez de enern del añu das mil

dierinuevr, Flll§[TRB§: Pnr una parte Sonia llermelinda §amia Reyna, de cinruenta y seis {58) añus de edad, nasada, guatemalieca, Licenciada en

Administraeiún de Empresas, c¡n dnmicilio en el departarnentn de SacatepÉquez, quien se identifica ron Dnnumentn Persnnal de ldnntificaci¡n [lJl

"ptBl:.ryI 
EE54I l2lt extendidn porel Renap del municipin de Santa Lucia Milpas Altas del Departamento de §acatepÉquez, quiÉn actia en su nalidad de

'a -('

.T< o ¡ Jefrle Recursos Humanss, de la municipalidad de §an Eart¡l¡mÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez, delegada para la si:srripciún deL2 üJtr -

{] rcntgtas de personal muniripal, servicins tÉcnirus y prufesinnales que requrera esta municipalidad, crmpetencia que arreCito mediante isma de

acta número rerr rincn guinn dns mil diecinchr de fecha diecisÉis de julin del añn dns mil diecirch¡, señal¡ cnm¡ lugar para recibir

n¡tificacinnes La f'lunicipalidad ubicada en cuarta caile dns guinn cer¡ d¡s zfina una del municipio de San Eart¡lnme Milpas Altas, departamentn de

SacatepÉquez y pnr ntra parte; Julio Hsherto Eálvez Biaz. de sesenta y nueve (EIi años de edad, prnlesiún Eachilier en [iennias y Letras, de

do civilcasadn, guatemalteco, con domicrlio en Iarretera a El§alvaCrr, l(m" 2§.5, liesiciencrales Santa Elena,municipin de §anta Elena Earillas,

depai''tamentn de Euatemala, Iugar que señalÉ para recibir nntificacinnes, idrntificad¡ cnn [)ocument¡ Persnnal de ldentifiraciún llll IBEE 2E4ET ilü,
extendidn por el |IENAF, y Número de ldentificación Tributaria 7E58EZl. Ambns rtnrgantes manifestamns enc¡ntrarn¡s en el libre eiercici¡ de

nuestrns derech¡s civiies y que la ralidad cnn que actúa ei primero es suficienie conf¡rme a la ley para la celebraciún del presente contrato, que la

dorumentaciún relaci¡nada se tuvo a la vista y en ln sucesivn ios otargantes en su orden nas densminaremos "La },lunicipalidad y el TÉcnicr",

respeciivamente, cnnsentimns en celebrar el presente r¡ntrato de §tt{VlEI0S TEEI{IEES, contenidn en las siguientes clausulas; PHlttlEEA:8ASt

LEEAL. El presente rontratn se suscribe cnn fundamenln en ln que para el efectn preceptúan el acuerd¡ de Alcaldia Municipal l{umera [ü§-?fi$, de

ferha diez de enero de drs mil dierinueve y los artírulos ruarenia y siete (47) y cuarenta y nchn (48) del 0ecrets númern cinuuenta y siete gurún

nrventa y dns (5?-52) del Iongresr de la 11epriblira, que contiene Ia Ley de [¡ntrataci¡nes del Estad¡ y fieglamentn de la referida iey, el ilenreta del

[nngreso de ia llepúbiica númerc dnce guinn drs mil dns (12-2[[2) que contiene el rúdigo muniripal.SEEUilllA: IBJEII DIL [[NTIIATI. 'Ei

TÉcnir¡" se comprnmete a prestar servicias tÉcnicns com¡ TÉcnico en Prnyectos de Ecsturisms Municipal, prestandn lns servicirs en el

muninipin de San Bartnlome Milpas AItas, §aratepÉquez c¡r las Actividades siguientes.a) Prnmnver y [estionar el Finanriamientn para proyectns de

ernturism¡, h) Ejecutar proyectns de beneficio turÍstico en este municipir c). Irganizar eventns para dar a r0nürEr los Jugares turístir¡s ¿el

lL lllunicipin. Il Inntratado deberá prestar sus servirins asisiiendn a las rbiigaciones en los hnrarirs establecidos de iunes a yiernes que en dichr
I

'.\ :. municipir debe cumplir. TEREERA: VALIIl 0EL [[I'¡I[1AT[ Y FIRI\4A IE PA[[: "La Municipalidad" rnnviene En pagar a "El TÉcnicu" pnr las seruicins\i
\ tecnicns que preste, ia cantidad de IiIEHIIHI l,{IL [UEIZAIIS EXAITIS ([.18,ü[[.[[) cantidad que incluye ei montn del cnntrat¡ y el impuestn al._-*r\
. i l, valor aqreqado lVA, dichns fondrs provienen de l¡s nerursos de la Municipalidad asignados a la partida presupuestaria para este rubru. La suma sB

-'Xi f I hará efectiva en seis (§) pagos canserutiv¡s, en lns meses de enero a junir dei añn dns mil diecinueve (2ü§). por un msnto de TIIES l,llt IIJEI/ALI§,ii I EXAIiIS ([ 3,[[[[[) rada un¡, debiendo realizar l¡s pagns al presentar el ¡n{¡rme mensual d*allads de obj*ivos alcanzadus y labores

realizadas.EljAlilA:PLAZI 0EL [[NI|lAI[. EI plazn dei presente cuntrab estará vigente durante el periodr corresp¡ndiente del dia unn (fi) de enern

del aR¡ dos mil diecinueve {2il1§), al dia treinta (3il) de junin del añ¡ d¡s mil dieninueve (2il8). BtllNTA: FIAN¿A BE IllllPl|hllEl,lT[, "El TÉcnicr" se

nbliga a preseniar a favor de "La l'luniripalidad" previo a la aprnbaciún de este csntratn, una fianza de cumplimientn equivaiente al diez pnr ciento

(l[%), de su valor, Que garantizará ei fiel cumplimient¡ de sus obligaciones, y que se hará e{ectiva por parte de "la l,lunicipalidad", si se

incumplierecualquiera de las cláusulas del presente cuntrat¡, para ruyo efertn "La Municipalirlad" dará audiencia pnr un lermina de diez (l[) dias a la

lnstituriún Afianzadcra para que exprese io que considere Iegal y pertinente. ilna vez numplidn lo anteriurmente relauiunad¡ ¡ vennida la audiencia

sin que se presente ninguna oprsiciún, sin más trámiie se ¡rdenará el requerimientn respeciivo y la lnstituciún Afianzad¡ra hará el pago dentru dei

tÉrmino de treinta (3[) días. contados a partir de la fecha del requerimiento, rircunstancia que sE hará cnnstar en ia pfliza respectiva. La fianza

debe mantrnerse en vignr, hasia que "La l,,lunicipalidad" extienda cnnstancia a lavnr de "El TÉcnir¡", que arredite haher reribido a satis{acciún ks

servirirs prestadrs. SIXIA: PR0HlBlfl[NES. "El TÉcnico" tiene prahibidr ceder o enajenar en rualquier forma l¡s derechss prrvenientes del

presente contratr, así comr praporcinnar informaciún a tercerns sobre l¡s asuntns que son de su c¡nncimiento, c[m0 con§B[uBnria de los servici¡s

&
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

que presia. §EPIIIIA: üE[tARAll[l,l JlJllA[)A. "El TÉrn¡cn" deciara balr juramenta, quE nE se encuentra comprendidn en las prrhihicinnes

rrntenidas en el artirui¡ ¡rhenta (8U)de la ley de cnntratacisnes del Estado. IIETAVA: l}.ltI11hlES. "El Tecnirn" presentará iss initrmes que Ie fueren

requeridos pur "La Municipalidad" mensualmente detallado y un informe final de los obj*ivos y financiamientss aleanzados, Ei propieiarit de

estas iní¡rmes y todn drrumentn que se prssente En sLt [as0 es "La Mrniripalidad" si h r¡nsidera rnnveniente para el mejar desempenn de la

aciividad rontratada. tltltlEt{A: TE11l'{Il{Aü[l,l 0tt [[NT|IATI. "La Municipalidad" sin responsabil¡dad de su parte prdrá dar par terminadr

unilateralmente ei presente rnnirat¡ neresidad de declaraciún judicial alguna, par Ias causales siguientes: a) En casn de evidente negIgencia de "[l

TÉcnirc", en la preseniaciún iie los servirics cantratadns; b) Si se h embargare a "El TÉcnic¡" sumás qtE debieran pagarse prr los seruicins

prestados siempre que ie impida cumplir cnn sus abligarianes; r) Far vencimrentn del plazo; d) Por inrumplimiento de las nbiigacirnes rantrartuaies,

e) Psr convenir a los iniereses de La Municipalidad al no cumplir cun ins proyectos que ei contratista ofreciú en el plazl correspondiente y f) P¡r la

t¡urrencia d¡ casn iartuitn n fuerza mayor. [uandn "El [nntratadn" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisns a). b) y d) "La

Municipalidad" en cas¡ ls cunsidere necesarit, dintará prrvidencia señalandr el tÉrmina de diez dias para que "El TÉrnicn" acnmpañandn las pruehas

necesarias, Expiese ln que estrme conveniente en defensa de sus intereses. Vencid¡ el termino antes indicado, "La l'lunicipalidad" res¡lverá de

acuerdn con las pruebas presenladas, dandu por terminadn el c¡ntrato, 0 En s[ cas0, cuando así proceda dandn por desvanecidn el rarga fnrmuiads.

Si "La Municipalidad", injustifiradamente retrasara lus pagns a que sB refiere la clausula tercera de este r¡ntratn, transnurrid¡ treinta dias h¿biles

despuÉs da haher uunciuidn lss trámites de autrrizaciún del paga de serviui¡s "El TÉcnic¡" pndrá dar por terminado el cnntratn sin respnnsabilidad

de su parte. "EL TÉcnico" pnr otras causas podrá dar por terminadn el contrato dando avisu a "La l,lunicipalidari" con anticipariún mÍnima de treinta

{3[) dras y tendrá derechn al pago correspnndiente a este perindo, siempi'e que sus servicios hayan sidn prestadts a entera satislacciún de "La

Municipalitiad". En rass fortuitu ¡ fuenza maysr quE impidiere a nualquiera de las partes cumplir cnn sus nbligaciones cnntractuales, se c¡nviene en

dar aviso pnr escritn de tal impnsibilidad tan prontl coml se tenga noticia de la causa, ninguna de las parles inci.lrra en respnnsabiliriad pnr

incumplimientn. Asimisma se pndrá declarar la terminaciún del presente rnntrato por reslisiún acnrdada enire amhas partes. DEEIMA: Apl1[BA[lÚl{.

[i presente cantrato debe ser aprrbadr de r¡nfnrmidad rnn ia dispuesto por Ios ariículos nueve ($) numeral sels (E) y cuarenta y nchn (48) de ia ley

de cuntrataci¡nes de! estedn y el artículo veintisÉis (2$ del Reglamentr de la referida ley 0EEIMA FRIMERA. Il.tPIJISTI Y I1EIENIl[NtS. [ueda

entendidn que cada pago de hnnnrarins que se haga a "El IÉcnica" está afecto a cualquier pago de índ¡le iributaria n de cuelquier nira naturaleza

qrre se establezca en las leyes de la llepriblica de Guatemala.0EEI}r{A S[EllN[JA:,[)lSPISlüüNES IEl{EliAL[S: Fnrman parte del presente rnntratr y

quedan incorporados a Él: a) El Expediente que sirviú de base para la {ormalizaciún del presente instrumento; b) Tada la documentaciún que se

prnduzua hasta la terminaciún del contrato; c) El presentn contrats ns crea relación lab¡ral entre las partes, por ln que "El TÉcnicu" nn tiene derecho

a ninguna de ias prestacinnes de rarártrr labnral que la lsy ntnrga a lns seryidares pr:biirrs, en c¡nseruencia nt está amparain ptr rringuna de las

estipularinnes contenidas en el Iodign de Trabajo; y, d) "El Tecnicu" autoriza a "La llunrcipalidad" a que se le efectúen descuentos en l¡s hunurarins

que perriba cnn base en el presente contratn, prr ocasiunar deterinro ¡ destrurciún de bienes que le asigna "La ldunicipalidad", para el desempeñu

de sus actividades, "La hlunicipaiidad" resolverá y autorizará dichos descuentns en tada ras¡. IJEEIMA TERIEI{A: EYAltlA[ltl[. Lns serutcirs

contraiad¡s serán evaluadas pnr el Aitalde l'lunicipal, el Jele inmediatn superinr de "El TÉrniin" n por el funrirnario qun designe "La f'lunicipalidad",

debiendn recibir a entera satisfacriún los servicins presentados. Llna vez reribid¡s los servicios presiadns a entera satisfarrión, se ordenará la

canrelaciún de la fianza de rumplimiento. lJE[hlA EUARTA: [[l.lillIVEIISIAS. Toda contrnversia relaiiva al cumplimiento, interpretación, aplicariÉn y

efertns de este contrata, se dirimirán de rnnfnrmidad rnn ia ley de !a maieria. [JEEIMA [Ult{TA: AIEPTAIIIN DEL [[NTliAT[. En lns tÉrminos y

cnndiciones anterinrmenie descritas "La [lunicipalidad" y "il TÉcniro" leemns lo antrrirrmente escrito y enteradns de su ctntenidu. nbietn y riemás

efectts legales, lo acepiamos, ratrficamns y firmamns en dns holas para Actas Varias para renglnn [Z§, aut¡rizadas pnr la Itntralor"ia Ieneral de

[uentas impresa a su anYerso.
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ORIG'NAL

FIANZA C.2
De Curnplimiento de Contrato póLIZA No. 724976

,a á :.a't-'ei'?¡Éig:c a :.:es::s:É :.-rÉ::
ASEGURADORA FIDELIS. S.A. en uso de ia áulori¿ación que le Íue oloroada sÉ cóns.iituye liadora sotidaria. anie
sJ Senef:ciario de ia presenle pólrza. efl ias colrdíc¡oñes padicutares qus se exFrasan a ccnt,nuacion.

Benef¡ciario: i MUNIüIPALIDAD DE SAN BAHTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

i Dirección del fiado: Carfelera á El Salvador, Km. 26.5_ Resideñciales Santa Elena, municipio de Sánta Elena

i:-ia.f f,-. l. ñ. .--ñaj^^a ?n!o

Valor del ccni.alo: G 18,000.CC (DiECiOCHO t¡lii QUEI-ZALES EXACTOS.)

' ob¡etodel contrato: PHESTACIÓT.i DE SERVICIOS TÉCNICOS

Piazo del con{raio: cje¡ C i d3 enerc de 2Ci I al 30 de iur,ic ée ZOlg
i- -- -- --,.. ... . ..-...-l-
I Moato afianzado: j O. r,aoo.oo (ilN MIL OC¡JoCiENTo§ QUETZALE§ EXACT0S.). equivarenres al diez porI __ _ irigüs(1q4_!9!_y4qq9lq4e!o,
l¿ plesle l¡a@ gar4l& al Eenefdam 6 lávor de quiá * eniende y há* po¡ k ffitidsd qw se srqry el Mdñ,ffi de Es ob[@dónes@rlEd:9re¡ qrya Gpoffibili,c# es a Érgo del Fiado y qw F d€rú€ <iel Comáo de swrciG s*¡uo e idmtirm.Jo im eu Ái¿e.-se "i.iJ'á.9lrrgmoidy$4*Énabe§auMoenel@nfficspe.{¡voyenfrrq@6ñsrÉndaalodisw*omtaLevdeGmraraiqiwde¡ EffivqrlegMenk. asl m a h L€y #, propio enté dffiE[iado y ffi Feglamilrc aplHbles a la efi&ffiDn. §'fueÉ el @. Su yiomi¡ * riaamubf,emde con h del @mdo élEdédo.hagta púr el plázo del miso. hñts habee ü*do el *NiM. o hda qre l,a entijad B*efrciariadlenda el fñ{qltu ersp@|diúte. to que w peñinsle y ÉrcFiFda
1* ry,.^s¡9-8of,a4.dé. fanla :e gxf}¡g m9 si@ión a las Cr¡dicims Geerales que * expraa er lá siffia. úe ffitordidad @ ios añíNtñ 3 liÉralbL 106_y t09 de 16 Ley de la Ad¡virad *$grrdoÉ y para bs ef*G de s apii@ión. tóda relererca a ti&e s stilderá 6ñ0 seguo oj a;ón:atifl?adora ffio rc0@dora y a€fianmiedo l)@ reasqwc.

Se r;l@ que. paÉ ¡os elffi dé la eie@ún o psgo de la pe*ne €É6tra, * HiMrá a !r esaueido s ei atl@to 1os del Codigo de Comtrio.ddul@do Mlquier Mdicbn o.diEposicon disnb o que moúfique el HÍdo del ádiflto etes me@mado. Ast miso. el pago o rnámizaióq. sFeede. w €lolará de mf,fumidád @n las MdicbE afisaje
vEHRquE LA autEt'FtctoAD oE EsrA póLlIÁ EN *w,¿*guedorrfideli§,esm c comsctques an{§tns ol¡¿¡Eas,
ÉN FÉ üE Lo cuAl, s *üeDde, setta y lieá la prcsfe É¡ie de ,:eB. fi ta ciudad de Guaffida, a te t0 Días del mss de qeo del eío ?atg.

rIRfulA AUTORiZADA

C#c@dpb

i\I ¡lt{'
!l^-\t

E6
)!o
F.qT- cl

c_>: O

(l6 ñ
-QX cor¡< " ú§

(, F:E
F c;ó

F trñ9
<!".!o :ñ -u!,_,:u
^ 

¡!.r \ oJ
- -:24 ,! n'Z === ^ ;{U'-'FOUñ-^ú iÉi5s5t4="O=4.a =E3l¿iH'lÉ 3HE^erBg sEEr:EoP

u=.r I )(!üci .§

" á 32 ¿, t.:o,.!6oi!
"j=ñcox-q¡ErizEi

AsbriEda paÉ óperry l¡a¡& @fotme Acuerdo cubeñdivo er¡l¡dc a r,avés dél l4inlsterio de Émrcmia e1 t7 de abfll de 1.gri y enús y ei€t¡isio de 16 d@miffiié¡ §@i§l 'ASIGUBADOPA FIDEUS- S.A.'. s vitud de ia ñesctrcÉ¡ JM*o.¿crz ¿e ia t¡aMeeraria de ÍeerB 22 de febrÉfo dé 2012, ar¡le§ dffihada FtANzAs ÚNffEa3ALE§. § A

zo

af,o
fr
'!i
U
tr

Oq
{F

s;i
t=<2,

fn;
r1o'iT'itaro

-SACAiEFEQUEZ
Juiio noceño GáNezDiaz

Bárillas, departamento d6 Guatemala

Contrelo ñúniera:
I



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

016 3

En San Barlolomé Mrlpas Altas.

municipio del departamento de Sacatepéqr,rez" eI día -jueves diez de enero de1 año dos mil diecinueve, en 1as

instaiaciones que ocupa 1a Municrpalidad de San Bartolome Milpas Altas, NOSOTROS. Por una parte Sonia

llermelinda Santizo Reyna, de cincuenta v seis años de edad, casada. guatemalteca, Licenciada en Adminrsh-ación

de Empresas, con domicrlio en el departan-rento de Sacatepéquez, quien se identtfica con Documento Personal de

,Éi1-derr_tfrcación CUI 1S0B 66540 12i9 extendrdo por el REI\IAP dei munrcipio de Santa Lucía N{iipas Altas, del

.i tdepartallento de Sacatepéquez en calidad de Jefe de Recursos flumanos Municipal. de1 municipro de San
L1 l¡ ,}¡ i':(:part{*lento de Sacatepéquez en calidad de Jefe de Recursos flumanos Municipal. de1 municipto de Sanü) u,}, >l-ti L p^*^r^.11 $pu.t"1gr"é Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, delegada para 1a suscrrpción de contratos de personai

- '! '1,
i,, .(I':,- lfrunÑtoal"r¿lbli{+¡ü\pai, servicios técnicos ,v profesionales que requiera esta muntcipalidad, competencia que acredito con 1a

certificacién acuerdo de Conce-io Municipal de t-ecira dreciséis de julio del año dos mll dieciocho, acta número cero

cinco guion dos mil drecrocho según acuerdo de A1ca1día N,ftrucipal número 1 1 1- 128 de fecha dlecrsérs de julio de

os mil dieciocho. señalo como lugar para recibir notificacrones La Munrcipalidad ubicada en cuarta calle dos gttion

dos zona uno del municipro de San Bartolomé N{rlpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por otra parte

María fl,nriqueta Chiroy Yelásquez. de sesenta y ocho (68) años de edad, estado civil soltera, nacionalidad

gr-Latemalteca, de profesión Bibliotecaria. con domicilio en e1 departamento de Sacatepéquez, origutana y lecina de

San Bartoiomé Mrlpas Altas, departamento de Sacatepéquez, rdentificada con Documento Personal de ldentilicación

CUI 1878 74255 üA7, extendido por el RENAP de 1a Repúb1ica de Gr"ratemala, con residencia en la 1" avenida "A"
2-88 zona 1, de San Bartolorné Mtlpas Altas, departamento Sacatepéquez, Iugar que señalo para recibir

notrficaciones, número de identrficación trrbutaria 3957317-6. Ambas otorgantes manifestamos encontiarnos en e1

libre e¡ercicro de nuestros derechos civrles y que ia caiidad con que actúa la primera es suficiente conforme a ia ley

para 1a ceiebracrón del presente contrato, que la documentación relactonada se tuvo a la vista y en lo sucesivo las

otorgantes en su orden nos denominaremos "La Municipalidad v la Técnica', respectivamente, consenturos en

ceiebral el presente contrato de SERVICIOS TECNICOS, contenido en las siguientes ciáusuias. PRIMERA:

BASE IEGAL. El presente cortrato se suscribe con fundamento en lo que para el efecto preceptuan el acuerdo de

Aicaldía Municipal Numerc 006-2019. de fecha diez de ene¡o de dos mrl diecinueve y los articulos cuarenta 1' stete

{47) .v cuarenta y ocho {4S) del Decreto niimero crrcuenta !- siete gr.uón noventa y dos (51 -92} del Congreso de la

Repúbiica, que contiene la Ley Ce Contrataciones del Estado -v Reglamento de la referida iey, el Decreto del

Congreso de la República número doce guion dos mrl dos (i2-2002) que contiene el códrgo municipal.

SEGLTNDA: OBJETO DEL CONTRATO. "La Técnica" se compromete a presentar ser¿icios técnicos como

Bibliotecaria lWunicipal en 1a Biblioteca Municipal, ubicada en la Plaza Central a un costado de 1a Municipalidad

zona 1, con las sigurentes actlvidades. a) Atención a1 público en especral a estudiantes de cualquier nivel académico.

b) Lievar registro de visitas diarias. c) Proporcionar consuita de libros de texto o computadora. d) Realizar un

control detallado de libros que prestan para fbtocopiar e) Efectuar inventario de libros e impresión de documentos.

fl Solicitar donación de ltbros a entidades educativos. g) Cataiogar y ciasificar libros sellando los de nuevo lngreso.

h) Restaurar iibros en caso de deterioro i) Coiaborar con 1os alumnos en tareas escolares. j) Atender la "Hora del

Cuento" todos los días a mños de nivel pre-primario y primario k) Informe a Alcaldía del movimie.nto rnensual. i)
Inforrne mensual a1 Instituto Nacional de Estadistica INE semestralmente. m) Mantenimiento y hmpieza de las

instalacriones 1¡ dei omato local n) Todas ia funciones inherentes a 1os servicios técnlcos que presta. La Coirtratista

deberá presentar sus servlclos asrstiendo regularmente a las obhgacrones qne en dtcho establecimiento debe cumpltr

TERCERA VALOR DEL CONITRATO Y FOR¡vf A DE PAGO. "La ir.'funicrpalidad" cor-rvieae en llagar a"La ----

.ffi
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,

Departamento de SacatePéquez
LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos

Técruca" por los servicios que preste, ia cantidad de TREITNTA Y TRES MIL QUETZALES EXACTOS

(Q.33,000.00) cantidad que incluye el monto de1 contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos fbndos

provienen de ios recursos <le la Muricipalidad asignados para tal fin, la suma se hará efectlva en once (11) pagos

consecutivos, de ios meses de eriero a noviembre de1 año dos mil dtecinueve (2019) por un monto de TRES MIL

QUETZALES EXACT'OS (Q.3.000.00) cada uno y en periodos no menores a treinta (30) dias, debiéndose realizar el

irltimo pago al presentar ei informe frnal de labores CUARTA. PLAZA DEL CONTRATO El plazo del presente

*--, contrato estará vigente durante el periodo corespondiente dei día uno (1) de enero dei año dos mil diecuiueve
,.st " 1,1.,,

-,)''',,: (i019), al día trernta (30) de noviembre del año dos mil diecinueve (2ü19). QLIINTA: FIANZA DE.- -,

á , i' CLiN{pLIN4IENTO. "La Técnica" se obiiga a presentar a favor de "La Municipairdad" previo a 1a aprobaclón de este
. tt-

?. { * co{trato, Lrna ftanza de curnplimiento equivaiente al diez por ciento (10%), de su valor, qtte gatantizará el fiel
oi]'"rs!;i-olimrento de sr¡s obligaciones, y que se hará efectiva por parte cle "La Municipalidad", si se incumpliere

cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyo efecto "La Munrcrpalidad' dará audiencia por iln termtno

.de dlez (10) dias a la InstitLrción Afianzadora para que exprese 1o que considere legal y pettinente Una vez cumphdo

1o anteriormente relacionado o vencrcla la audiencia sin que se presente nmglina oposrción, sin más kámtte. se

ordenará e] requerimiento respectivo y la Institución Afianzadora hará el pago dentro del térmrno de ffetnta (30) dias,

contados a parflr de la fecha del requerrmiento, crcunstancra que se hará constar en 1a pó1iza respectiva. La fianza

debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda constancta a favor de "La Técnica'. qtle acredite

haber recibido a satisfacción los sen'icios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "La Técnica" tiene prohibido ceder

o ena.jenar en cualquier tbrma ios derechos provenientes dei presente contrato, asi como proporcionar infon¡acióu a

terceros sob¡e los asuntos que son de su conocrmiento, como consecuencia de ios servictos que presta. SEPTIlltt:
DECLARACION JURADA. "t,a Técnica" declara tra¡o juramento que no se encuentta comprendrda en las

prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la 1ey de contrataciones de1 Estado. OCTAYA: INFORMES

"La Técnica"' presentará los rnfonles que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un rnforme

final La propietaria de estos .informes y todo documento que se presente en su caso es "La Municipahdad", si io

considera conveniente para ei mejor desempeño de la actrvidad conkatada. itiOVtrNA. TERil"II}iAC-iOl'J DEL

CONTRATO. "La Mrrnicipairdad" sin responsabilidad de su paite podrá dar por termrnado unilateraitnente el

presente contrato sin necesidad de declaracrón judicral alguna, por 1as causales siguientes: a) En caso de evidente

negiigencra de "La Técnica', ert 1a presentación de los servicios contratados, b) Si se le embargare a "La Técnica''

sumas que debieran pagarse por los sen'icios prestados siempre que le impida cumplir con sus obligaciones . c) Por

vencimiento del plazo; d) Por incumphmiento de las obiigaciones contractuales, e) Por convenir a los intereses de La

Municipalidad, y Í) Por la ocurrencia de caso forhlto o fuerza mayor. Cuando "La Técnica" incurre en cualquiera de

1as causas prevlstas en los rnclsos a), b) y d) "La Nlunicipalidad" en caso lo considere necesarto, drctará providencra

señalando el término de drez días para que "La Técnicr' acompañando las pruebas necesarias, exprese 1o que estlme

conveniente en defensa de sus intereses. Vencrdo el termino antes rrdicado, "La Municipalidad' resolverá de acuerdo

con las pruebas presentadas, dando por iennirado e1 contrato^ o en su caso, cuando así proceda dando por

desvanecrdo el cargo formulado. Si "La N{turicipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a que se refiere la

clausuia tercera de este contrato, transcrrrido treinta días hábiles después de haber conciuido 1os trámrtes de

autorización dei pago de serwicios "La Técnic¿' podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su pafte.

"La'fecnica'por otras caltsas podrá dar por tefinmado el cL'rntrato dando aviso a "La Mruricipalidad'coii

anticipación minima de trernta (30) días y tendrá derecho ai pago correspondiente a este periodo, siempre que sus

serr,-rcios ha-u-an sido prestados a entera satisfaccrón de "La Munrcipalidad". En caso lbrtuito o fuerza mayor que ----
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DePartamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
DePartamento de Recursos Humanos 016 5

impidiere a cualquiera de las par-tes cumplir con sus r:bltgaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escflto

cle tal rmposibilidad taÍ pronto como se tenga noticia de la causa, ninguna de las partes mcrtrra en responsabrlidad por

rncump¡miento. Asimismo se podrá declarar la termrnación del presente contrato por rescistón acordada entre ambas

paftes. DECIIIA. ApRoBActoN. Ei presente contrato debe ser aprobado de conformidad con 1o dispuesto por 1os

articulos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho (as) de la 1ey de contrataciones del Estado v el articulo

veintiséis (26) del Reglamento de la ref-erida le-y DECIN{A PRIN{ERA. IMPUESTO Y RETEI{CIO|{ES Queda

entendldo que cada pago de l.ronorarios que se haga a "La Técnica" está afecto a cualquier pago de indole trrbrLtaria o

de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la Repirblica de Guatemaia DECINIA SEGtll{DA:

DlsposicloNEs GENER*ALES. Forman parte del pfesente contrato ,v quedan mcorporados a é1: a) El Expediente

que sirvró de base para ia lormalizaclón de1 presente instrumento, b) Toda la documentación que se prodtuca hasta la

ter¡nrnación del contrato; c) E1 presente contrato no crea relacrón laboral entre las partes. por 10 que "La Técnrca" no

tiene derecho a nlnguna c1e las prestaciones de carácter laboral que la 1ey otorga a 1os servidores públicos' en

consecuencia no esta amparado por ningrna de las estipulaciones conteridas en e1 código de Trabalo' y, d) "La

Técnica, autoriza a..La Mumcipali<lad'a que se 1e efectiren descuentos en los honorarios que perciba con base en el

presente contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que 1e asigna "La N'liuriclpalidad"' para el

desempeño de sr¡s actrvidades, "La Munrcipalidad" resoiverá y aufarizaradichos descuentos en cada caso @!
TERCERA. E\iALUACION Los servlcros conffatados serán evaluados pff el Ncalde Mr.rnicipal, el Jefe rnmediato

s*perior ,Je ..La Técnrca" o por el funcionario que desrgne "La lvlurucipalidad". debrendo recibr a entera satisfacción

los senicios presentados. Una vez recibidos los senicios prestados a entera satisfacción, se o¡denará la cancelación

c1e la fianza de cumplimrento. DECTMA CUARTA: CONTROVERSIAS. Toda conh-oversia relativa al

cumplimierito, interpretación. aplicacrón y efectos de este contrato, se dirrmirán de confbrmidad con la ley de 1a

materia. DECIMA QUINTA: ACEPTACION DEL CONTR{TO En los términos y condicrones anteriormente

descntas "La Munrcipalidad" y "La Técnica" leemos io anteriormente escrito y enterados de su contenido, ob-jeto 1'

demás efectos legaies. 1o aceptamos, ratificamos y frmamos en dos hojas para Actas Varias para renglón 029,

autorizadas por la Contraloria General de Cuentas impresa a su anverso.

Licda.
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Este documento electrónico cuenta con la misma validez iurid ca que su
versión imprese en original, conforme al Decreto No.47'2008 del
Congreso de la República de Guatemala y su Reglamento, según
Acuerdo Gubernativo 135-2OOS y su reforma: así también como lo
expresado en el Oficio No. 4544-201 7 del 1 5 de mayo de 201 7 de la
Superiñteñdencia de Bañcós dirigido a Asegurádora Fidelis, S.A- S¡
desea ver o descargar el Of¡cio No. 4544-20'17, s¡ga el sigu¡ente
v¡nculo i:)rrsio¡e Aquí
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CERTIFICACION OE AUIENfICIDAD
Se emite la presente Certificación en cumplimiento de Ia ley y en virtud de la
siguienle información, dejandose constancia que el firmante de la misma,
posee las faculiades y competencias respectivas para el efecto-

t-ran¿a c-2 N0.602388

Fiado: MARIA ENRIOUETA CHIROY VELASOUEZ
Monto Q.3,300.00

Fechd r8 01 /2019
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

IE}{IRATI A0MlulSTRATlv0 BE SERl¡lEl0s TEEHI[0s t¡út{¡ns crRs rnrs sutnn oos Mtt nrclnurvr (u¡-zols) Rrurffil¡ ozg,

IUEilTA0AHEIA T3'3-7. [n San Bartnlume Milpas Altas, municipia del departamenta de SaratepÉquez, el dra lunes cat¡rce de enero del añn dns mil

diecinueve, l{[SIIl1BS: Fnr una parte §onia Hermelinda Sar¡tizo Reyna. de cinnuenta y seis (58) anos de edad, casada, guaiemalteca, Licenciada en

Administracién de lmpresas, rnn domicilrn en el departamentn de SacatepÉquez, quien se identifira con []onumento Pers¡nal de ldentificaciún I[jl
l8[B EE54[ l2lE extendido pnr el llenap del municipio de Santa lucia Milpas Altas del 0epartamenin de §acaiepÉquez, quiÉn antúa en su calidad de

Jefe de Hecursos Humanos, de la municipalidad de §an Eart¡l¡mÉ }'{ilpas Altas, departamento de §acatepÉquez, delegada para la suscripción de--t -La.¡.,.
,r'tt' o, "'tqtratns 

de personal municrpal, servicios tÉrnicss y prolesirnales que requiera esta municipalidad, rompetenria qte arreditn mediante t¡ma de
:j. - -J

j ..u Í pos-esiún acia númer¡ tero cinrn guinn dns mil diecinrhs de fecha diecisÉrs de julio del año dos mil dieciocho, señalú coms iugar para r.ecibirí.¡, ¿
'i:' ! r: n$ificaciones La [1unicipalidad ubicada en cuarta caile dns guion cero dns z0na un0 del muniripio de San Bartolome |r,|ilpas Altas, departamentn de'-§

/ / , r¡v.".n' ut i\té §acatepÉquez y por atra parte: JosÉ Reginaldo Juárez Aspuac, de ninnuenta y siete (57) años de edad, estadn civil s¡lter¡, naci¡nalidad

guatemalteco, de prnfesiún Perit¡ [oniadrr ron Fensum [enado de PEl'l en [iencias Iontables, nriginario y vecinu de San Eartnl¡me Milpas Aitas,

departamento de SacatepÉquez, identificado csn Drrument¡ Persnnal de kjentificaciún üll 22ll 25[5] [3[7, extendrdo pnr el llEf.lAP. crn residencia

la 5a. IallB 7'71 lana l, de San Eartnl¡mÉ lolilpas Aitas, drpartamenio SacatepÉquez, iugar que señaln para reribir nuiificari¡nes, númerc de

identificaciún tributaria lEESglZ-0, Ambos otnrgantes manifsstam¡s encontrarnns en el Iibre ejercicio de nuestros derechos riviles y que la ralidad

cnn que actÚa la primera es slficiente conftrme a la ley para ia celebración del presente cortrato, que la documentariún reiacisnada se tuvn e ia

vista y sn io suresivu las ntlrgantes en su orden nos denominarem0s "La l*1uniripalidad y el Prn{esional", rgspectivamente, consentimts en celehrar

el presente rnntralo de §EI{VlEltl§ TEENIEES, cantenid¡ en las siguientes cláusuias: PRIMERA: EASE LEEAL. Ei presente cuntrato se susrribe cnn

fundamentn en Io que para ei efecto preeeptúan, llesnluciún l.l¡. 158-ZUZ[)PT emitido por el üepar-tamento TÉrnico Pedagúgicn. Iirerciún
üepartamental de Educaciún de SacatepÉquez, suscriia por el lrlinisterin de Educariún, ios articulos ruarenta y siete {47), cuarenta y achn (48) y

cuarenta y nuevE (4§) del Üecreto númerc cincuenta y siete guiún ncventa y dus (5?-82) del Inngresl de la l{epública, que cnntiene la Ley de

dei Estadn; el [)erretn del [nngresn de la llepublira númern dnce guión dos mii dos {12-2[[2), que contiene el cndigo muniripal.

IBJflI 0EL [[l,lTRATÜ. "El Frnfesional" se comprnmele a presentar seruicins tÉrnic¡s c¡mo iiaestr del Ee]rtra Educativ¡ Hunicipat

San BartolnmÉ l{ilpas Altas, plan riiario jnrnada nncturna, ubicado en la Finca El [emo 2a. Avenida final znna l, con las actividades en atención a los

divers¡s grados que se le asigne. El Frnfesional deberá preseniar sus servicins asistiend¡ regularmente a las abligaciones que en dichn

establecimientn dehe de cumplir'. TE[{EEM: VAIIli 0EL Ü[}{TllATI Y F[RhlA DE PAE[: "La Municipalidad" cnnviene en pagar a "El profesinnal" pnr ins

servicins que preste, la cantidad de VEIl'lTIDúS l'l|L II-IETIALIS EXAITIS ([.22.[[[.[[) cantidad que incluye el monto del csnrratr y el impuesto al

vairr agregadn lVA, dich¡s fnndos prnvienen de lcs recursns de ia Municipalidad asignados para tal fin. La suma se hará efectiva en nnre (ll) pagas

c¡nsecutivos. de los rneses ensro a n¡viembre del año dos mil diecinueve (Zfi3) p0r un m0nt0 de [J[S MIL [UETZAIES EXAITüS {[. 2,[U[.[[) cada

un! y En perindns n0 mEnurES a treinta (3[) dras, debiendnse realizar el ultimo pago al presentar el informe final de lab¡res. EUARTA: pl{lü üEt

[[l{Il1AI[. El plazn del presente cnnirato estará vigente durante el periodn crrrespnndienie del dia dns (2) de enero del año dos mil diecinueve

(?[13), al día ireinta {3[) de nnviembr"e del añr d¡s mil dierinueve (2üg), tllJIilTA: FIANIA [)t [Ul,lptlMIEllII. "El Prnfesional" se nbliga a presentar a

favnr de "La },4unicipaiidad" previn a la aprnbaciún de este contratn, una fianza de rumplimiento equivalenie al diez pnr ciento (1il%), de su valnr, que

garantizará ei fiel cumplimlent¡ de sus nbligacitnes, y que sE hará efertiva por parte de "La Municipalidad", si se inrumpliere cualquiera de las

cláusulas del presente cnntratn, para ruyn efertn "La h{unicipalidad" dará audiencra por un terminn de diez (l[) días a la lnstituciún Afianzadnra para

quE sxprEse h que cnnsidere legal y pertinente. lJna vez rumpiids ln anteriormente relacionads n vencida la audiencia sin que se presente ninguna

npnsiciÚn, sin más trámite se ordenará ei requerimienta respectivn y la lnstituciún Afianzadora hará el pagt dentrc del tÉrminn de treinta {3[l) días,

r¡ntados a partir de la ferl¡a del requerimientl, circunstancia que se hará cnnstar en la púliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vignr. hasta

que "La l!{unicipalidad" extienda constancia a lavor de "El Prsfesisnal", que acredite haber recibido a satisfacciún lts serEirins prestadus. SEXIA:

PliIHlEl[l[NiS. "ll Frnfesi¡nal" tiens pi"ohibidn ceder r enajenar en cualquier forma los derech¡s prnvenientes del presente contratn, así como ----

016 6
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos
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propnrcinnar informaciún a tercerns snbre lus asuntrs que son de su c¡n¡cimientn, c0rnr rBnsBmEncia de Ios servicios que presta. SEPTIMAT

ÜEILA|IAIIll{ JURAÜA. "El Prnfesional" declai'a bajo juraniento que r]0 sE encuentra comprendidn en las prohibicinnes cantenidas en el articulo

ochenta (80) de la ley de crntratacinnes del Estadn. tl[TAVA: Il{F[[tl'|ES. "El Prnfesiunal" presentará l¡s informes que le fueren requeridns pnr "La

Municipalidad" mensualmente y un informe final. fl prnpietarin de estos infnrmes y todn dncumento que se presente Bn su cas0 es "La lvlunicipalidad"

si io cnnsidera cnnveniente para el mejor desempeño de la actividad cnntratada. N[!JEi{A: IERiüINAIIÚN 0EL [[NI|lAT[. "La [lunrcipalidad" sin

resptnsabiiidad de su parte pndrá dar por terminada unilateralmente el presente contratn srn necesidad de derlaraniún judicial aiguna, pnr las

causales siguienies: a) [n ras¡ de evidente negligencia de "E Profesi¡nal", en la presentaciún de l¡s servicins cnntratados; b) S¡ se le embargare a

"El Prnfesjonal" sun'tas que debieran pagarsB por lns servicins prestados siempre que le impida cumplir con sus nbligaciones ; c) Psr vencimientn del

piazo; d) Fnr incumplimie¡ts de Ias rbligacinnes contractuaies; e) Fnr convenir a l¡s intereses de La lvluniripalidad; y f) Por la nrurrennia de casa

iortuitn o fuerza mayur. Iuand¡ "El Profesional" incurra en cualquiera de las causas previstas en lns incisns a), b) y d) "La l,!unicipalidad" en rasn in

rnnsidere netesarin, dictará providencia señalando el tÉrmino de diez dias para quE "H Profesional" acnmpañandc las prLiebas nenesarias, Bxprese

Ia que estime cnnveniente en defensa de sus ir¡tereses. Vencida el termino antes indiradn, "La l'{unicipalidad" res¡lverá de acuerdo crn las pruebas

presentadas, dando pnr terminada el cnntrato, ú sn su ras0, nuandn asi prnreda dando prr desvanecido el carga fnrmulaCn. Si "La h{unicipalidaC",

rniustifinadamente retrasara Ios pagas a quE sE reiiere la rlausula tercera de este c¡ntrato, transcurrid¡ treinta días habilus despues de habei

c¡ncluidn l¡s trámites de ¡utorización del pagn de servicios "El Prnfesiunal" prdrá dar por terminadr el crntrato sin responsabiiidad de su parte.

"EL Prnlesionai" plr otras ca,usas podrá dai por termirad¡ el c¡ntrat¡ dands aviso a "La }llunicipalidad" ctn aniiciparión minima de trernia (3[i dias

y iendrá derech¡ al pago cnrrespondiente a este periodo, siempre quE sus servicins hayan sidn prestados a entera satisfacción de "la

Municipalidad". En casn i¡rtuito o fuerza mayor que inrpidiere a rualquiera de las partes cumplir ron sus tbligacinnes contracluales, se c¡nviene en

dar avisr ptr escritn de tal impnsibilidad tan prnnto nnmn se tenga nnticia de la causa, ninguna de las partes incurra en respnnsabiiidad por

incumplimiento. Asimisma se pndrá cieclarar la terminariÉn rlel presente c¡niratr pnr rescisiún acnrdada entre ambas parres. DEflMA: AFIiIEAül[li.

El presente c¡ntratn drbe ser aprobadn de c¡nfnrmidad ran h dispresto por ins artícuhs nueve (3) numeral seis {E) y cuarEnta y otho (48} de la ley

de [¡ntrataci¡nes del Estado y el artínuln veintisÉis {28) del lleglamento de la referida ley 0EEIMA FRIMERA: Ih|PUESTI Y |lEIE}{ü[}ItS. [ueda

entendidu que cada pago de hnnararins que se haga a "El Profesional" está efect¡ a cualquier pagn de Índole tributaria n de cualquier ntra naturalEia

que su establezca en las ieyes de la Reptibiica de Euatemala. I¡EEIMA SEEUI{0A: 0lSFüSlHüNES EENT|IALES. Forman parte del presente contratu y

quedan inrarparadas a Él: a) El Expediente que sirviú de base para la fnrmalizacién del presente instrumentu; b) Inda la dorumnntaciúr que se

produzta hasta la terminaciún del cnntrat¡; c) El presente conirato no crea relaciún labsral entre las par"tes, por lo que "El Prnfesional" n¡ tiene

derechn a ninguna de las prestaniones de carárter labnral que la ley otrrga a l¡s servid¡res públicns, en cunsecuencia no esta amparado prr
ninguna de las estipularinnes usntenidas en el Iodign de Trabajo; y, d) "El Prnfesi¡nal" autnriza a "La lüunicipalidad" a que se le efectúen desruenlrs

en Ics honorarios que perriba c¡n base en el presente contrato, pnr ncasionar deierioro n destrurrión de b¡enes que le asrgna "La [{uniripalidad".

para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidarl" resolverá y autonizará dich¡s descueni¡s en rada casn. DEEIMA IERIERA: E\/ALI]AIIúN.

Lns servici¡s contratad¡s serán evalLiad¡s ptr el Alcalde lv1unicipal, el Jrfe inmediato superinr de "El Prnfesi¡nal" o pnr el funcirnario que designe

"La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los servirir:s presentados. [Jna vez recibidns lus servicios prestados a entera satislacción.

Se ordrnará la cancelaciún de la fianza de rumplimientn. IJEEIT-IA EIIAI{TA: [[NT|IIVEllSlAS. Tnda cnntroversia relatrva al rumplimiento,

interpretacinn. aplicaciún y efectus de este contrato, se dirrmirán de c¡nfnrmidad con la ley de la materia. 0EEll,tA Ilült{TA: A[[pIAfl[|{ üEt

[[[lIllAII. En los tÉnmrnns y condiciones anterinrmente descritas "La l'{unicipalidad" y "El Prufesional" leemrs l¡ anteri¡rmente escritn y enteradns

de su cnntenid¡, lbjeto y demis eÍectns Iegales, in areptamns, ratificamos y firmamos en drs nnjas para Actas Varias para renglrn [7*Q, autarizadas

por la Inntraloría Eeneral de üuentas impresa a su Envers0.

JosÉ
BPt E U"t. §39?
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ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda a crecer seguro y trañquilo

CERT IFICACION DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-15955-2019

Por este medio Aseguradoro Rural, S.A. hoce constar que la póliza de seguro de caución No. lA-
908-392727 ho sido emitida en cumplimiento de lo Ley que rige lo emisión de fianzas (Seguros de
Caución) y que el firmante de Ia póliza posee las facultades y competencias respectivas, los
datos consignados en Ia póliza son fos siguientes:

Nombre Fiado:
Beneficiario:

lvlonto asegurado:
Contrato número:

JOSE REGINALDO JUAREZ ASPUAC

I¡IUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOTÁE lvllLPAS ALTAi,
D E P ART A/'ÁENIO DE S A,C ATEP EQU E Z
q.2,200.00

03-2019 renglon 029 cuentadoncia T3-3-7

Para los usos tegales que al interesado convengon, se extiende la presente a los 24 días del mes
de Enero de 2019.

j"",."*.*\.

,1 /¿'/i \ / /
#.,,^Ld

/ /\\

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Aseguradora Rural, S. A.

Teléfono de información y emergencia: ZZ¡A-9gg9"

El amigo que te ayuda a crecer



ASEGURADOM RURAL, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.2,200.00
DATOS DEL FIADO

Nombre: JOSE REGINALDO JUAREZ ASPUAC

Dírección: 5 CALLE 2-2!, ,ZONAOI, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

CLASE C-2 SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
No. 10-908-392727

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DOS MIL DOSCIENTOS qUETZAIES EXACTOS (q.2,200.00)'

ANTE: MUNIC¡PAIIDAD DE SAN BARTOLOME MlIPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de JOSE REGINAIDO JUAREZ ASPUAC, el cumplimiento de las obligaciones que le lmpone
SERIVICOS TECNICOS No. 03-2019 renglon 029 cuentadancia T3-3-7 celebrado en MUNICIPALIDAD DE SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, el dia 14 de Enero del 2019, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS

TÉCNICOS a partir del 02 de Enero del 20L9 al 30 de Noviembre del 201"9 de conformidad con todas y cada una de las

especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del citado SERIVICOS TECNICOS es de
VEINTIDOS MIL QUETZALES EXACTOS (Q.22,OOO.OO) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este SegUTO dC

caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de DOS MIL
DOSCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.2,200.00) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Enero del
20L9 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda
la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2019, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará
el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a

consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que
no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 24 días del mes de Enero
de 2019

ASEGURADORA RURAL, S, A.

Revisado

,'1li=n\/-2" '+\l: ,: l-á '-i
\; AUHAL\{"" *7

Representante Legal \--...-- -/

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la
Superintendencia de Bancos según Resolución No. 299-2olt del 02 de junio de 2011.

coD. 198048



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Attas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

II¡HIEATI A0ilil|§TRATTlII¡ BE §ERVTETU§ rfEilrEtrs flllMER[ EERU EUATRU Eut[il BE§ HtL B|EEITUEVE 04:zurg] REilELÚH uZ5.

EUEI{TAIAI{HA ñl-3-7. En §an Eartolomr Milpas Altas, municipin del departamenin de SacatepÉquez, el dfa lunes catorre de enero del aRu dns mil

diecinueve, }III§UIEU§: Pnr una parte Sonia Hemelinda Sít¡zs Eeyna de cincuenta y seis (58) anos de edad, rasada, guatemalteca, Lirenciada en

Administrariún de Empresas, cnn domicilio en el departamenta de SaratepÉquez, quien se identifica nnn Donumento Fersonal de ldentifirariún [Ul

lE[8 É854[ I2l5 extendido prr el Renap del municipin de §anta Lucia Milpas Altas del 0epartamentn de SacatepÉquu. quiÉn actúa en su calidad dn

Jefe de ReEuEEs Humanss, de la municipalidad de §an Ear{olomÉ Milpas Altas, departamento de §acatepÉquez, delegada para la suscripriún de

.r,C,-.,:,E¿lratns 
de persnnaimuniripal, servirios tÉcnicns y prnfesinnales que requiera esta municipalidad, competencra que acredito mediante tnma de

t' H ,,,, pos#1rn acia númerc cern cinc¡ guion dns mil diecincho de {echa diecisÉis de lulir del año dns mil diecinnhc, señalé como iugar para recibir
,l '!:,1 ,| rr nntifi¿aciones La l'luniripalidad ubicada en cuarta calle dos guion rerr das zsna unn del municipio da San EartolumÉ l'{ilpas Altas, departamento de

:.

"oq,-,r3§.a$epÉquez 
y pnr rira parte; Aminta Eorety Velásquez Morales, de treinta (3[) anos de edad, soltera, guatemalieca, de prufesiún }vlaestra de

, Educaciún Frimaria llrbana, originaria del muniuipio de Antigua Euatemala, departamento de SacatepÉquez y vecina de San Bart¡hme l{ilpas Altas,

municipia del departamento de SacatepÉquez identificada con 0ocumenta Persnnal de ldeniificariún [lJl zE[E 8lE3E [3il] extendidn pnr el IlENAP de

a República, con residencia en EE [aiie .E'3-ZZlsnaZ 
de esta lncalidad, t'lumers de ldentificaciún Trih¡.¡taria 4853?§7 5. Ambas otorgantes

manifesiamos enc¡ntrarnns en el libre ejer"ricir de nuestrus derechos riviles y que la calidad E0n que actúa la primera es suficinnte c¡nforme a la

ley para la celebrauiún del presenie rnntrato, que la dncumentaciún relacionada se tuvo a la vista y en [n suuesivo los otorgantes en su rrCen nus

dennminarem¡s "La l'lunicipalidad y ia Frofesianal". resperiivamente, c¡Rsentimss en celebrar el presenie cnntraio de SEI{VIHES TÉEN¡IES,

contenid¡ en las siguientes clausulas: FRIMERA: EASE LEGAt. El presente csntrato se suscribe con fundament¡ en lo que para el efectn preceptúan,

llesolucrsn N¡. l58-Z[l2nPi emitido pcr el [}epartamentn Tecnicn Fedagúgicr, Direrriún Departamental de Edurariún de SaratepÉquez. suscrita pnr

eI Minister"io de Educaciún, ins arlículus cuarenta y siete (47),cuarenia y ocho (48) y cuarenta y nueve (4§) del 0ecreto númern cincuenta y siete

guion nrvenia y dns (57-HZ) dei Iongresr de la liepublica, que contiene la Ley de Inntratariones del Estado; el [)ecreto riel Inngr"eso de la llepublira

númer¡ dme guion dos mi{ d¡s (12-2[02), que contiene el rodign municipal. §EEllt{tlA: IEJETI 0EL [[NillAi[. "La Prufesi¡nal" se comprnmete a

presentar servicios tÉcnir¡s csmo l'{aestra del [entru Educativs Municipal San Bart¡lnmÉ lr{ilpas AItas. plan diarin jrrnada nortunna, ublrado en

la Finca Ei Ierrn Za. Avenida final zsna l, csn las actividades en atención a los diversos grados que se le asigne. "La Frofesinnal'- deberá preseniar

sus servicios asistiend¡ regularmente a las rbligaciones qus En dichs establecimiento debe de cumplir. TEREEI{A: YAtlll Dti- [[tlTiiAIü Y FülllrtA üE

PAIÜ: "La lr{unicipalidad" c¡nviene en pagar a "La Profesinnal" pnr los servici¡s que presie, la rantidad de YElNTl0[S l'lIL ü1il&t[§ EXAIII§

([. 22,[[ü.il[) rantidad que incluye el montn del rnntrato y el impuestn al valor agregadn lVA, dichns fondos prnvienen de bs recursns de la

Munitipalidad asignadas para tal fin, la suma se hará efectrva en ¡nce (ll) pagos rnnseuutiv¡s, de i¡s meses de enern a n¡yiembre del ann d¡s mil

diecinueve (2[lS) por un munto de []IS hlIL IUETIALI§ EXAITIS ([.2,[00.[0) cada uno y en periodos n0 menBTes de trernta (3[) dras, debiendose

realizar el r:ltimo pagn al preseniar el informe finai cie Iabrres. EIIAI{IA: PLAZI DEL [[l'lTllATU. E plazo del presente cnntratn estará vigente durante

el periadr rnrresprndiente del dia dus (2) de enern del añ¡ rins mil diecinueve {2ü3), al día treinta (3[) de n¡viemhre del año d¡s mrl diecinr.:eve

(Zfi§). Ull{TA: FIANIA IE IU},tPtl}'!|[NT[. "Le Profesrunai" se nbliga a preseniar a favnr de "La Municipelidad" previr a la aprobación de este

c¡ntratu, una fianza de rumpiimiento equivalente al diez prr cienia (l[%), de su valar, que garantizará el iiei cumplimientn de sus tbligacinnes y que

se hará efectiva pur parte de "La l'lunicipalidad", si se incumpiiere cualquiera de las cláusulas del presente rontratn, para 0uy0 eferto "La

}'luniripalidad" dará audiennia por un tÉrminn de diez (1il) días a la lnstituciún Afianzadnra para quB BxpresE in que cnnsidere legal y pertinente. [Jna

vez cumplida ln anteriormente relaci¡nad¡ n vencida la audiencia sin que se presente ninguna oposiciún, sin más trámite se ordenará el

requerimiento respectivn y la lnstituciún Afianzadsra hará el pagr dentro del tÉrmins de treinta (3[) días, c¡ntad¡s a partir de la fecha del

requerimienio, ciruunstancia que se hará ronstar en ia púliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La }lunicipaiidad" extienda

censtancia a lavsr de "la Fro{esisnal", que acredite haber recibida a satisfanriún l¡s servicios prestados. §EXIA: PliIHlBlll[}lFS. "La Frsfesiunal"

tisne prnhihidn ceder r enajenar en cualquier fnrma lns derechns prrvenientes del presente cnntratt, esí cnm¡ propnrcionar lnfsrmariún a terrerns

srbre los asuntns que s¡n de su c¡nocrmienta, c0m0 c0nsECUencia de los servicios que presta. SÉptlt'U, [iEILAltAflÚl'l JUllA0A. "La Prn{esional"

declara hajo juramento quE nr sE encuentra comprendida en las prnhibiciones csntenidas en el artículo ¡chenta (B[) de la iey rje nontratacionas del

016I

J



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos '$le 016I

Esiad¡, IETAYA: I|'|FI|]}r,|ES. "La Pr¡fesional" presentará lns rnformes que le fueren requeridos pnr "La l'lunicipalidad" mensualmente y un infrrme

final. El pi"npietario de estos informes y todn dncumentu que se presente En su cas0 es "La Muninipalidad" si h: c¡nsidera cnnveniente para el melnr

desempeñn de la actividad contratada. NUVEI{A: TE[lh{INAflÚN 0EL [[NTliAT[l. "La l'luniripalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar prr

terminadn unilateralmente el presente c¡ntratn sin necesidad de derlaración judiciai alguna, pnr las causales siguientes: a) [n cas¡ de evidente

negltgencia de "La Frofesi¡nal", en la presentación de l¡s servicios contratad¡s; b) Sl se ie embargare a "La Profesinnal" sumas que debieran

pagarse pnr lns servinios prestados siempre que le impida rumplir rrn sus nbligaciones ; c) P¡r vencimlento del plazo; d) For inrumplimienin de las

nbligaciones c¡ntrartuales; e) F¡r c¡nyenir a lns intereses de La Municipalidad; y f) Por la ocurrenria de casn fortuits o fuerza maylr. Iuandn "La

Frufesianal" inrurra en cualquiera de las causas previstas en lns incis¡s a), b) y d) "La Municipalidad" en casu ls considere necesari¡, diciará

prnvidencia señalando el tÉrminn de diez dias para quE "La Profesinnal" arnmpanando las pruebas necesarias, EXpt'EsE ll que estime cnnveniente en

defensa de sus intereses. Vencido el termin¡ antes indicadn, "La lvtunicipalidad" i"esolverá de acuerdo cnn las pruebas presentadas, dandn pnr

terminado el coniraic, n sn su caso, cuandn así prrceda dandr por desvanecido el cargr írrmuiadn. Si "La Municipalidad", inlustificadamente

retrasara Ius pagos a que sE refiere la rláusula tercera de este contrato, trenscui'ridn treinla días habiles despues de haber c¡ncluidr Ias trámites

de autorizaciún dei oago de servicits "La Frofesional" podrá dar por terminado el contrat¡ sin resprnsabilidad de su parte. "La Profesinnal" pnr

otras causas padrá dar- por terminadn el cnntratn dand¡ aviso a "La }dunicipaiidad" con anticipación mi'nima de treinia {3il) dias y tendrá derecho al

pag0 csrresprndiente a este periodr, siempre que sus servirios hayan sidr prestadns a entera satisfacciún de "La Municipal¡Cad". En casn fortuitn n

fuerza mayrr que impidiere a rualquiera de las partes rumplir can sus nbligariones cnntractuales, se c¡nviene en dar aviso pnr esrrita de tai

impnsibiiidaC tan prnnln r0m0 ss tenga nnticia de la causa, ninguna de las partes incurra en resprnsabilidad por incumplimient¡. Asimismo se prdrá

de¡larar !a terminaciún dei presente rnntrato pnr rescisiún acnrdada enire ambas partes. 0EEIMA: APllIBAHÚN, !l presenie c¡ntrain debe ser

aprobair de conformidad rnn b dispuesto pur hs artículos nueve (§) numeral seis (E) y cuaienta y nrhr (48) de la ley de Inntratacinnss del Estadn

y el artículn veintisÉis (28) del llegiamento de la refenida ley de la referida ley. [}EüUL FRIMEI{A: Il*lP[JESTI Y [lETENHINES, [ueda entendidn que

rada pagn de hnn¡¡'arios que se haga a "La Profesinnal" está afenta a cualquier pago de indnle tributaria n de cuaiquier rtra naturaleza que ss

establezca er Ias leyes de ia 11epública de Guatemala. BEEIMA SEEUNBA: 0lSP[SlüüNES GENEI1ALES: Forman parte del presenie rrntrato y quedan

inrr¡"psradus a Él: a) EI Expediente que sirviú de base para ia frrmaiizaciún del presente instrumenin; b) Trda la documentarión que se prrduzca

hasta la terminaciún del contratu c) EI presente iontrat¡ no crea relaciún labnral enire las partes, pnr ln que "La Frofesinnal" ns iiene derecho a

ninguna de las prestaciones de carácter labnral que la ley ntorga a lns servidnres públicns, en cnnseruenria no está amparada pnr ninguna de las

estipulatinnes contenidas en el Iodigo de Trabajo; y, d) "La Pr¡fesional" aut¡riza a "La Municipalidad" a que se Ie efertúen descuenins en lns

hnn¡rarins que per"ciba con base en el presenie cnntrato, por ncasinnar deterinro ¡ desirucnién de bienss que le asigna "La Municipalidad", para el

desempeñn de sus artividades, "La Municipalidad" resolverá y autorizará dirhns descuent¡s en cada casn. 0EEIMA TEREERA: EVALUAIIIN. Lns

servici¡s c¡ntratad¡s serán evaluadas por el Alcalds lv,lunicipal, el Jefe inmediatn superinr de "La Prcfesirnal" n por el funcionari¡ que designe "La

Munuipalidad", debiendn reribir a entera satisfacciún lns servirins presentadrs. Una vez recibid¡s l¡s servicins prestados a entera satisíacriún. Se

¡rdenará la cancelariún de la fianza de cumplimienir. BEllli{A EUARTA: [[l{TR[VtllSIAS. Toda cnnirnversia relativa al cumplimientr, interpretariún,

aplicariún y efertos de este cnnlrats, se dirimirán de cnnf¡rmidad rrn ia ley de la matena, BEEIMA [Ull{TA: A[EPTA[|ill{ üEL [Il{TliATI. En lns

tÉrminns y iondirinnes anterinrmente descritas "La Municipalidad" y "El Profesinnal" ieemns in anteriurmente escrit¡ y enteradns de su r¡ntenido,

nblntn y demás efertos iegaies. lo arepiamns, ratifiramos y firmamos en dns hojas para Actas Varias para renglrn [25, auturizadas por la

[nniralaria §eneral de [uentas impresa a su anysrsü.

u* =o'ur,
I ,::',:' ?,ffiñ.." §?lrn*, + $

Licda.
Jefe Be

Aminta Eor'ety Yelásquez l{ur€les
DFI t.ü.1. 2t0t BttSE [30t



ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda á crccer seguro y tranquilo

CERT IF ICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS- I 4446-201 9

Por este medio Aseguradora Rural, S,A. hace constar que la pótiza de seguro de.caución No. l0-
908'391296ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de
Caución) y que el firmante de Ia pólizo posee los facultodes y competencias respectivas, los
datos consignados en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:
Beneficiario:

lvlonto asegurado:
Contrato número:

AAtINTA GOREW VELASQUEZ MORALES

IIIUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO¡q|E ¡AILPAS ALTAS,

D E P ART A IvI E NT O DE S AC AT E P E QU E Z

Q.2,200.00
04.2019 REGTON 029, CUENTADANCIA T3-3.7

Para los usos legales que al interesado convengon, se extiende la presente a los 23 días del mes
de Enero de 2019.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Aseguradora Rural, S. A.

Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel . email:servicio.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencra: Z¡¡g-Dggg-

/¡ -\
i[( e,t f t,



ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No,700-99, emitido a

travós dcl Ministcrio dc Economía cl día l-0 de scpticmbre dc 1999.

Por Q.2,200.0ü
DATOS DEL FIADO

Nombre: AMINTA GOREIY VELASQUEZ MORALES

DiTCCCióN: 6 CALLE C3.22,, ZONA 02, SAN BARTOLOME MiLPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

cLASE C-2 SEGURO DE CAUCIóN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
No. 10-908-391296

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que lc fue otorgada por EL. MINISTERIO DE ECONOMíA, sc

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DOS MIL DOSC¡ENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.2,200.00).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre dc AMINTA GORETY VELASQUEZ MORALES, el cumplimicnto de las obligacioncs que ic

imponc CON|RATO DE SERVICIOS TECNICOS No.04-2019 REGLON 029, CUENIADANClA \3-3-1 cclcbrado cn t:N SAN

BA[]IOLOME MILPAS ALTAS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, CI diA 14 dC ENCTO dCI 20i9, POT

medio dcl cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a partir dcl 02 de Encro dcl 2019 al 30 dc Novicmbrc
dcl 2019 de conformidad con todas y cada una de las espccificaciones contcnidas cn cl refcrido instrumento lc¡',a1. ti
valortotal dcl citado CONTRATO DE SERVICIOSTECNICOS es de VEINTIDOS MIL QUETZALES EXACTOS (Q.22,000.00)
TNCLUYE IMPUESTO ALVALOR AGIIEGADO IVA; este seguro de caución se otorga por cl equivalentc al dicz por cicnto
(l-o%) de su valor total, o sea hasta por la suma de Dos MIL DosclENTOS QUETZALES EXACTOS (Q 2,200 00) y estar¿i

vigcntc porel período comprendldo del 02 de Enero del 2019 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BAIIIOLOMt MILI']AS

ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de rccepción o al 30 dc Noviembre dcl 2019, lo
que ocurra primero.. Ascguradora Rural, S,A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por rnedio dc
cste seguro de caución, cuando cl mismo se dcba a consecuencia dc caso fortuito y fucrza mayor cntcndióndosc cstos
tórminos como todo acontecimicnto o suceso que no se pucde prcver o que previsto no se puedc resistir.

t-a prescnte póliza sc cxpide con sujeción a las condiciones que se cxprcsan en las Condicioncs Gcneralcs adheridas;
esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S, A., conforme al artículo 1027 del Código de Comcrcio de Guatemala, no gozará dci
bcncficio de cxcusión a que se rcfiere el Código Civil de la República de Guatcmala, y para la intcrprctación y

cumplimicnto dc la garantía que esta póliza represcnta, sc sometc exprcsamentc a la jurisdicción dc los Tribunales dc
Guatcmala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

In fe de lo cual, cxtiende, sella y firma Ia prcsentc póliza cn la Ciudad de Guatemala, a los 23 días dci mcs cic l.nero
de 2019

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Revisado Representante Legal

Este tcxto cs rcsponsabilidad de la Aseguradora y fuc rcgistrado por la

Superintendencia de Bancos según Rcsolución No. 299-201,1, del 02- dc junio dc 2011.

coD. 196678
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IOITRATE AUMIHISTRATI'JO BT §ERI,IEIE§ TEEilIEIS ilÚUERE EERE EIilIO EUIII{ OES MIL OIEEIilUEVE (tI5-ZOIg) REilEtÚil N25,

[UEt{TA[}Ail[n B{-L En San Eartolome l'{ilpas Aitas, municipir del departamentn de SacatepÉquez. el dia lunes catnrre de eneru del ano drs mil

Cierinueve, t.lilS[Tll[S: Por una parie §onia Hermelinda Santizo Reyna, de cincuenta y seis (58) an¡s de edad, casada, gLiatemaltera, LicenciaCa en

Administraciún dn Empresas, con dnmirilit en el departamentn de SacatepÉquez, quien se identifica ctn [Jo¡umenln Persunai de !dentificariún Il]l

l8[8 EE54ü l?13 exteidid¡ pnr el ltenap del municipio de Santa Lucia l'liipas Aitas dei 0epartamentr de SacatepÉquez, quiÉn ariúa en su calidad de

5í'll:,{g[e de Recursos Humanss, de la municipalidad de San BartolomÉ tr,lilpas Altas, departamenin de SacatepÉquez, delegada para la susnripciún de,A',uJ
:i r ¡r cnnlatns de persnnal municipal, snrvicins tÉcnin¡s y profesionales que requiera esta municipalidad, rrmpetencia que acreditn mediante t¡ma de
¡¡:, LU { :

r¡. ü -* possión acta númern cer¡ cincs guinn dos mil diecisch¡ de fecha diecisÉjs de lulir del año dns mil dieninnho, señalú c¡mn lugar para recibir
' .J'I

La }.{unicipalidad ubicada en cuarta calle dos guion rero dns ¿0na unE del municipin de §an EartnlomÉ l'{ilpas Aitas, depariamento de

§acatepÉquez y por otra parte lliriam fuina Ásluac Axpuae de cincuenta (5fl) a¡os de edad. nasada, guatemalteca, de Fro{esiún Professra de

nseñanza lrledia en Iiencias Ec¡númi¡n Iantables, rriginaria y vecina de San Bartohme Milpas Altas, muniripir del departamentr de §acatepÉquez,

c¡n 0ncument¡ Pers¡nal de ldentiiiraciún Il.Il 2175 l5[37 [3[7 extendidn prr el liEl'lAP, cnn residencia en 2a Avenid; 4'12.4'lona I de

esta l¡calidad, }iumer¡ de ldentificaciún Tributaria 25[3587-8 Ambas rtorgantes manifestamos enc¡ntrarnns en el libre ajercicit de nuestrns

derechos civiles y que la calidad rün quE actúa la primera es sufiriente csnl¡rme a la ley para la celebración del presente crntrato, que la

dscumentación relacinnada se tuvs a la vista y en ls suresivn las rtnrgantes en su nrden n¡s rjenominaremns "La lvlunicipalidad y la Fr"ofesinnal",

respectivamente, c¡nsentimss en ceiebrar el presente contrat¡ de SEt{lIlEltlS TEINlt0§, rnnienidn en las siguientes clausuias: Pl{ll|lERA BASE

LE[AL. El presente c¡ntrato se suscribe r¡n fundamentr er lo que para el efertr preceptúan, lles¡luciún Nn. 138-2IIZDPT emiiido prr ei

[}epartamentn lecnicr Pedagúgico, 0irerciún üepartamental de [ducaciún de SacatepÉquez, susrrita por el Ministern de Educaciún, lss artículcs

cuarenta y siete (47) ,cuarenta y ocho (48) y cuarenta y nueve (43) del 0ecreto número cincuenta y siete guinn ncventa y dos (5lEZ) del Inngreso

de la 11epúblira. que cnntiene la Ley de llontratacisnes del Estadn; el 0ecret¡ del Iongreso de la liepublica númern Coce guinn dos mil dos (12-7[[2).

que cnntiene el codigo municipal. §EEtlH0A: UBJETI [JEL IINTIIATI. "La Pr¡fesi¡nal" se mmpromete a presentar servicins tÉrnic¡s rnmo Maestra

del Eentr.u Educatiuu Municipal San EartolomÉ [',liipas Altas, plan diarir jornada nocturna, ubrcad¡ en la Finca El [errr 2a. Avenida final znna l, ron

las actividades en atenciún a l¡s diversos gradrs que se le asigne. "La Frofesr¡nal" debera presentar sus servirius asistiendu regularmente a ias

obligarinnes que en dichn establecimienrn debe de rumplir. TEREERA: VAL[Il []Et [[l'lTl1AII Y fIlil,lA 0t PAG[: "La ltlunicipalidad" cnnviene en

pagar a "La Frnlesi¡nal" por hs servicios que preste. Ia cantidad de VEINTIü[S [lIL [UETZALES EXAIT0S (0. 22,[0m[) rantrdad que inrluyr

el m¡nt¡ del nnntratn y ei impuesto al valnr agregadn lVA, dich¡s fnndos prnvrenen de Ins rerursDS de la l'lunicipalidad asignadns para tal fin, ia

suma se har"á efectiva Efl 0nre (ll) pagos ronsecutivos, de los nieses de ener¡ a nnviembre del ano dns mil diecinueve {2[115) pnr un mnntn de [}il§

l'{lt ILJETZALIS EXAITIS ([.2.il0ü.ilil) cada un¡ y en periodos nB menorES de treinta (3il) dras, debiendose realizar el ultimo pago al presentar el

infrrme final de labores. IUARTA: PLAII 0EL [[|{TRAT[. El plazo del presente contratn estará vigente durante ei periodo cnrrespondiente del dia d¡s

(2) de enero del aRr dos mil diecinueve (2ü3), al dra treinta de noviembre del añ¡ dss mil diecinueve (2ü3). UIIHTA: FIANZA DE Ill},tFLIll1IIl{TI. "La

Profesinnal" se nhliga a presentar a lavor de "La Municipalidad" previn a la aprnbariún de este contrato, una fianza de cumplimienta equivalente al

diez pnr cientr (l[%), de su valnr, que garantizará el {iel cumplimient¡ de sus obligaciones y quE sE hará efectiva por parir de "La Municipalidad" si

se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente crntraio, para rirys elerto "La Municipalidad" dará audienria por un iermina de diez {l[) dias

a la lnstituuiún Afianzad¡ra para que EXpresE ln que considere legal y pertinente. llna vez cumplidn l¡ anteriormente relaci¡nad¡ n vencida la

audiencia sin que se presente ninguna npnsiciún, sin más trámite se ordenará el requerimientn respectivn y la lnstituciún Afianzadora hará el pagn

dentro del tÉrmino de treinta (3[) días. contad¡s a partir de la fecha del requerimientu, cirrunstancia que se hará c¡nstar en la pfliza respectiva. La

fianza debe mantenense en vigrr, hasta que "La Municipalidad" extienda ronstancia a favnr de "La Prnfesi¡nal", que arreditr haber recibid¡ a

satisfacnión lns servicins prestados. SEAA' pllllHlElil[l'lES. "La Prrlesinnal" tiene prohibido ceder n enajenar en cualquier forma los derechos

prnvenientes del presente coniratc, así ¡¡mo proporrinnar infnrmaciún a tErlerBS sobre lss asuntos que snn dn su cnntcimient¡, coml

rnnseruencia de lns ser',lirins que presla. SEPJIMA: [}E[LAllAll[l.| J[lllA[)A. "La Prsfesinnal" deciara bajo juramento que n0 sB encuentra

q
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ramprendida en las pr.ohibicinnes contenidas en el artículo rcher¡ta (80) de la ley de cnntrataci¡nes del Estadn. [!TTAYA: ll'lt[llldEs' "La Prnfesinnel"

presentará Ins in{nrmes que le fueren requeridos por "La ldunicipalidad" mensualmenle y un inf¡rme finai. Ei propietarin de estus informes y indu

rjncument¡ que se presentg en s,J rasü es "La l,lunicipalidad" si !o considera ronveniente para ei meior desempeñr de la actividad c¡ntratada'

ilnyEl,lA: TEII¡I|INAü[|\¡ 0tt [[l.lT|1ATI. "La hlunicipalidad" sin respnnsabilidaii de su parte prdrá dar prr terminado unilateralmenie el presente

c¡ntrai¡ sir necesidad de declaracrón judicial alguna, por ias causales siguientes: a) En cast de evidente negligencia de "La Prniesinnal"' en la

presentaciÉn de lns serviri¡s c¡ntraiad¡s; b) Si se le embargare a "La Profesinnal" sumas que debieran pagarse por bs servirins prestarios siempre

que le impida cumplir cnr sus nbligacinnes ; c) Por vencimiento dei plazor d) Fnr rnnumplimientn de ias nbligacrrnes rrntraciuales; e) Fsr c¡nvenir a

6s intereses de La ¡4uniripalidad; y f) Prr la ocurrencia Ce casn f¡rtuitu ¡ luerza mayrr, Iuando "La Profesisnal" inuuma en luaiquiera de las causas

previstas en los incisns a), b) y d) "La Municipalidad" En cas0 l¡ considere necesario, dictará providencia señaland¡ el tÉrminn de diez dias pars quB

,,La Fr¡iesinnai" acnmpaRando las pruebas necesarias, exprese ln que estime cnnveniente en defensa de sus iniereses. Vencido ei termin¡ artes

indicad¡, "La Muninipalidad" resslverá de acue¡.dr rcn ias pruebas presentadas, dandn pnr terminadu el rnntrai¡, n Bn sr xñs0, cuandn así prnceda

dando prr desvanecido el cargo formulada. Si "La Municipalidad", inlustificadamente retrasara los pagus a quE se refiere la clausula tercera de este

cnntrato, transrurrido treinta días habiles despues de haher ¡sncluidn Ins trámiies de autorizaciún del pagn de servicios "La Frnfesiunal" podrá dar

pnr ternrinadn el contrai¡ sin respnnsabiIdad de su parte. "La Profesinnal" por ntras causas pndrá dar pnr terminado ei cuntr"ato dando avisn a "La

¡¡unicipalidad" rnn anticipaciún minima de treinta (30) días y tendrá derech¡ al pago correspnndiente a este perirdo, siempre que sus servicios

hayan sido prestados a entera satisfarciún de "La Municipalidad". En ras¡ frrtuita r fuerza mayur quE impidiere a rualquiera de las partes cumplir

ron sus nbligacirnes contractuales, se c¡nviene en dar avisn pnr escrito de tal impnsibilidad tan pronto [0m0 sB tenga noticia de la causa, ninguna

de las partes incurra en responsabilidad pnr incumplimient¡. Asimismo se pndrá declarar la terminaciún dei presente cnntrata por resrisiÉn

ac¡rdada entre ambas partes. 0EEIMA: AP[lIEAilÚN. El presente rnntratn debe ser aprobadn de nnnfnrmidad cnn lo drspuestn Enr lns artinulns

nueve (§) numeral seis iE) y ruarEnie y rrhc (48) de la ley de [¡niratacinnes del Estad¡ y el artículo verntisÉis (28) del lleglamentn de la referida ley

de la referida iey.BtHl,tA PRIMERA: I|,|P[][STü Y I1ETEi{IIIi,IES. [ueda nntendido que cada paga de hnnnrarias que se haga a "La Pr¡fesinnal" está

afecta a cualquier pago de índ¡le tributaria n Ce cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la República de Euatemala. 0EIIMA

§LC!X!A, üiSP[Slü[NES ETNEI{ALES: Forman parte del presente cnntrato y quedan incnrpnrados a Él: a) EI Expediente que sirviÓ de base para ia

lsrmalizarión riel presente insrrumentn; b) Tuda la documentaciún que se pruduzca hasta la terminaciún del rnntratn; ¡) El presente lnntrat¡ no crea

relaciún iaboral entre las partes, par h que "La Prnfesionai" no tiene derecho a niriguna de las presiaciones de carácter labaral que la ley ntnrga a

lns servidnres públicns. en conseruencia nn está amparada por ninguna de las estipulacinnes contenidas en el Icdigo de Trabajn; y, d) "La

Frsfesinnal" auioriza a "La [|unicipalidad" a que sr le efertúen descuentas en l¡s hon¡rarils que perciba rnn base en el presente contratn, por

ocasinnar deterior¡ n destrurciú* de bienes que le asigna "La lrlunicipalidad", para el desempeñr de sus activtdades, "La lrlunicipalidad" resnlverá y

autrrizará dichns desruenins en rada casu. BEHMA TERCERA: EVALUAflÚN. Lns servicios coniratad¡s serán evaluad¡s por el Alcalde Municipal, el

Jele inmediat¡ superirr de "La Profesional" o prr el funci¡nari¡ que designe "La lvlunicipalrdad", debiend¡ recibir a entera satisfarciún l¡s srrviri¡s

presentados. Una vez recibidns l¡s servirios prestadns a entera satislarciún. Se ordenará la cancelaciún de ia fianza de cumplimienin. 0EEIMA

LUAEIA, II}{T|(ü\/EfiSHS. T¡da cnntroversia relaiiva al cumplimienln, interpretaciún, apiicaciún y efectos de este rrntratn. se dirimirán de

c¡nfnr¡nidad cnn la ley de la materia. BEEIMA tlUlt{TA: A[EPTAü0t.l [}EL [[NT|IATI. En los iÉrminns y cnndicinnes anterinrmente descriias "La

¡dunicipalidad" v "Ei Prn{esional" leemos l¡ anteriurmenie escritn y enteradrs de su conienidg, nbjeto y demás efectns legaies, ir aceptamns,

ratificamns yfirmamns en dos hnjas para Artas llarias pare renglon [29, autorizadas pnr la [ontrainr"ía üenerai de fiuentas impresa a su anvers0'
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ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda á (recer seguro y tranquilo

CERT IFICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS- I 5946-2019

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hace constar que la póliza de seguro de caución No. 10-

908'392722 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caucién) y que el firmante de Ia póliza posee las facultodes y competencias respectivas, los
datos consignados en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:
Beneficiario:

l[onto asegurado:
Controto número:

¡,AlRlAlvl REGINA ASPUAC AXPUAC

\AUNICIPALIDAD DE SAN BARIOLO¡'AE lvllLPAS ALTAS,

D E P ART A¡IIENT O D E S AC ATEP EQU E Z

Q.2,200.00
05-201 9 REG LON 029 CUENTADANCI A T3- 3.7

Para los usos legales que al interesado convengan, se extiende la presente a los 24 días del mes
de Enero de 2019.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S. A.

Av, La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel . email:servicio.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencia: 2338-999t



ASEGURADORA RURAL, S'A'

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999'

Por Q.2,200.00
DATOS DEL FIADO

Nombre: MIRIAM REGINA ASPUAC AXPUAC

2A AVENIDA 4-!2,'A,, ZONA 1 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

cLASE C-2 SEGURO O¡ CRUCIÓru DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
No. 10-908-392722

ASEGUMDORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DOS M¡t DOSCIENTOS QUETZAIES EXACTOS (Q.2,200'00)'

ANTE: MUN¡ClPAL¡DAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

para Garantizar: A nombre de MIRIAM REGINA ASPUAC AXPUAC, el cumplimiento de las obligaciones que le impone

CoNTRAfo ADMINISTRATIVo DE SERVICIoS TECNICo No. 05-2019 REGLON 029 CUENTADANCIA T3.3-7 CCICbTAdO CN

SAN BARToLoME MILPAS ALTAS, MUNICIPIo DEL DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, eI dia 1.4 de EnCTO dCI 2019,

por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a partir del 02 de Enero del 20L9 al 30 de

Noviembre del 20i.9 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento

tegat, El valor totat del citado CoNTRATo ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICO es de VEINTIDOS MIL QUETZALES

EXACTOS (Q.22,000.00) |NCLUYE TMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el

equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de DOS MIL DOSCIENTOS QUETZALES

EXACTOS (e.2,200.00) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Enero del 2019 hasta que

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de

recepción o al 30 de Noviembre del 2019, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimientcl
de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso

fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o

que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiclones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 'J.027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdiccién de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCTUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 24 días del mes de Enero

de 2019
ASEGURADORA RURAL, S" A,

Revisado Representante Legal

.;1-'r';.: i

,r" "^ ''\J -,-á ?
: ..1-^ sud¡l
-f¡, t *r'

coD" 198042
Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la
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EnilIRATE A0l'{lill§lRAilT[ BE §ERYIEIE§ ltEülcss ilúilrng crnu s¡ls uulsu ous Hlt ul¡cil{u¡yr {gu-zrg} rrxelÉx uzg,

EUEIITA0AI{EIA T3-3'7' En §an Bartnlnmc Milpas Altas, muniripio del departamentn de SacatepÉquez, el día lunes catsrce de enern del ans dos mil

diecinueve, l{[§[TR[§: Pnr una parte Sonia He¡mplinta Santia Reyna, de cincuenta y seis i5E) anns de edad, easada. guatemalteca, licenciada en

Administraciún de Empresas, cnn dsmirilin en el departamentn de SauatepÉquez, quien se identifira cun finrumentu Ferssnal de ldentificarign [Ul
l8[8 §854[ l2l$ extnndidu por el Renap del municipin de Santa lucia il{ilpas Altas del 0epafiamento de §araiepÉquez. quiÉn actúa en su calidad de

Jefe dE *eeu¡sss Humanos, de la municipalidad de San EartnlsmÉ Mllpas Altas, departamentn de SacatepÉquez, delegada para la susgipciún de

l,iliipas Altas. departamento de §acatepÉquez, identificada c¡n [)ocumento Fersonal de ldentificación IUl l7g7 38124 03[?, extendid¡ pnr el ¡1E¡qAP, ron

en 2e. avenida 412, zana I del municipin de San EartolomÉ Milpas Altas, departamentn SaratnpÉquez, iugar que señalú para reribir

númer¡ de identificaciún tribuiaria 858[938. Ambas otorgantes manifestamos enc¡ntrarn¡s en el libre ejercicin de nuestrns

dererhos civiles y que la ralidad r0n qüE entúa la primsra es suficiente ronf¡rme a la ley para la ceiebraciún del presente rontratu, que la

d¡cumentaciún reiacilnada se tuvt a la vista y en f¡ sucesiv¡ hs otorgantes en su ¡rden nns dennminaremcs "La Municipaiidad y ia Profesinnal",

respectivamente. cunsentimos en celebrar el presente ¡¡ntrato de §ERllltltl§ TÉEt{lEE§, rontenidn en las siguientes rlausulas: FRIMER* BASE

LIIAL. El presente contratc se susrribe ¡on fundament¡ en lo que para el efecto preceptúan, 11es¡luciún l,ln. 138-2fi20FT emitidn por el

Üepartamentn TÉcnicn Fedagtgicn, Üirección Üepartamental de Educación de SacatepÉquez , sus¡rita pnr el },,|inisierio de Iducariún, l¡s a¡tirulns

cuarsnta y siete (47) ,cuarenia y scho (48) y cuarenta y nueve (49) del [Jecreto númer¡ cincuenta y stete guion nnventa y dos (Ei-BZ) del Iongresu

de la 11epr:blica. que contiene la Ley de Iontrataci¡nes del Estad¡; el Decreto del Iongreso de la 11epublica número dnce gurnn dns mil dns {12-2[[2),
que contiene el cúdign municipal. SEEllil0A: 0BJtT[ ÜEt [[NT|IATI. "La Fr¡fesi¡nat" se cnmprnmete a presentar servinios tÉcnicos rrmn Maestra

del Eentrs Educativo Municipal San BartolnmÉ lvlilpas AItas, plan diaria jnrnada nncturna, ubicad¡ en la Finca EI Ierrn 2a. Avenida final zana l, can

las actividades en atenciún a lns diversns gradts que se le asigne. "La Profesi¡nal" deberá presentar sus servicios asistiendo reguiarmente a Ias

obligacrones que en dichr astablecimiento debe de cumpiir. TEREERA: VALI¡I üEL [[NI|lAT[ Y FIlll'4A [][ pA§[: "La Muniripaiidad" conviene En pegar

a "La Pr¡fesional" pnr lus servicios que preste, ie cantidad de VEII{TII[IS lr1ll [UETZALES EXAITIS ([. 22,[U[.0[) canridad que incluye el

monio del contrato y el impuestn al valnr agregado lVA, dichus fondos provienen de lns rerurs¡s de la |v!unicipaliriad asignadns para tal fin, la suma

se hará efectiva En 0ncE {ll) pagus conserutiv¡s, de los meses de eneru a noviembre del año dos mil diennueve (ZfiH) por un monlo i{e [}ils MIL

[llETZALES EXAIIüS {[.2,[[il.[[) rada unn y en periodos ni] mEnDrEs da treinta (3[) dras, debi¿nd¡se realiz¡r el últimn pago al presentar el iniorme

final de labores. [tlAETA: PLAII ItL [[t'lTllAI[. El plazn del presenie cnntratn estará vigerrte durante el perirdo cnrrespondiente del dia d¡s (Z) de

enero del año dos mil diecinueye (2[l3), al dia treinta (3[) de nrviembre del año dns mil diecinueve (Zül§). ElJl],lTA: FIAI'IZA 0E I[JIr,|PLI|¡|IENTI. 
,,La

Profesional" se obliga a presentar a favor da "La [lunicipalidad" previu a la aprubaciún de este rantrato, una fianza de rumplimientn equivalente al

diez por cient¡ (l[%), Ce su valor, que garantizará el fiel cumplimientn de sus obligaciones y quB sB hará efectiva por parte de "La ¡1unicipalidad", si

se inrumpliere cualquiera de las cláusulas del presente cnntrat¡, para cuyo efecto "La l,{untcipalidad" dará audiencia por un tÉrmina de diez (lU) dias

a la lnstitución Afianzad¡ra para que expresE ln que considere Iegal y pertinente. [Jna vez cumplidn lo anteri¡rmente relacionad¡ ¡ vencida la

audiencia sin que se presente ninguna nposiciún, sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivo y la lnstitucién Afianzadnra hará el pagn

dentro del tÉrminn de treinta (3[) días, contadns a partir de la fecha del requerinrientn, circunstancia que se hará constar en la púliza respeciiva. La

fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda cunstancia a favor de "La Frofesional", que acredite haber recibido a

satlsfarciún l¡s servicins prestados. SEXIA: pllIHIElfl[l,ltS. "La Prsfesi¡nal" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier frrma l¡s dereehrs

prnvenientes del presente csnirato, así rlmü propnrcinnar inf¡rmaciún a leruer¡s sobre los asuntns que s¡n de su ran¡cimiento, c0m0------,-------

iontratos de persnnal municipai, servici¡s tÉcninos y prnfesinnales que requiera esta municipalidad, cnmpetenria que acredito mediante tnma de

númern cero cincn guian drs mil dieciochn de fecha dierisÉis de lulir del añ¡ dos mil diecinrhn, señalú como iugar para recibir

y pnr otra parte; [larlin Ahida Axpuac Jnp ds Aspuac. de treinta y nchn (38) años de edad, estadn civil nasada, nacinnalidad

guatemalteca, de prnlesión Prulesora de Enseñanza lllrdia en Pedagngia y TÉcnica en Administraciún Educativa, nriginaria y verina de San HartolnmÉ

* orX uTuÉ. uEur^ ru E\/ "f
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consecuencia de los servicins que presta. SÉpttMAr DEILARAIlÚN J[lllA[)A. "La Profesinnal" declara baja juramento quE n0 sB enruentra

rnmprendida en ias prnhibiniones rnntenidas en el articul¡ nrhenta (8il) de la ley de rnniratariones del Estad¡.0[TAVA, INFIllldES. "La Prn{esinnal"

presentará los informes que le fueren requeridns pnr "La Municipalidad" mensualmente y un inf¡rme final. il prrpietariu de est¡s informes y todn

dnnumentn que se presente en su rasB Es "La Muniripalidad" si lo nnnsidera c¡nveniente para el melnr desempeñt de la attividad contratada.

l{UYE}lA: TEll},ilIl{AilÚli 0EL [[}{TliAIU, "La lr,luniripalidad" sin respnnsabilldad de su parte pndrá dar por terminadn unilateralmente el presente

nnntratu sin necesidad de declaración jirdicial aiguna, pnr las causales siguientes; a) En casr de evidente negiigenria de "La Prniesi¡nal", en la

presnntación de lns servinins cnntratadns; b) Si se le embargare a "La Prsfesinnal" sumas que debieran pagarse pnr ins servirits prestados siempre

que le impida rumplir cnn sus nbligaciones ; c) P¡r vencrmiento del plazn; d) Por incumplimiento de las nbligaciones c¡ntrartlales; e) P¡r r¡nvenir a

los intereses de La l'tunicipalirjad; y i) P¡r la ocurrencia de cass fortuitn o fuerza mapr. Iuando "La Profesinnal" innurra en cuaiquiera de las causas

previstas en lns incisos a), b) y d) "La l,luniuipalidad" Bn ras0 ln crnsidere necesarin. dictará prnvidenria señalando el tÉrmino de die¿ dias para quE

"la Frnfesirnal" acompañandn las pr.uebas necesarias, exprese lo que estime c¡nveniente en defensa de sus iniereses. Vencidn el termint antes

indicad¡, "La lr1uninipalidad" resolverá de acuerdn con las pruebas presentadas, dandr por terminado el contrato, E en su cas0, cuandn así pt'oceda

dandn por desvanecido el rargn frrmulad¡. Si "La l'{unicipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a quE sE refiere Ia cláusula terrera de este

c¡ntrato, transcurridn treinta dias habiles despues de habercsnrluid¡ l¡s irámites de autnrizaciún del pago de servicins "La Prnfesional" podrá dar

ptr terminadt el cnntrat¡ sin responsabilidad de su parte. "La Prnlesi¡nal" por otras causas pndrá dar por terminadn el cnniratt dando avis¡ a "La

lduniripalidad" cnn antiripacrún minima de treinta (3[) dras y trndrá derecho al pago crrresp¡ndiente a este per'íodn, siempre que sus seruicirs

hayan sido prestadns a entera satisfacción de "La },lunicipalidad". En caso f¡rtuit¡ o fuerza mayor quE impidiere a cualquiera de las partes cumplir

rnn sus obligacinnes cnntrartualas, se conviene en dar aviso prr escritn de tal imposibilidad tan prnntr trm0 sE tenga nnticia de la causa, ninguna

de las partes incurra en respnnsabilidad pnr incumplimrentr. Asimismn se podrá declarar la terminaciún del presente c¡ntratn pnr resrisiún

ac¡rdada ¿ntre ambas partes. 0EHMA: APR[BAfiÚt,l. El presente cnntrato iiebe se¡'aprohado de ronformidad con ln drspuesto pnr los articulns

nueve (§) numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la ley de Inntratacinnes del Esiad¡ y el articuln veintisáis (28) del l]eglamento de la referida iey

de la re{erida ley. [}EEIMA FRIMERA: Il,lPlJESII Y llITENü[}'lES. [iueda entendidn que cada pagr de h¡norarins que se haga a "La Prnfesional" está

aferia a cualquier pagr de indole tributaria o de cuaiquier atra naturaleza que se estabiezua en las leyss de la llepública de üuatemala. IJEEIMA

§EEllil0A: DISFISlHINES GEl.{EIiALES: Fnrman parte del presente runtratn y quedan incrrporados a Él: a) El Expedrenie que sirvié de base para la

f¡rmalizaciún del presente instrument¡; b) Toda la dncumentación que se pruduzca hasta la terminaciún del contraiu; ri El presente cnntrat¡ nu crea

relaciún iaboral entre las partes, pnr io que "La Profesionai" no tiene derecho a ninguna de las prestacinnes de carárter Iabnral que la ley utorga a

lns servidsres públicos, en rsnsecuencia no está amparada pnr ninguna de las estipulaci¡nes n¡ntenidas en el lndign de lrabaln: y, C) "La

Pr¡{esinnal" auinriza a "La l.{unrcipalidad" a que se ie efectúen descuent¡s en lns hnnora¡"ios que perciba crn base en el presente cnntrain, por

scasinnar deterinr¡ s destrurciún de hienes que Ie asigna "La i'lunicipalidad", para el desempeñn de sus actividaries, "La l'{unicipaiidad" resrlverá y

autnrizará dichas descuent¡s en cada cas¡. IIEEIMA IEBEERA: EVALUAIIÚ}{. Lns servirirs contratad¡s serán evaluadss prr ei Alcalde Muninipal, el

Jefe inmediatn superiur de "La Prnfesional" n poT el funci¡narin que designe "La Municipalidad", debiendn recibir a entera satisfarciún lns ser¡ictos

prcsentadns. [Jna vez recibidos ios servicios presiadus a entera satisfacciún. Se nrdenará la cancelaciún de la fianza de cumplimiento. BEEII'{A

IUABIA: III.ITRIVERS|AS. T¡da rontroversia relativa al rumplimienta, interpretaciún, aplinaciún y efectos de este r¡ntrat¡, se dirimirán dn

cnnf¡r"midad rnn la ley de la materia. 0EEHA AUNTA: A[EPTAHÚN [)EL [II.III{ATI. En los tÉrminns y condicirnes anteriormente desrritas "La

l'lunisipalidad" y "El Prniesional" leemos lo anterirrmente escritn y enteradns de su cnnienidn, nbjetn y demás eiectns legales, lo aceptamns.

ratiiicamos y iirmamrs en dos hojas de papel con memhrete de la l'lunicipalidad dei municipis de San tart¡hmÉ Milpas AItas, departamento de

§acatepÉquez impresns únicamente Bn su anvsrsu.

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
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ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda a crecer seguro y tranquilo

CERT IFICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD
No . CAUBS- I 5784-201 I

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hoce constar que la póliza de seguro de caución No. 10-

908'392563 ha sido emitido en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de
Caución) y que el firmante de la pólizo posee los facultodes y competencios respectivas, los
datos consignodos en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:
Beneficiario:

lvlonto asegurodo:
Contrato número:

IAARLIN AH\DA AXPUAC JOP

I'/IUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOI,IIE I ILPAS ALTAS,

D E P ART Al'tlE NT O D E S AC AT EP EQU EZ

Q.2,200.00
06-201 9 RENGTON 029 CUENTADANCIA T3-3-7

Pora los usos legales que ol interesodo convengan, se extiende lo presente a tos 24 días del mes
de Enero de 2019.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Aseguradora Rural, S.A.

Av.LaReforma9-30Zona9TercerNivel.email..serv¡cio.Cl¡entgq?qe.gu.aaffi
Teléfono de información y emergencia: Z::g-gggg-



ASEGURADORA RURAL, S.A.

lica de Guatemala, conforme
e sepüembre de 1999.

Gubernativo ¿e,?n"fl#dR t

Por Q.2,2AA.00
DATOS DEL FIADO

NOMbTC: MARLIN RHiNN AXPUAC JOP

DiTCCCióN: 24 AVENIDA 4-1.2,2ONA1 DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS DEPARTAMENTO I)I:
SACATEPEQUEZ

CLASE C-2 SEGURo or cnuclóru DE cuMpuMlENTo DE coNTRATo
No. 10-908-392563

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MtN¡STER¡O DE ECONOMíA, se
consütuye fiadora solidaria hasta por la suma de Dos MIL DosctENTos euETZALES ExAcros (q.z,z00.oo).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de MARLIN AHíDA AXPUAC JOP, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
CONTRATO DE SERVICIOS TECNICOS No. 06-2019 RENGLON 029 CUENTADANCTA T3-17 cetebrado en EN SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS MUNtctpto DE DEL DEPARTAMENTO DE sAcATEpEeuEZ, el dia L4 de Enero del 20L9, por
medio del cual se compromete a prestar sERVlclos TÉcNlcos a partir del 02 de Enero del 201g al 30 de Noviembre
del 2019 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El
valor total del citado CONTRATO DE SERVICIOS TECNICOS es de VEINTIDOS MtL qUETZALES EXACTOS (e.22,000.00)
INCLUYE IMPUESTO ALVALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento
(10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de Dos MtL DosctENTos QUETZALES EXACTOS (Q.Z,ZOO.OO) y estará
vigente por el período comprendido del 02 de Enero del 2019 hasta que MUNtctpALIDAD DE sAN BARToLoME MtLpAS
ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2019, lo
que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de
este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos
términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resisür.
La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo tO27 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará delbeneficio de excusión a que se refiere el Código civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE
En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 24 días del mes de Enero
de 2019

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Revisado Representante Legal
co
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

sIe 0L7 4

EIHTI{ATE A0MIilISTRATIIIU BE SERVIEIE§ TÉEill[os ttt]t't¡Ru crnu srtt culsil n¡s Mtt oltrnuil¡ {nt-z$$ nr}¡utúu ¡zs,
IUEI{TAIJAHEIA T3-3'7. In San Bart¡iome Milpas Altas, muniripin del departanrento de SauatepÉquez, el dia lunes catnrce de eners del añ¡ dos mil

diecinueve, N[§ITRIS: Pnr una parte Sonia Hermelinda Sartizn Reyna, de rincuenta y seis (58) añ*s de edad, casada, guatemalteca, Licer¡ciada en

Administrariún de Empresas, con dnmiciii¡ en el departamentn de Sacatepéquez, quien se identifica c¡n [}ncument¡ Fers¡nai de ldentifinacirn Illl
l8[8 EE54[ 12l§ extendid¡ pnr el llenap del municipio rie Santa Lucia Milpas Altas del Departamento de SacatepÉquez, quiÉn actúa en su calidad de

Jefe dE ñecursss Humanns, de ia municipalidad de San Eartol¡mÉ hlilpas Altas, departamenin de SacatepÉquez, delegada para la suscripciún de

,.. -ñi l'Qgrrtratns de persnnai municipal, servinins tÉcnicos y prnfesionales que requirra esta municipalidad, cnmpetencia que acrediio mediante tnma de,''.''
.:-tÍ c ': prs*iún acta númer¡ rer¡ cinco guion dts mil diecisnho de ferhe diecisÉis de julio del añr dos mil diecinnhn, señeld cnms lugar para reribir,¡ ur

B i o.=" nati&aciones La Muniripalidad ubicada en nuarta calle dos guion rer¡ dos zona uno del municipro de San Bart¡lsme Mibas Altas, departamento de

y pnr ntra parte; llarúr Angellna [uirua EarEía, de treinta y nrho (38) an¡s de edad, estada civil snhera, nacionalidad guatemalteca,

de prn{esiún licenriada en Administraciún de Empresas, con domicilio en el departamenta de §aratepÉquez, nriginaria del |r|unicipin de [uatemala

de üuatemala y verina de San Bartolnmá lrlilpas Altas, departamento de SacatepÉquez, identificada unn Iocument¡ Persrnai de

lUl l85E [§293 [lü, extendidn pnr el llENAP, c¡n residencia en el lh. 32 [arreiera lnteramerirana ,San BartriomÉ l,,lilpas Altas,

departamento SacatepÉquez, lugar que señalr para recibir nntifiracinnes, númeru de identificaciún tribuiana 534il217-[, Ambas ntnrgantes

mani{estamos enc¡ntrarnns en el libre ejencicio de nuestr¡s derechos civiles y que la ralidad r0n quE actúa el primer¡ es suficiente cnnf¡rme a la

ley para ia celebraciún del presente ronirats, que la documentaciún relacisnada se tuvo a la vista y en lo sucesivr las ottrgantes en su nrden n¡s

den¡minaremos "La Muniripalidad y Ia Prnfssiunal", rsspectivamente, cunsentimns en celebrar el presente cnntratn de §ERYIElll§ TÉE1{¡EBS,

rnntenidu en las siguientes clausulas: PI{II'IERA: BASE LEGAI. El presente c¡ntrato se suscribe cnn fundamentn en ln que para el efecto preceptúan,

llesoiución No. 198-2[l20PT emitido pnr el 0epartamento TÉcnicn Pedagrgicn, üirecriún Departamental de Educación de §acatepÉquez, suscrita por

el Ministerin de lducaciún, ios artícul¡s cuarenta y siete (47),cuarenta y ochn (48) y cuarenta y nue,ie (4$) del 0ecret¡ númern cincuenta y siete

guinn nuventa y dos (57-EZ) dei [nngreso de Ia llepr:'blica, que rrntiene la Ley rie Iontrataciones del Estads; el üerreto del [ungresr de la llepublica

número drce guirn dos mii d¡s (12-2[[2). que rontiene el cúdigo municipal. SEEUI{[lA: IEJEI[J [)EL [[NTltAI[. "La Prsfesi¡nal" se comp*mete a

presentar servicios tÉ¡nicss rnmo lnstructura de lngles del [entro Educativo Municipal San EartnlnmÉ l,lilpas Altas, plan diarin jarnada nncturna,

ubicadn en la iinca Ei [errn 2a. Avenida final zsna l, cnn las actividades en atenciún a hs rjivers¡s gradns que se le asigne. La Profesiunal deherÉ

presentar sus servicios asistiendr regularmente a ias obligaciones que en dich¡ establecimientn debe de cumplir. TEREERA llflLlll gEL [I¡'¡TRATI y

fülllviA üE PAE[: "La Muniripalidad" rrnviene En pagar a "La Frnfesinnal" prr los servicins que preste, la cantidad de VEl¡¡Tl0[s MIL

BUET¿ALES EXAITilS ([.22,[[[,il[) rantidad que incluye el mant¡ del contratn y el impuestn al valnr agregadn lVA, dichns fandns prnvienen de

ins recursos de la Municipalidad asignados para tal frn, la suma se hará e{ectiva en once (ll) pagos cnnsecutivns, de l¡s meses de enarn a novjembre

del an¡ dos mil dieninueve {2[l!) por un mnnt¡ de 0[S [1IL [[jEiIALES EXAITIS ([.2,0[[.[[) rada uns y en periodos n0 men0res de treinta (3[) dras,

debiendnse realizar el uitimn pagn al presentar el rnfnrme final de labnres EIIARTA: Pl,A¿[ [)EL [[l'lTllAT[. El plazr del presente c¡ntrato estará

vigenie durante el periodn cnrrespondiente del dia dns (2) de eneru del añs dcs mil diecinueve (2ü9), al día treinta de nryiernhre del a¡¡ d¡s mil

diecinueve iz[l§). tllllt{TA: FlANll 0E ü]l'lPLIIIIEI{II. "La Prcfesi¡nal" se rbliga a presentar a favnr de "La l,{unicipalidad" previc a la aprubaciún rle

este rsntrat¡. una fianza de cumplimientn equivalente al diez por ciento (l[%), de su valor, que garantizará elfiel cumplimiento de sus obiigacinnes y

que se hará efectiva por parie de "La I'lunicipalidad", si se incumpliere rualquiera de las uláusuias del presente nnntrato, para cuy¡ efertn "La

Municipaiidad" dará audrencra pnr un tÉrminn de d¡ez (l[] días a la lnstitución Afianzad¡ra para qre Exprese lr que cnnsidere legal y pertinente, [lna

vez cumplido il anteriurmente r"elacionado ¡ vencida la audiencia sin que se presente ninguna opnsicién, sin más trámite sn ¡rdenará el

requerimientr respectivo y la instituriún Afianzado¡'a hará ei pago dentr¡ del tÉrmino de treinta (3[) días, coniadas a pariir de ia ferha del

requerimiento, circunstancia que se har'á constar en la pOliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigni, hasta que "La |r!unicipalidad" extienda

rlnstanria a favur de "la Frnfesinnal", que acredite h¡ber reeihid¡ a satislacciún hs servieins prestadns. SEXIA, p|i[HlEtflU}{ES. "La Pro{esinnal"

tiene prahibido ceder o enajenar en cualquier íorma !os derechns pruvenientes del presente rontrato, así comn proprrcianar inf¡rmariún a tercelrs

,ffi



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

snbre ios asunins que son de su conorimient¡, c0m! ccnsecuEncia de i¡s servirius que presta. SÉFltt'tA' SfilLA|IAIlÚl{ JlJllAilÁ. "L¡ P¡"¡{esinna["

declara bajn juramentn quE n0 sE encuentra cnmprundida en las prnhibrcinnes contenirias en el artíruh schenta (8[) de la ley da cnntraiarisnes del

Estadn. 0[IAllA: l|(t[|{[dES. "la Pr¡fnsinnal" presentará Ins inf¡rrnes -que le fueren i'equeridas pnr "La }.lunicipalidad" mensualmente y ln inf¡rr¡e

{inal, EI pr.npietari¡ de esi¡s informns y tlda ducumsntü quE sE presente En su rasü es "La l'luniripaiidad" si ls i¡nsidera cnnveniente para ei melur

desempeñn de la actividad contratada. tlllUEt{A: ILlll,4Il.lAüÚN üEL [0NT|lATI. "La MunicipalidaC" sin respnnsabilldad de su parte pndrá dar ror

terminad¡ unilateralmente e! presente cnntrai¡ sin necesidad de declaraciún judicial alguna, pnr Ias causales siguientes: a) En casn de evidente

negligencia de "La Pr¡fesional", en ia presrniaciún de hs servicios cnntraiad¡s; b) Si se le embargare a "La Profesionai" sl.lmas que debieran

pagarse por las servicins prestados siempre que le impida rumplir rnn sus nbligaciones ; c) Frr vencimientr del plaza; d) Far inrumplimient¡ de las

ubligaciunes rontractuales: e) Pnr conyenir a los intereses de la lr{unicipalidad; y f) Por ia ¡currenria de iaso fortuitu o íuerza maynr. Iuandr "La

Pnnfesinnal" incurra en cualquiera de ias rausas previstas en lns incis¡s a), b) y d) "La lduniciraiidad" en üasfl ln cnnsidere necesarir, Cictará

pravidencia senalandn el tÉrmino de diez dras para quB "La Prnfesinnal" arcmpañandu las pruebas neresarias, ExpresE lu que estime cnnveniente er

defensa de sus intereses. Venrido el termin¡ antes indicado, "La Fluniripalidad" res¡lverá de aruerdo crn las pruebas presentadas, dando pnr

terminads ei c¡ntrat¡, fi En su casn, cuandn así prnceda dandr prr desvanerid¡ el rargr fnrmuiado. Si "La liluniripalidad", iniustificadamente

retrasara lns pagos a quE sE refrere la cláusula tercera de este c¡ntratn, transrurrido treinta días hábiles despues de haber ronrluida ios trámites

de autnrizaniún del pago de servici¡s "La Prnfesional" podrá dar pnr terminadr el contratu sin respnnsabilidad de su parte. "La Frriesional" prr

ntras causas podra dar pnr terminadu el crntratn dand¡ avis¡ a "La Municipalidad" con anticipaciún mínima de treinta (3[) dias y tendrá derechn al

pags rünresprndiente a este pericdr, siempre que sus seruicios hayan sida prestadns a eniera saiisfacciún de "La Muniripaiidad". En cas¡ fortuitl n

{uerza mayor que impidiere a rualquiera de las partes cumplir con sus obligarirnes contractuales, se r¡nviene en dar avisn pnr escrito de tal

imptsibilidad hn pr¡nt¡ c¡mfi sB tenga nntrria de la causa, ninguna de las partes incurra en respunsabilidad pnr incumplimiento, Asimismo se pndrá

declarar la terminaciún del presente coniratn por resrisiún ac¡rdada entre ambas partes. BEEIMA: APllIEAIlÚN El presente rúntratr debe ser

aprobadn de rnnformidad rnn lo dispuesto pnr lns artículns nueve (§) numerai seis (E) y cuarenta y ocha {48) de la ley de Iuntratarinnes del Estadn

y el ariícula veintisÉis i2E) del 11eglamento de la referida ley de Ia referida ley. BEHMA PItIMERA, Il'lPLlESTI Y IlETEI{[][t{ES. [ueda entendido que

cada pago de h¡ntrarins que se haga a "La Prnfesionai" está aiecta a cualquier pago de índ¡le tributaria u de cualquier otra natui-aleza que se

establezca en las leyes de la Repriblica de Euatemala. 0EElt{A SEEtll{0A: 8l§F[,Slllft{ES Etl{tRAtES: Fnrman parte del presente uo¡trats y quedan

incorpnradns a Él: a) El Expediente que sirviú de base para la formalización dei presente instrumento; b) Inda la documentaciún que se produzca

hasta la terminaciún del cuntrato; c) El presente cnntrata n¡ rrea relación lab¡ral entre las partes, por la que "La Prnfesirnal" nn tiene derecho a

ninguna de ias prestaciones de tarácter iaboral que Ia ley ttarga a Ios servidures públicrs, en csnseruencia no está amparada par ninguna de las

estipulaciones rontenidas en el Iodigo de Trabajr; y, d) "La Profesi¡nal" autarza a "La l'{unicipaiidad" a que se Ie efeciúen descuentns en l¡s

honorarins que perciba rnn base en el presente c¡ntratn, ptr nnasionar deteriaro o desirucciún de bienes que le asigna "La l'{uniripalidad", para el

desernpeño de sus actividades, "La Muniripalidad" res¡lyerá y autorizará dich¡s descuent¡s en rada rasr. BElll'tA TERIERA: EVALI]A[lÚl{. L¡s

servicins ctntratadas serán evaluados pnr el Ahalde h4unicipal, el Jefe inmediatn superior de "La Profesiunal" n pnT el funcinnarin que designe "La

Municipalidad", debiend¡ reribir a entera satisfacrión los servicios presentadns. [Jna vez reribidns los servictns prestadns a enlera satislacciún. Se

¡rdenará la rancelaciún de !a fianza de cumplimrentn. 0EEIMA EUARTA: IUNT|IIVEIISIAS. Toda controversia reiativa al cumplimiento, interpretaciún,

aplicaciún y efectos de este contratr. se dirimirári de csn{rrmidad cnn la ley de la materia. 0EEMA fUlilTA, AIEFTAIIIN ÜEL [[l{TIlAT[. tn lns

tÉrmin¡s y cundiciones anteri¡rmente desrritas "La l'{unicipalidad" y "El Prnfesinnal" leem¡s b anterinrmente escritr y enteradns de sl c¡nienid¡,

cbjetr y demás efent¡s legales, io aceptamos, ratificam¡s y firmamns en dos hnjas para Actas Varias para rengltn [129, autnrizadas pnr le
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ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda a crecer seguro y tranquilo

CERT IFICACION DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-16380-2019

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hace constar que ta póliza de seguro de caución No. 10-

908-393148 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de Ia póliza posee las facultades y competencias respectivas, los

datos consignados en Ia póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:
Beneficiorio:

l,Aonto asegurado:
Contrato número:

lvlARlA ANGELTNA /URCA GARCIA

IvIUNICIPALIDAD DE ÍAN BARTOLOIAE I'tllLPAS ALTAS,

D E P ARTAI'AE NT O DE 5 AC AT EP EQU EZ

Q.2,200.00
07-2019 Reglon 029 Cuentadancia T3-3-7

Para los usos legales que al interesado convengan, se extiende la presente a los 24 días del mes
de Enero de 20'19.

/^.// \t/t
_/1.t A L,Lr.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Aseguradora Rural, 5. A.

Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel . email:servic¡o.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencia: 2338 9999



ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.21200.00

Revisado

Gubernativo No.700-99, emitido a

CLASE C.2 sEGURo or cluclóru DE cuMPLlMlENTo DE coNTRATo
No. 10-908-393148

ASEGURADORA RURAL, S.A, en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA' se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DoS Mlt DosclENTos QUETZALES ExAcToS (q'2,200'00)'

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

para Garantizar: A nombre de MARIA ANGELINA QU¡ROA GARCIA, el cumplimiento de las obligaciones que le impone

coNTRATO ADMtNtSTRATIVO DE SERVtCtOS TECNTCOS No. 07-2019 Reglon 029 Cuentadancia T3-3-7 celebrado en sAN

BARToLoME MILPAS ALTAS, MUNICIPIo DEL DEPARTAMENTo DE SACATEPEQUEZ, eI dia ].4 de ENCTO dCI 201.9, POT

medio del cual se compromete a prestar sERVlclos rÉcNlcos a partir del 02 de Enero del 2019 al 30 de Noviembre

del 2019 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal' El

valor total det citado CoNTRATo ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS es de VEINTIDOS MIL QUETZALES

EXACTOS (Q.22,000.00) |NCLUYE |MPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de cauclón se otorga por el

equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de DOS MIL DOSCIENTOS QUETZALES

EXACTOS (a.2,200.00) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Enero del 2019 hasta que

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, CXtiCNdA IA CONSTANCiA dE

recepción o al 30 de Noviembre del 2019, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, 5'A. no pagará el incumplimiento

de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso

fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o

que previsto no se Puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del código de comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCIUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 24 días del mes de Enero

de 2019
ASEGURADORA RURAL, S. A.

¿.{íii,-./*n -* "*
\3. Bunar . ,
Yoo * ,/

Representante Legal \'- --i''

Nombre: MARIA ANGELINA QUIROA GARCIA

D]TCCC¡óN: KM 32 CARRETERA INTERAMERICANA SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

coD. 198507
ESte texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

EEffinATE ADi{lt{l§IRATIY0 BE §ERtrlElu§ TÉ§ilE0s ttúM¡Rn crRg nrHg gulutt g¡s ur orulilu¡yr {nr-zffs} nriluúu nzg.
[tlt]ITAIJANIlA T3'3-7. En San fiartnlnme Milpas Alias, municipir del departamentr de SacatepÉquez, el día !unes ratorce de enero riel aRo dss mil

diecinueve, l.l[§ITl1[§: Fnr una parte Sonía Hermelinda Santizs Reyna, de cincuenta y seis (58) años de edad, casada, guatemaltera, licenriada en

AdministrariÚn de Emsresas, cln d¡micÍlio en ei departamentr de SaratepÉquez, quien se identifjca con [iscumeni¡ Fersanai de ldentificacisn Iul
l8[8 EE54[ l2l§ extendida par el Renap del muniripin de §anta Lucia li,lilpas AItas del 0epartamentr de SacatepÉquez. quiÉn actúa en su calidad de

Jefe de Recursos Humanns, dn Ia municipalidad de San EartnlnmÉ l,1ilpas Altas, departamenit de SacatepÉquez, delegada para la suscripción de

inntiatos de persnnai municipal, servici¡s tÉcnicos y prnfesianales que requiera esta munrripalidad, cumpetencia que acreditn medjante tnma de

posesión acta númern cerr cinco guion dns mil dieciochr de fecha diecisÉis de julir del añ¡ das mil dieci¡chn, señalú cnmt lugar para recihir

notificacirnes La l!1unicipalidad ubicada er cuarta salle dns guion rero d¡s z0na unr del municipio de San BartnlomÉ |{ilpas Altas, departamentn de

SacatepÉquez y pnr ntra parte Amilcar Felipe Martinez Axpuau. de veintitrÉs (23) anos de edad, solteru, guatemalteco, de pralesión ¡l|aestr¡ de

:r-\i-r i,,Educaciún Primaria con estudios en Pedadngia y Iiencras Naiurales con ürientaciún Ambiental, originarin y vecino de San Eartninmr ['4iipas Altas,'q<
'-: 1] . m-daicioio del departamenin de SacatepÉquez, identificado cnn 0ncumentc Personal de ldentificaciún I[Jl 2713 lE?84 [307 exiendidn prr el lilNAF,7 .:ir, h y co4.residenria en la calle 'D'D-72lnnaZ de esta localidad, Numer¡ de ldentificaciún Tribuiaria 8399432 7. Ambos otorganies manifestamns)'- .'ai:t,i6,-.,-,1Ñ0ntrarnDS en el libre ejercicio de nuestr¡s dererhos civiles y que la calidad c0n que actúa la primera es suficiente cunf¡rme a la ley para ia

celebraciún riel presente cnntrato, que la documentaciún relacirnada se tuyn a la vista y en lo sucesivn lns otorgantes en su ¡rden n¡s

densminarem¡s "La Munilipaiidad y el Prnfesional", respectivamente, cnnsentimas en celebrar el presenie cnniraln de SEI{IJIIlüs TÉ[t{1Xffi,

idu en ias siguientes riáusulas: PRIMERA: HASE LEGAt. El presente c¡ntrato se suscribe cnn fundamentn en lo que para el efectu preceptúan,

siticiún l'ln' lg8-?[l20PT emitido por ei [)epartamentu Iecnicn Pedagúgico, [)irecciún Departamental de Edu¡aciún de SacatnpÉquez , suscrita pnr

el hlinisteri¡ de Educaciún, los artículos cuarenta y siete (47).cuarEnta y ¡rhs (48) y ruarenta y nueve (49) del 0ecretn númern cincuerta y siete

guinn noventa y dos (57-§2) del [ongrest de la llepublica, que contiene la Ley de Inntratacinnes del Estads; el 0ecret¡ del Inngreso de la ¡1epublica

nÚmern dnce guion dns mil d¡s (12-2[[7), que cnntiene el codign municipal. SEEIINDA: IBJETI [)EL [[|{TRAII. "El Profesianal" se compromete a

presentar servicins tÉcnin¡s cnmn |,{aestro del [entro Educativo Munícipal San BartolnmÉ Milpas Altas, plan diariu jnrnada nncturna, ublcadt en Ia

Finua El Ierru Za. Avenida final zona l, rnn las artividades en atención a l¡s divers¡s grados que se le asigne. El Frofesinnal deberá presentar sus

servicins asistiendo regularmente a ias nbligacinnEs quB Bn dicho establecimientr debe de cumplir. TERIERA: 1iAlgi ¡1EL [[NT¡1ATI y ffl¡1¡4A ¡1i

PA[0: "La Muniripalidad" r¡nviene en pagar a "El Frofesinnal" pnr ios serviri¡s que preste, la cantidad de Vtll'ITl0[S h{ll [UET¿AtEs EXAITIs i&.

22,[[il'[0) cantidad que inciuye el rnsnto del cnntrato y el impuestr al valrr agregado lVA, rjich¡s fondos provienen de iss ¡"erursns de la

Municipalidad asignadas para tal fin. La suma se hará efectiva en unre (ll) pagos rnnsecutivns, de los meses EflerB a nryienibre del añn dos

mil diecrnueve (2[13) pnr un msnt¡ de 0ilS lviIL [UEiIALES EXAIIIS ([. 2,[[[.fifl) rada unn y en perindns n0 mEnBrBs a treinta {I[) dlas,

debiendose realizar el últimr pagr al presentar el informe final de labores. EIJAI{TA: PLAII 0EL [[NIllAT¡. El plazn del presente c,ntrat' estará
vigente durante el periodu correspondiente del dra d¡s (Z) de enern del ano dos mil diecinueve (ZilB), al día ireinta (I[) de n¡viembre del añ¡ drs
mii diecinueve (2ülg). IIUINTA: FIANZA [)E IUlvlFLIl'lIEl,lII. "El Frofesi¡nal" se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previo a Ia aprohaciún
de este contrat¡, una fianza ds cumplimiento equivalente al diez por cient¡ (ll]%), de su yalor, que garantizará el fiel rumplinrientn de sus

nbligaciones, y quE se hará efertiva pnr parte de "La l'luninipaiidad", si se incumpliere rualquiera de las cláusulas del presente cn¡trato, para ruyü

efecto "la l'lunicipalidad" dará audiencia plr un tÉrmino de diez fifl) dias a Ia lnstituciúr Afianzadora para quE exprBse ln que considere legal y

pertinente' Una vez cumplido Io aniei-i¡rmenie relacisnado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna cposiciún, srn más lrámite se nrdenará

el requerimlentn respectivo y la lnstituciún Afianzadrra hará el pagt dentr¡ del tÉrrnin¡ de treinta (3[) dias, crntados a pariir de la íecha del

requerimientl. circunstancia que se hará c¡nstar en la púliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vignr, hasta que "La Muniripalidad" extienda

constancia a favur de "El Prufesi¡nal", que arredite haber recibid¡ a satislacción lns serviniss prestados. SHfiA: PRIHlBlIlil¡,¡ES. "El pr¡fesional"

tiene prohibidn ceder n enajenar en cualquier forma lns derechos provenientes del presente contrato, asI cumn propnrninnar inlnrmaciÉn a tercer¡s
sohre los asuntos que son de su rrnncimients, r0m0 rsnsrrunnria de ln¡ servirirs que presta. SÉffmn: [}EItAllA[lúN Jlll1A0A. "El Frnfesinnal" -,-

!*q 017 6



Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
DepaÉamento de Recursos Humanos ilfg ü17 7

declara bajo juramento quE nn se encuentra uumprendidn en Ias prohibiciones cnntenidas en el articui¡ ¡chenta (8[) de la ley de rnntratacinnes del

Estadu. IETAIJA: I¡iF[il|v!E§. "El Prnfesinnal" presentará i¡s infnrrnes que le fueren requeridos pur "La Municipalidad" mensualmente y un inl¡rme

iinal. Ei propietario de est¡s informes y iodn drrumentn que se presente En su ras0 es "La lrluniripalidad" si ln clnsidera rnnveniente para el meior

desempeñn de la artividad cnntraiada. l{BVE}tA: IElil'(I}{AüÚl,i ilEL [[}{iliATI. "La },1uniripalidad" sin respnnsabilldad de su parte pndrá dar pnr

ieiminadn unilateraimente el presente c¡ntratu sin necesidad de declaraciún ludirial alguna, pnr las causales siguientes: a) In casl de evidente

negligencia ¡e "El Fr¡fesirnal", en la presentaciún de hs servicins rrntratad¡s; h) Si se le embargare a "El Profesinnal" silmas que drbieran pagars8

por Ins servicins prestados siempre que !e impida cumplir cnn sus obligacirnes ; c) Fnr vencimientn del plazn; d) Pnr incumplimientr de las

rbligaciones cnntracti:ales; e) For convenir a lss intereses de La Muniripalidad; y f) Far la ocurrenria de rasu l¡rtuits o fuerza mayur. Iuandn "Ei

Pru{esionai" incurra en rualquiera de las causas previstas en Ios incis¡s u), b) y d) "La t'{unicipalidad" en flasn lo cnnsidere ne¡esari¡, dictará

pruvidencia senalando el tÉrmin¡ de diez dias para quE "El Frofesinnal" acompañando las pruebas neresarias, ExprESB lo que estime ronveniente en

defensa de sus intereses. Vencidn el terminn antes indicado, "La lr4uniripalidad" res¡lverá de aruerdn rnn las pruebas presentadas, dandn por

terminadu el contratr, r En su cas¡, cuando así pruceda dando por desvanecido el cargr f¡rmulado. Si "La l{un¡Eipalidad", iniustifinadamsnte

reirasara los pagns a que sE refiere la cláusula tercera de este c¡ntrato, transcurrido ireinta dias hábiles despuÉs de haber clncluidl lns

trámites de aulst"izariún del pagn de servicius "El Prdesi¡nal" podrá dar pnr terminad¡ ei cnntratn sin respnnsabilidad de su parte. "[L

Frofesinnal" pnr utras causas pndrá dar pnr terminadr el c¡ntrata cjandr aviso a "La Municipalidad" non anticipaciún mínima de treinta (3[i) dÍas y

tendrá derechs al pago currespondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sidr prestadns a entera satisfarriún de "La l(unicipalidari".

En raso ftrtuito I fuerza may0r quB impidiere a cualquiera de ias partes cumplir cun sus obligacinnes c¡ntractuales, se conviene en dar aviso pnr

escritr de tal imposibilidati tan prontn rrm0 sE tenga nnticia de la causa, ninguna de ias partes innurra en respunsabilidad pnr incumplimientl.

Asimisrnn se pndrá deciarar la terminarión iel presente contrata pnr rescisiún arrrdada entre ambas partes. lEElhlA: APRIEAllÚl{. El presente

contrato debe ser aprobado de csnfsrmidad con lo dispuesto pnr los articulns nueve (H) numeral seis (ff) y ruargnta y nrho (48) de la ley ds

[ontrataciones del Estado y el artícuh veintisÉis (28) del Reglamento de la referida ley 0Eü}¡lA FI{IMERA; Ii',|P[IE§TI Y RETENIIilI{E§. [ueda

entendidn que carla pagn de hnnorarios que se haga a "Ei Pr¡fesi¡nal" está efrrtn a cualquier pagu de indrle tributaria o de rLralquier ntra naturaleza

que se estahlezna an las leyes de la |]epública de Guatemaia. BEHl,lA SEEUI{0A: 0lSP[§lilill{ES IENE|IALES. Forman parte del presente cnntrain y

queCan incorporad¡s a Él: a) fl Expediente que sirviú de base para la {nrmalización del presente instrurnentn; b) Inda la dncumentaciún que se

prnduzra hasta la hrminaciún dsl conirat¡; c) El presente cnntrat¡ nn crea relaciún laboral entre las partes, ptr lo que "El Prnfesisnai" no tiene

derechn a ninguna de las prestacinnes de carácter laboral que la ley nturga a hs servid¡res púbiicas, en consenuentia nn está amparadn par

ninguna de ias estipulacinnes contenidas en el Itdign de Traba¡u y, d) "El Profesinnal" autnriza a "La htunicipalidad" a que se le e{eciúen desnuentns

en l¡s hnn¡rarios que psrciba c¡n base en el presente r¡nirato, por ouasionar deterioro ¡ destrucciún de hienes que le asigna "La ldunicipalidad",

pare el desempeñn de sus artividades, "La Municipalidad" resniverá y autorizará dichns descuentos en cada casn, [}EEI),IA IEI{EEflAr EVALIJAIIÚN'

L¡s servicins r¡niratadns serán evaluados pnr el Alcalde Muniripal, el Jefe inmediatr superior de "El Frofesionai" n por el funrionario que designe

"La |{uniripalidad", debiendn recibir a entera satisfacrión los servicius presentadus. Una ve¿ recibidns ius serviciss prestadns a entera satisfacción.

§e ¡rdenará la ranceiaciún de la f¡anza de rumplimienÍ0. 0EEIMA EIIARTA: [[NTRIVE[t§lAS. Ioda cnntr¡versia relativa al cumplimiento,

interpretaciún. aplicaciún y efectos de este c¡ntrat¡, se dirimirán de c¡nformidad cnn la ley de la materia, BEEI]'IA gUlilTA: AIEFTAIIÚN [El

[[¡¡T|!AT[. En lns tÉrminns y candicinnes anteriormenie descritas "La h{unicipalidad" y "El Profesinnal" leemos l¡ anteri¡rmente esrrit¡ y entenados

de su unntenids, obletn y demás e{ectos legaies, Io aceptamos, ratificamns y firmamns en dns hojas r1e papel cnn membrete de la Municipalidad del

municipin de §an l'lilpas Altas, departamento de SalatepÉquez impresos úniramente En su anvers0.

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,

gÉ sA& e-t4
4
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Jefe de BFtE.U.t. 27lE IE?84 EEET
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ffi)affis
Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,

Departamento de SacatePéquez
LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos N9 017 8

uullrRtt¡ muttsrntttvu gr srRvrrus rÉunrcgs xúMrRu ctRu tturvr euroH ous ult nrcluurvr (ng-zot$ RrHuffiil ozs,

EUEI'ITAIJAI{üA T3-3-7. In San Ba,"toiome l'{ilpas AItas, miLniripio del departamentn de SaratepÉquez, el dia lunes catnrce de ener¡ del añn drs mil

diecinueve, N[lS0T[l[S: Frr una parte Ssnia Hermelinda Sartizs Reyna, de cincuenta y seis (58) añns de edad, rasada, guatemaltera, Licenriada en

Adminisiraciún de Empresas, con dnmicilit en ei departamento de SaratepÉquez, quien se identifica c¡n [J¡cumento Fersonal de ldentificarien IlJi

lS[JB EE54[ l2l§ extendido por el llenap del municipio de Santa Lucia hlilpas Altas del 0epartamento de Sacatepáquez, quiÉn actua en su calidad de

^1 l-r L .i ¡,
-=$' . 

- " l#e d, Recursss Humanns, de la municipalidad de San BartslnmÉ l,liipas Altas. departamentn de SacatepÉquez, delegada para ia susrripciún de':. u i
o' I i cantratos de persnnal muninipal, servirins 1Écnic¡s y prufesianaies que requiera esta municrpalidad, urmpetencia que acredito medi¡nte inma de¿ or
ít: Lc( sr!. il x o¡sñrfurr^ * [ pos§on acta númern cern rinco guitn drs mil diecioch¡ de {echa diecisÉis de ¡ulio del año d¡s mil dieciocho, señaló crmo lugar para recibir

"Pe La Municipalidad ubicada en cuarta calle dns guinn cero d¡s züna uflE del municipin de San Eafiolume l'1ilpas Altas. departamentn de

SacatepÉquez y pnr ntra parte [arina Esther [)ía¡ [hun de veintinueve (25) anns de edad, snltera, guatemaltaca, de Prnfesiún },1aestra de Educaciún

originaria y verina del municrpiu de El Iumbad¡r, departamentn de San Marnns, identificaC¡ con [}¡cumeniu Personal de ldentifitaciún [i]i

1213 extendid¡ pnr el liENAP, cor residencia en 34, calle B l-[8, zona 4 de esia localidad, Numero de ldentiiicaciún Tributaria 8illil9?13,

Ambas rtnrgantes manifesiamos enc¡nirarnss en el libre elerririr de nuestrss derechos civiles y qus la calidad E0n que a¡túa la primera es

suficiente rnnforme a la ley par-a ia celebración del presente c¡ntrato, que la drcumentariún relacinnada se tuvn a la vista y en ln suresivr las

rtorgantes en su ¡rden nns denominaremls "La ldunicipalidad y la Prdesional", respectivamente, consentimos en celebrar el presente rnntratn de

§ERI/IEIE§TEEilIEB§, cnntenidn en las siguientes clausulas: FRIMEI{A: BASE LEEAL. El presente nnntratc se suscribe conlundament¡ en lo que para

el efertu preceptúan, 11esnluriún N¡. 158-2il120PI emitida por el Departamenlo TÉcnico Pedagúgico, [}irerciún [epartamental de Educaniún de

SanatepÉquez. suscrita pnr el l,linisteriu de Educariún , l¡s articulns cuarenta y siete (47) ,ruarenta y ocho (48) y cuarenta y nueve (43) del üecretn

númer¡ cincuenta y siete guirn nrventa ,7 drs (57-32) del Iongreso de la llepr:blica, que contiene la Ley de Inntratacisnes del [stadn; el 0erreta del

Iongresr de Ia [{epublica númer¡ doue guion dns mil d¡s (12-2[[2), que cnntiene el rodigr munrcipal. §EEtll{[JA: IBJ[T[ DEt [[liT[{AT[. "La

Profesi¡nal" se cnmprumete a presentar servicios tÉcnicns crmu Maestra del Eentr'o Educativs Municipal San Bartnlnmá lr,lilpas Altas. plan diarrn

jornada nncturna, ubicadu en la Finca El Ierrn 2a. Avenida final zona l, r¡n las actividades en atenciún a l¡s divers¡s gradas que se le asigne. "La

Prsfesional" rieberá presentar sus servi¡ins asistiendo regularmente a las obligacirnes que en dichu establecimientr debe de cumplir. TEREERA:

iVALfil üEL [[I,III1ATI Y FültvlA 0E PAE[: "La hlunicipalidad" cnnviene En pagar a "La Profesronal" por lns ser¡icins que preste, la cantidad Ce

VEll,illlJN hlIL iltNTü SEStl,liA Y t.ll,l [UITIALES [[l,l VEINTINIIEVE IENTAVIS ([.21,181.23) cantidad que incluye el m¡nt¡ del rnntrata y el

impuestn al valnr agregadn IVA dlchns fnndos provienen de l¡s recursns de la l,1unicipalidad asignados para tal fin, la suma se harÉ eieciiva en 0nre

(ll) Ornor consecutiv¡s, de los meses de ener¡ a nnviembre Cel aRa dos mil diecinueve (2ü3), un (l) paga por un m¡ntn de Ul{ l',lIL HtNT0 SESENTA Y

U|'l [UETA|.E§ [[l{ VEINTINUEVE III.|IAVI§ (U,lEl.U$) y diez (l[) pasgs pBr un mnnt¡ de 0[S trfIL IUET¿ALIS EM[T[S ([.2,[ü0.[[) cada uno y en

perindrs nB menores ds treinta (3[) dras, debiÉnd¡se reaiizar ei último pago al presentar ei informe final de labsres. [tlAI{TA: PtAlü ü[L

[ilNIIiAII. El piazr del presente cnntrato esiará vigenie durante el perirdo correspsndiente del dia ratorce (14) de ener¡ del aRn dns mil diecinueve

(2ü3), al dia treinta (3[) de nnviemhre del aña dns mil dieninueve (Zff3). tlllll{TA: FIAN& 0E ül]l'{Ptllillll{TI. "La Pr¡fesi¡nal" se abliga a prESBnttsr a

favor de "La lvlunicipaiiriad" previn a la aprobariún de este cnntrat¡, una fianza de rumplimientr equivalente al diez pur ciento (l[%), de su vainr, que

garanllzará el fiel cumrlimiento de sus ubligacirnes y quE sE hará efertiva pnr parte de "La l,lunicipalrdad". si se incumpliere cualquiera de ias

cláusulas del presente contrata, para cuyo efectn "La hlunicipalidad" dará audiencia por un iermino de diez (10) días a la Instituciún Aiianzadnra para

quE BXprese lo que considere legal y pertinente. [Jna vez cumplido Io anteriormente relacisnads n vencida la audiennia sin que se presente ninguna

tpnsiciún, sin más trámite se crdenará el requerimientn respectivr y la lnstituciún Afianzad¡ra hará el pago denira del tÉrmina de treinta (3[) dias,

cuntadns a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que sE hará cnnstar en la púliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta

que "La Muninipalidad" Extienda rnnstancia a íavCIr de "La Profesinnal", que acredite haber recibidn a satisfacciún ios servr¡ins prestadus. §[X[A:

FRIHIEIHINES. "La Frrfesisnal" tiene prohibido ceder o enajenar- en cualquier forma los derechcs prnvenientes del presente cnntrato, así como '-
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Departamento de Sacatepéquez
LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos N9 017I
praporrionar informaniún a terrerns sobre hs asuntcs que snn de su cnnncimientn, c0mü ü0nsBCuencia de lns servicirs que presta. §EFTIMA:

DEH.A|iAü[N JIJIIAIA. "La Prolesinnal" derlara hajo juramentn quB n0 sE enruenira comprendida en las prnhibicinnes c¡ntenidas en ei artiruin

ochenta (8ü) de la ley ri¡ rontratacinnes del Estado. UETA\I& lNtIlllvlE§. "La Pr¡fesional" presentará lns iní¡rmes que le fueren requeridos por "La

lrlunicipalidad" mensualmente y un informe {irai. il propietario de rsios inf¡rmes y todc dorument0 quB sE presente en su rasr es "La hlunicipalidad"

si I¡ ronsidera cnnveniente para el melnr rlesemprñn de la actividad cnntratada. NIIIIE}{A: iEIllo{INAü[N DEL [[I{IllAT[. "La l'lunicipaliriad" sin

resprnsabilidad de su parte pndrá dar por ierminadn unilateralmente el presente rnntrato sin ne¡esidad de rieclaraciún iudicial alguna, pnr las

causales siguientes: a) En cas¡ de evidente negligencia de "La Pr¡fesional", en la preseniación de ios serviciss cnntratadrs; b) Si se le embargare a

"La Prolesi¡nai" sumas que debieran pagarsE por los servicirs prestados siempre que le impida cumplir cnn sus obligaciones ; c) Pnr vencimienir

del glazn; d) Pnr incumplimient¡ de las nbligarinnes c¡ntrartuales; e) P¡r rnnvenir a los intereses de la Mirnicipalidad; y f) F¡r la ocuri'encia de casa

fnrtuito n fuerza mayor. [uandn "La Pr¡fesinnal" incurra en cualquiera de las rausas previstas en Ins inrisns a), b) y d) "La l'1unicipalidad" en cas¡ ln

c¡nsidare necesario, dictará prnviriencia señalando el tÉrminn de diez Cias parE que "la Prafesional" arnmpañandr las pruebas nEresarias,

EXpTESB ln qus estime ronveniente en defensa de sus iniereses. Vencido el terminn antes rndicadr, "La l'!uricipaltdad" resclverá de aruerdo

con las pruebas presentarias, dando por terminado el c¡ntrat¡, 0 En su rasB, cuandn asi pruceda dandr pnr riesvanncidn el cargn formulaiin. §i

"La lvluniripalidad", injustrficadamente retrasara lns pagns a quE sE refiere la clausula tercera de este crntrato, transcurrido treinta dias hábilES

despuÉs de haber ctncluidr !¡s irámites Ce autnrizariún del pagn de servicios "La Profesisnal" pndrÉ dar pnr terminedo el rrntrain sin

respnnsabilidad de su parte" "La Prsfesional" prr otras causas podrá dar pnr terminadn el contratn dando avisu a "La Municipalidad" con antrripacrón

mínima de treinia i3[) dÍas y tendrá derecho al pago comespnndiente a este perindn, siempre que sils servici¡s hayan sido prestadas a entera

satisfacción de "La l'1uniripalrdad". In cass fortuii¡ o fuerza may[r quE impidiere a nualquiera de las paites rumplir crn sus rhligaciones

¡nntractuales, se rnnviene en dar avis¡ prr escriiu de tal imprsibilidad tan pronto c0mD se tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurra

en respnnsabilidad por inrumpImiento. Asimisms se pndrá declarar la terminaciún del presente contrato pnr rescisiún auordada enire ambas

partes. IJEEIMA: APIl[EAfiÚl{. il presente c¡ntratr debe ser aprobada de cnnfnrmidad crn In dispuesto pnr lns ariiculos nueve (§) numeral seis (E) y

cuarenta y ncho (48) de la ley de [¡ntrataciones del EstaCu y ei articuio veintisÉis (28) del Reglamenb de la referida ley de Ia neferida iey. DEEII'IA

PRII'{ERA: I},1Fllt§T[ Y IiiTEl,lllINlS. [ueda entendidn que cada pago de honorarios que se haga a "La Profesional" está afecta a cualquier pago de

índ¡le tributaria n Ce cuaiquier ntra naturaleza que se establezca en las leyes de la llepriblica de Euatemala. 0EHl'lA SIEUI¡BA: []ISPflSlililNES

EEl'lEi1ALES, Frrman partr del presente rontratc y quedan incorpnrados a É1, a) Ei Expediente que sirvrú de base para la formali¿aciún del rresente

insirument¡; b) Ioda ia d¡rumentariún que sa prnduzna hasta ia terminacinn del c¡ntrato; c) El pr"esente r¡ntrato nn crea relaciún labnral entre las

partes, prr lo que "La Frofesional" nn iiene dererho a ninguna de las prestacicnes de carácter labrnal que la iey otorga a lus servidores publicns, en

cnnsecuennia na esiá amparada por ningLrna de las estipuiacinnes c¡ntenidas en el Indigo de irabaju y, d) "La Prufesinnal" aui¡riza a "la

Municipalidari" a que se ie electúen descuentos en ios hnnnrarias que perciba cnn base en ei presenie cnntrat¡, por rrasianar deterinro n

destrucciún de bienes que le asigna "La Municipalidad", para ei desempeñn de sus autividades, "La l'luniripalidad" resnlverá y autrrizará dichrs

descuent¡s en cada ras¡. 0EüMA IEREEI{A: EVAL|JAHÚ[.{. L¡s servicirs contratados serán evaluados por el Alnalde l'luniripal, el Jefe inmediatr

superinr de "la Frrfesi¡nal" n pnr el funri¡narin que designe "La Municipalidad", dehiendn recibir a entera satisfacciún lns servici¡s presentadrs.

llna vez recibid¡s los servrcios prestados a entera satisfacciún. Se nrdenará ia cancelariún de la lianza de cumplimiento. 0E!!!!A-EIIAEIA,

[INIli[JVIllSIA§. T¡da c¡ntnoversia relativa al rumplimientn, interpretaciún, aplicaciún y efertos de este cnntratr, se dirimirár: de r¡nformidad cnn

la ley de la materia. 0EEli{A titllNTA: A[EPTAüüN 0EL I[lIITIiATI. En los tÉrminos y condicirnes anterisrmente descritas "La lllunicipaliCad" y "El

Frnfesinnal" leemns ln anieriormente escrito y enterad¡s cje su rnntenido, objeio y demás efe¡t¡s Iegales, ic acepiamns, ratifiramos y lirmamos en

dos hnlas para Arlas Varias para rengion [12$, autorizadas pcr la Iontrainria Eeneral de Iuentas impresa a su afivers0.

Lirda.
Jefe DPI E.U.l l$lt+ 423fr2 l2l3



ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda a cre(er seguro y tranquilo

CERT IFICACIÓN DE AUT ENT ICI DAD
No. CAUBS-15783-2019

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hace constor que la pótiza de seguro de caución No. l0-
908-392555 ha sido emitida en cumplimiento de Ia Ley que rige Ia emisión de fianzas (Seguros de
Caución) y qae el firmonte de la pótiza posee las facultades y competencias respectivas, los
dotos consignodos en la póliza son fos siguientes:

Nombre Fiado:
Beneficiario:

lÁonto asegurado:
Controto número:

CARINA ESTHER DIAZ CHUN

IIIUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO{IIE tvltLpAs ALTAS,
D E P ART A I'AENIO D E S AC ATEP EQU E Z

Q.2,116.13
09-209 renglon 029 cuentadancia T3-3-7

Paro |os usos legates que al interesado convengan, se extiende la presente o los 24 días del mes
de Enero de 2019.

,/i /t 
-// \ / I-HonL*LN

/ /-\

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S. A.

Av. La Reforma g 3
Teléfono de información y er¡ergenc¡a: Z::A_-9gS9'-



ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autorizada para.operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999,

Por Q.2r116.L3

crAsE c-2 SEGURo or cRuclóru DE cuMpuMtENTo DE coNTRATo
No. 10-908-392555

ASEGURADORA RURAI, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, sr:
constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DOS MIL CIENTO DIECISEIS QUETZALES CON 13/100 (Q.2,116"13).

ANTE: MUN¡CIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de CARINA ESTHER DIAZ CHUN, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
SERVICIOES TECNICOS No. 09-209 renglon 029 cuentadancia T3-3-7 celebrado en MUNICIPALIDAD DE SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, el dia 14 de Enero del 2019, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS
fÉCNICOS a partir del 14 de Enero del 2019 al30 de Noviembre del 2019 de conformidad con todas y cada una de las
especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del citado SERVICIOES TECNICOS es dc
VEINTIUN MIL CIENTO SESENTA Y UNO QUETZALES CON 29l1OO (Q.21,161.29) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea
hasta por la suma de DOS MIL CIENTO DIECISEIS QUEfZALES CON L31100 (Q.2,115.13) y estará vigente por el período
comprendido del 14 de Enero del 2019 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2019, lo que
ocurra primero,. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este
seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos
términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAI, S. A., conforme al artículo 7027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la Interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCTUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de Io cual, extiende, sella yfirma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 24 días del mes de Enero
de 2019

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Revisado Representante Legal

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la
Superintendencia de Bancos según Resolución No.299-201,1, del02 de junio de 201"1,

DATOS DEL FIADO
Nombre: CARINA ESTHER DIAZ CHUN

Dirección: 3 CALLE B 1-08, , ZONA 04, SUMPANGO, SACATEPEQUEZ

coD.197878

,f;;x
7; ,.-L a'.
ll" iiuxa.i ,\r.- ' 'v "-/



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VAR¡AS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

EUI{TRATE ABI'{IHI§TRATII,II gE SERIIIIII¡S TÉEI{IEOS I{I]MER[ OIEZ EUIEil DII§ MIL OIEEIilUEK (M.z[Ig) REilELÚN O2g, EUEilTAOAilEIA T3-

3-7. En §an EartnlomÉ Milpas Altas, muniripio del departamentn de SacatepÉquez, el dÍa lunes catorce de ener¡ del añn d¡s mil diecinueve,

iiil§ilíiiü§: F¡r una parte Sunia fiermeiinda §aniizo iieyna, rje cinruenia v seis (5il) añus de ed¡rj, rasada, uuaiemaiieca, i-icenriada en

Administraciún de Empresas, ¡nn dnmicilin en el departamentn de SacatepÉquez, qrien se identifica con 0nrumentn Pers¡nal de ldentilicacifn [[Jl

l8[8 EE54[ l2l5 extendidn por el Ilenap del municipio da Santa Lucia Milpas Altas del üepartamento de SaratepÉquez, quiÉn actúa en su calidad de

Jefe de Recursos Humanos. de la municipalidad de San Bart¡hmá Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez, delegada para la suscnipciún de

---+--¡--.1- -.-..--l :...i-l--l n--,i-:-- !É--:---., ---I---i---l-- -,,- --^,,;--- --r-:.,-l-r--lr..l-.J --..--r----r- -,.- ----..1:+- .--.1:--r- +-:^..1-

. -' -i .''",puresiún acta númer¡ ceTs cinco guion d¡s mil dieciochn de fecha diecisÉis de julin del año dts mil diecinchn, senaló cnmu lugar para recibir
¿r r! '!;

; t * nnÍifrcar¡nnes La l*lunicipalidad ubicada en cuarta calle dns guion cero d¡s z0na un0 del municipio de §an Bartalnme [lilpas Altas. depar.tamento de'{ i!!(j, lLN ^ ¡,y ; f Saqalepáquez y por ntra parte; Abraham Esaú ArÉvals Morales, de treinta (3[) anos de edad, estad¡ rivil casadn, naci¡nalidad guatemaliecn, de
l" J e

Administración Educativa, origlnarin del municipio de Euaiemala, departamentn de Iuatemaia y vecino de San Bartnlnme Milpas Altas, departamentn

de SacatepÉquez, identificadn con D¡cumento Persnnal de ldeniifiración I[ll 2341 38424 ffft, extendid¡ pnr el llENAP, con residencia en l(m. 31.5

lnteramericana a [himaltenangr, [¡l¡nia La Jnya, late 72, zona 4 la del municipin de San EartolCIme Milpas Altas, departamentn de

1,,"=".,,"."+=l- -"."..-iLr. --+;{;---!-n-- -!i::ñs,.1- iJ--+ifr---lá- +-rL,,r--l- ?AanpA9? A*L-- -r--^--+--:--r!--+----, ¡ugüi qúÉ ¡úiiú¡u Pqi ! i6Liu¡¡ iiú.iriúoL'ur¡ü¡, ilu¡iiEi u uü iuEiiiii¡toúiú¡¡ i¡ ¡úúLEi ¡ti úüúúüliú¿, iiiiiüü5 üiüi ijijiiLij¡ jiiq¡¡i¡EóL.i¡iiü¡

encnntraTnos en el libre ejercirio de nuestros dererhos riviles y que la calidad ü0n quE actúa la primera es sufiriente conlorme a la iey para la

reiebraclún del presente r¡ntratn, que Ia dncumentaciún relacionada se tuy¡ a la vista y en ln sucesivn los otorgantes en su orden n¡s

dennrninaremos "La },lunicipalidad y el Frolesinnal", respectivarnenie, ronsentimos en celebrar ei presente contratn de SERIII§lBS TEEl,llEE§,

___r__,..1=::i._.!_,.,._r._ -!i,,.,,!... nEluqflA Eior rrn¡lt Er _^__--._ __ _._._-rL- -_-I,,_.]-_--¡_ -_ t_ _ _ ____ _t -I-_¡_LU¡itEllluu tsil ld¡ ól5ri¡¿ilLts¡ Llou¡uld¡. r¡\li.lLl\A. uHdL LLüHL. Lr Pi LrÉ¡iiE Lúiiii diu iiE Jú§üi iüü ;ü;r rutiuoltlE,rru ti¡ tu qü6 piii d ¿i ¿itar! PaEaEpiúáil,

Resnluciún l{¡. l3B ZüIZDPT emitida por el [)epartamentr IÉrnrro Pedagúgicn, Direrciún [}epartamental de Educariún de SacatepÉquez. susrrita par

el l'{inisteri¡ de Educaciún, l¡s articulos cuarenta y siete (47), ruarenta y tchr (48) y cuarenta y nueve (48) del [Jecret¡ númer¡ cincuenta y siete

guiún noventa y dos (57-EZ) del Inngresu de la l1epública, que contiene la Ley de Iantratacinnes del [stado; el [Jecreto del Irngreso de la liepublica

.¡,:=...]--- -,,;;. ,-1.. *;! ..1.. 4!1 ?Inr.\ .,,- ---!i---.! -i,it-. -,,.i.!-.1 qEe!lun[. nP lEfn nEl !-¡nllTl]!!Tn ¡?E! D--{--r^--1,,r- --ñi---.-ñ+- ñritrrirÉi u uuLü gurur¡ üu¡ tii¡¡ uü¡ \r¿-¿uü¿1, qúE Lúiiaiú¡iE iji i,úüigü iiiüiiiij'Pdi. ÉÉúü¡iü¡i: úijütiij ütL uüiiiiiAiij. a¡ i-¡-üiEEiii¡l6i ;É tüiilF¡-üñliji.É ij

presentar servitins tárnirns c¡mo Maestrs del Eentrs Educativo Municipal San BartnlnmÉ l'lilpas Altas, plan diario jornada nnnturna, ubicado en

la Finca EI Ierra 2a. Avenida final znna l, cnn las actividades en atenciún a l¡s diver.srs gradns que se le asigne. El Prnlesinnal deberá presentar sr.is

servicirs asistiendo regularmente a ias obligacinnes quE En dichn establecimientn debe de rumplir. TEREERA: VALül 0Et [[|lTl1ATI Y F[11[{A [)E

D¡!:n. '! = !t{,',-¡"t-=ltJ.J" .-.,.io.= = /rEl [I--I--r--"!" .-. !-= ==-¡!¡irr -!,n --i-!e !. -.-]it-l .t- tlrt\trtnñe tltt ntIETT^tEc Eyt!-,Tn( ln¡ nuu. Ls rruii¡L'PB¡ruqu LUirilü,¡E Er¡ pEga¡ ü Li ,¡ úiE¡iüiidi ijúi iú,5 Jri¡ viLiü; qüü ij¡ EüLij, id ljiiiiiiijrjü üü üÉi¡Íiiúijú i,-iiL üüLi¿ñLiú ir'úii:iüu 1u.

22,[il[.m) cantidad que incluye el m¡ntn del n¡ntraio y el impuestn al valnr agregada lVA, dichns fnndos provienen de las recursos de la

hlunicipalidad asignadns para ial {in. La suma se harÉ elertiva en nnre (ll) pagos nnnsecutivos, de lns meses enero a nnviembre del ann dos mil

diecinueve (2ül§) pnr un msntr de D[S t'lIL [llETZAIIS EXAIII§ ([. 2,[[[.[[) cada uno y en periodos n0 menBrES a treinta (3[) dias, debiendnse

"-"1'--- -l ',lr:-- ---- ^l ---""-r=. oi :-r----- {:--! ..i. l-L--=- !r!!nlITi. 0l Á?n nFl fn¡lll¡4T!l f! -1.-.,]-! -rn+n-+- --*--¿ .;---r-,.1,,---+-

el perindo carrespondiente dei dia un¡ (l) de ener¡ dsl ano dos mii diecínueve (ZlfE). al dÍa treinta {3ü) de noviembrs dei añr dns mil diecinueve

(2il15). illlt{TA: FIAliA D[ I[ll'lPLIMIEI{TI" "El Prnfesional" se oblrga a presentar a favor de "La Municipalidad" previn a la aprobaciún de este

contrato, una lianza de numplimientn equivalente al diez por riento (l[%), de su valor, que garantizará el fiel cumplimiento de sus obligacianes, y que

"¿ i.""É ¡t¡rf!r¡r ¡¡. --*-.l= "!= ltl',"i"1".!l,l"l¡' .i ^E !-rr:=-!i¡r¡ r,,=1.,,i¡.= J" 1"".l;,,.,,!..,l.l....-.+- a-e1¡aln -{--+- "l-

lrlunicipalidad" dará audiencra por un terminn ¿e d¡ez (l[) dras a la lnstituciún Afianzad¡r¡ para quE ExprBSe ln que cnnsidere legal y pertinente. Una

vez cumplido lo anierinrmente relaci¡nadr o venrida la audiencia sin que se presente ninguna nposirión, sin más trámite se ordenará el

requerimientn nespentivn y la lnstituniún A{ianzadora hará el pago dentr¡ del tÉrmino de treinta (3[) d¡as, csntados a partir de la fecha del

cunstancia a favur de "EI Profesional", que amedite haber recibid¡ a saiisfsuciún los srrvirios presiados, §HffA: Pll[HlElH[Ni§. 'El Profrsisnal" --

01 82NC



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

Ng 018 3

tiene prnhibidu ceder n enajenar en rualquier forma las derech¡s provenientes Cei presente contratn, así como p¡¡porcionar infnrma¡iún a terreros

srbre los asuntns que son de su c¡nocimientn, rúm0 c0nsecuencia de lns servirios que presta. §EPTI},IA: [)ElLAllAfl[N Jl.llABA. "fl Prnfesiona!"
l--l--- L-r- r"-----¡- .--,,--|-- ----=--l:l- -- !-. ----!t'l"t-t---.. ---¡--:J=".-.! ...i¡-,,!-.-L.-+- 1Qf!\..1- l-- !-., J- ---¡--+--:----..1-!

Estado. IETAIA: INFÜlilolES. "El Fr¡fesi¡nal" prasentará los inf¡rmes que Ie fueren requeridrs por "La Municipalidad" mensualmente y un infurme

final. El prapietario de estns informes y tndo dorumento quE se presente en su cas0 es "La hluniripalidad" si in considera crnyeniente para ei mejnr

desempeñn de la ariividad nontratada. l{EYE}{A: IE11l'1INAilÚN 0EL [[NTllATU "La Muniripalidad" sin responsab¡l;dad de su parte pndrÉ dar por

+=-:l-=J.,,.i!-+.--l:..r- --! --=--.¡- r--+--!- -l- ---=r;j.,-1 Jo .l=-l=.=-i¡. !,,¡i"i"l =!.,,-. --. 1"...,,--i-- -i-,,;--+^-. -\ E- ----..1- -..t1--r-

negligencia de "El Prnfesional", en Ia presentaciún de hs servicins c¡ntratadrs; b) §i se le emhargare a "El Prnfesiuna[" sumas que debieran pagarse

prr lns servicios prestados siempre que le impiria cumplir cnn sus obligaciones ; c) Pqr vencimient¡ del plazo; d) Por incumpiiglisntu de Ias

obligaciones rontractuales; e) Fnr cnnvenir a lns intereses de La foluniripaliCad; y f) Pon la ocurrencia de casn fnrtuito n fuerza maynr. Iuando "EI

E:.{=.i:--1" i--,,--: -- -,.-l-,,i=.: l- l-. -:,.rr^ ---,,,-r:- =- l^- ,--r--^ -\ i"\ , ¡t ,,!. ll,,-:-r-=l,l^..1, =- .=". !" ^.." .1... --^-^--:- ..1.-.--:i rurE¡iur,or rrLu,¡o Lr, Luo,tUr-¡ü uL ioJ üBú¡¡d prEVi¡i¡o 6ii;JJ ¡iiLiJü5 oj. l; I d; Lt i,iijlli;ipAi;ü6ü Eii iñSu ¡u uurijiuE,c ilELEo6riu, !¡rüiE¡Ei

prnvidencia señalands el tÉrmino de diez dias para quE "El Pr¡fesinnal" arompañande las pruebas necesarias, exprese h qae estimn conveniente en

de{ensa de sus intereses. Vencid¡ el tenmino antes indirado, "La Municipalidad" resolverá de acuerds con las pruebas presentadas. dandn prr
ierminadn el runtratn, fl En su caso. ruando así pruceda dandr prr desvanecidr el cargo íormulad¡. Si "La ltluniripalidad", injustificadamente

-trin:i:::1"- *....::',n -:.={,=.- l. -l=,,",1-..----=..1" 6É¿- ---¡É-¿á ,-^---,,-¡!1" l-!i-+- ..tr-- !-¡!.:1"",t.".,,¿. t. L.r.-- --_-1.,:r_ !__I ú!, E¡o¡ tr IU¡ pdgu¡ ú 9uL rE r Er¡tri ü i.i Lid¡¡rio (Ei, uti d üc úJiE LüiiL;oL; i;riilSij;; i ,uú r, Lii;iiu uro¡ irüúi¡tjs i,a§püeS ;E ;l;;6¡ ;üñCiüi;¡ iúd

trámites de alttorizaciún del raga de servicins "fl Prnfesirnal" podrá dar por terminadn ei cuntratr sin resprnsabilidad de su parte. "EL

Profesi¡nal" por otras causas podrá dar ptr terminado ei contrato dandr aviso a "La lvlunicipalidad" con anticipacrún mínima de treinta (3ü) días y

tendrá derechn al pagl cnrrespnndiente a este periodn, siempre que sus servirins hayan sido prestados a enter.a satisiacciún de "La Muniripaiidad".

h ¡as¡ f¡¡i;;i; ¡ f;¿;":a i'ii6iii- qr¿;n¡rCier¿; ¡¡alqlier; da lar ps;las;rnpl;l c;n si.:s rblEa;iines;;ui;-aci;ales.;e ;;;ii¿n¿ en d;r au;;i,,,i;-

escritr de tal imposibilidad tan prontl r0mr sE tenga nrticia de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad pur incumplimientn.

Asimisma se podrá derlarar la terrninaciún del presente cnnirato por reslisiún anordada entre ambas partes. DEEIMA: APRIBAllÚ¡¡. Ei presenie

cnntratr debe ser aprobada de n¡nformidad con lo dispuestn pnr hs artíruins nueve {3) numeral seis (E) y cuarenta y nchr (48) de ia ley de

toniraiacirnes dei isiado y ei ar-iícula veiniisÉis i2ü) ,jei iiegiamenio ij¡: ia reíeriilii iey iiEtiiÉÁ FiiiilíEiiÁ: ii,iFijiSiil Y ¡iiiiiitiiliiis. [u¿da

entendid¡ que cada pago de hnnnrarios que se haga a "Ei Frofesinnal" está efect¡ a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier ¡tra naturalaza

que se establezca en las leyes de la llepublina de Euatemala.0tElMA STEUNDA: ülSP[SlH[l'ltS üFlrlEllÁlts. frrman prrie del presente crntrata y

quedan inrorpnradts a Él: a) [i Expediente que sirviú de base para la formalizaciún del presente insirument¡; b) Tnda la dncumentaciÉn que se

--^,1,,-^- L--+- l- I--*,--::- .']-r ---¡--r-. -\ tl ------.n r__r--+^ _- -___ -^i^-i:_ l.,r_."t ::t_= t__ !. ..,. ,Et n-_I--,-__1,, -r ria--P¡ uuu¿LE ,ioJLU ,E !E¡,,,,,!oLruii üLi ,úi¡ii dLu, rr Li ¡rr'csciiLiJ üu,rL, o!ú ,,ti Ji cü iüiü[iüil iA;;iAi E;i¡¿ ;03 pA;-ie; púi i; qüL t. ¡';;;E:;;;6i i-li Lro,¡¿

dererhn a ninguna de las presiacinnes de carácter laboral que la ley otorga a lcs servidmes púhiitos, en ccnsecuencia nt esta amparado prr
ninguna de las estipulacinnes crntenidas en el IOdigo de Trabaju y, d) "Ei Prnfrsional" autnriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuent¡s

en los h¡norari¡s que perciba con base en el presente contratn, por ncasionar deterioro ¡ destrucciún de bienes que le asigna "La Muniripalidad",

---- -l 'l------:- l- - - --r: :.'l-.1-- "l - ll -:-:--r'.1-:ir ----{.."-: ..:+--:--i ..lr-L^- -l=". ¡n¡!.i .- .-,t- ---- nEFtul TEnFEnl rU^iltAn!rit¡Por o Ei uEóE¡r¡PÉ,rú uÉ rd¡ 6úiiriüoud¡, ro i'iüiirurpoiiürJJ ¡E§ü;vEiE I a;i¡i';Z;¡A íiI¡;iji uE¡Lüij,iiirS Éil C6üá üó¡;. UE¡r¡r-iñ ¡E¡(i¡i¡ffi: iíALüALiijii.
Los servicius contratados serán evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediatu superinr de "El Prsfesional" o por el funcionari¡ que designe

"La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacniún lns servici¡s presentadls. llna vez recibidns l¡s servici¡s prestados a entera satis{acciún.

Se nrdenará la cancelaciún de la franza de cumplimient¡, 0EEIil{A EUARTA: [[NTllI\/ERSIA§. Toda cnntrnversia relativa al crLmplimientu,
:-!-----¡--:¿- --l:---.:- .. -I-_1__ J_ __i_ _--.--r_ __ ..t -i_i_r_ J_ _-_r-_*:J_t ___ t- l=.. .-J_ t- _-._-;- nEF!Ut n!JINTr ¡rtfnTintñ¡! nt!Iiricr P, GLaLrurr. oPilLourúir y triELiús üo c¡Lc ül¡iliioiú, 5t üil rrriri dii üE Lü;;¡i-iiiüAü üún i; i¿i úE iá hai¿i ib. üi¡riiiri üüi¡si;i. ,iLi¡'iAiriliii L,tL

IENT|IAII. En hs tÉrmin¡s y rnndiciones anterinrmente descritas "La Municipalidad" y "El Profesional" leemns lo anteri¡rmente esrrit¡ y enteradns

de su rnntenido, objett y demás efertos iegales, lo acepiamos, ratificamos y firmamns en dos hrjas de de ia Municipalidad del

munrripin dr San

[icda. l'lsrale¡
Jefe de BPI t.U. ¡ Z34l 38t4?i frlglHumanss *'*n* 

v.{.A

de SacatepÉquez impresos únicamente en



Ei amigo que te ayuda a c.ecer

o

ASEGURADORA RURAL, S.A.

Acuerdo Gubernaüvo

.,.+-!:.".fu*
No.4GSPéB.ñ{tfuO I A

RURAL
Te ayuda a crecer Seguro y tranquilo

] ti,.
N,-b'"' MRAHAIM ESAÚ ARÉVALO MORALES

Dirección: KM 3i..5 CARRETERA tNTERAMERICANA A cHIMALTENANGo' coLoNlA LA JoYA' LorE22' zoNA 4 LA

DEL MUNlclPlo DE SAN BARToLoMÉ MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ

Por Q,.2,200.00
"iii:¡{i::!i::,,:,i

CLASE C-2 SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

No. 1G90&394550

ASEGURAD.RA RURAL, s.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MlNlsrERlo DE ECoNoMiA' se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de Dos MIL DOSCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q'2'200'00)'

ANTE:MUNIC¡PALIDADDESANBARToLoMEMILPASALTAS,DEPARTAMENToDESACATEPEQUEZ

para Garantizar: A nombre de ABRAHAM ESAú ARÉVALO MORALES, er cumprimiento de ras obligaciones que le

impone CoNTRATO ADM|NISTRATIVO Or irnvlctos rÉcNtcos No, L0-2019 celebrado en SAN BARTOLOME MILPAS

ALTAS, MUNtclpro DEL DEPARTAMENTo ói tocarroÉeurz, el dia 14 de Enero del 2019, por medio del cual se

compromete a or.r* ii*u,c'ot rÉcNrcos a partir del 01 de Enero del 2019 al 30 de Noviembre del 2019 de

conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal' El valor total del

citado coNTRATo ADMINISTRATIVo oi,irnvlcros TÉCNICOS es de VEINTIDOS MIL QUETZALES EXACTOS

(e.22,000.00) TNCLUYE rMpuESTo AL vALoR AGREGADo rVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al

diez por ciento (L0%) de su valor total, o sea hasta por la suma de Dos MIL DOSCIENTOS QUETZALES EXACTOS

(e.2,200.00) y estará vigente por el período comprendido del 01 de Enero del 2019 hasta que MUNICIPALIDAD DE

sAN BARToLoME MtLpAS ALTAS, DEPARTAMENTo DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 30 de

Noviembre del 2019, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, s.A. no pagará el incumplimiento de la obligación

garantizada por medro de este seguro de caución, cuando er mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza

mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que prev¡sto no

se puede resisür.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

A'EGURAD9RA RURAL, s. A., conforme ar arrículo 1oz7 del código de comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el código civil de la República de Guatemala, y para la ¡nterpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.
ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la ciudad de Guatemala, a los 25días del mes de Enero

de 2019
ASEGURADORA RURAL, S. A.

¡:d-{*, -.

coD.200093

,". ,J *.' .'

^r,:-:1o,""".r r ,--";i -

.§l
:



CERTIFICACIÓN DE AUTENT ICIDAD
No. CAIJBS-17796-2019

por este medio Aseguradora Rural, s.A. hace constar que la pótiza de seguro de caución No' 10-

g0g-3g4550 ha sido emitida en cumplimiento de ta Ley que rige ta emisión de fianzas (seguros de

Caución) y que et firmante de ta pótizo posee tas focuttades y competencias respectivos, los

dotos consignados en ta pótiza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

Monto asegurado:

Contrato número:

Pora los usos legales que al

de Enero de 2019.

ABRAHATA ESAU ARÉVALO MORALES

I,AUN]CiPAL]DADDESANBART2L2ME\AILPASALTAS'
DEP ART A¡,IIENTO DE S AC ATEPEQU EZ

Q.2,200.00
10-2019

interesado convengan, se extiende la presente o los 25 días del mes

Evetyn Muñoz
Jefe Suscripción Y EmísiÓn

Seguros de Caucíón
Aseguradora Rural, S.A-



MUNI CIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS AXIAS
DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA, C.A.

LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDIA MT]NICIPAL
SECRETARIA MUNICIPAL

¡{? 000328

ac{rERDo DE ALCALDÍa MUNrcrpaL ¡rúwrsno 020-2019.-

*r.c¿rnÍ¡. MUNrcrpAL DE sAN BARTor,onm MTLpAS ALTAS, DEpARTAMENTO DE
SACATEPEQUEZ; TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINT]EV§.-

CON§IIIERANIIO: Que se tiene a la vista el oficio No. RRHH-28-2A§ de fecha 30 de enero del
presente año, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual solicita la
aprobación de un (1) contrato por servicios profesionales bajo renglón presupuestario 182 del
actual Presupuesto Municipal; para los efectos se procedió con el analisis de las cláusulas
contractuales y compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta qus se encuentran
conforme a la ley. CONSIIIERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 44
inciso e) reformado por el Decreto 9-2015 y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la
República de Guatemala, establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que
determina el artículo 9 numeral 6.I de la presente ley según el caso, y artículo 42 del Acuerdo
Gubernativo 122-2A16, refonnado por Acuerdo Gubernativa 172-2017, que establece: La suscripción
de contratos deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la autoridad que lo
aprobará; y artículo 75 del Decreta 57-92 Ley de Contratacién del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía
Municipal ACIIERDA: D Aprobar un (1) contrato por servicios profesionales bajo renglén
presupuestario 182 del Actual Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la manera siguiente:

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones con de los intereses de
la Municipalidad.- II) Que se proceda al registro del contrato antes i l PORTAL web de la
Contraloria General de Cuentas para efecto de control y fiscalizaci .- fif ) El presente
acuerdo de alcaldía municipal, surte sus ef'ectos i
certificar a donde corresponde: IV) Clertifíquese.-

Municipal

Rubén
Alcalde M

lio.
Contrato Renglón N-ombre clel Contraf isla Cargo Monto Fecha de

§uscripcién

0i-2019 182 Sotia Wanda Ixmúcane
Aspuac Sanchez

Serv'icios de Psicologia al
municipio Q 72.000.0ü 01 01/2019

debiendo la

CORREIATIVO 01 2A17 Oe FSCNA2l/O?12017 No. DE CUENTA T3-3-7 LrBRo 3t2391 FOLIO 16 y 17 SUMINISTROS Y SERVICIÓs



MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

ñeporto mento dé Socotep équez, Guotemolo, C'A'

ord,3'o'g.¿ or '=fa

üo 3; §orgrrváPo

It]HTRATÍ] IERE U}IE

tllEElltUEyE (l{E.Bl-ZIllg} REt{ELúil lEZ. EUEilIABA}¡EIA T3-3-?. En San Bart¡lnmÉ Milpas Altas, municipio del

departamento de SacatepÉque¿. el día uno de enero del año dns mil diecinueve. N[S[TR[S: Psr una parte §onia

Hermelinda Santizo Reyna, de cincuenh y seis GE) anns de edad, rasada' guatemalteca. Licenciada en

Administraciún de Empresas, cnn drmicilis en el departamento de §acatepÉquez, quien se identifica cun 0scumento

persnnal de ldentificaciún [ljl l8[8 EE54[ l2lB extendido por el Renap del municipio de §anta Lucia Milpas Ahas del

Departamnntn de SacatepÉquer. quiÉn actúa en su calidad de Jefe de fiecurcus Humanss, de [a municipalidad de

san Bartol¡mÉ Hilpas Altas. departamento de SacatepÉquez, delegada para la susrripciún de cnntrttus de personal

municipal. servicios tÉcnicos y profesionales que requiera esta muniripalidad. competencia que acrcdito mediante

tnma de posesiún acta númem ceru cinco guion dos mil diecinch¡ de fecha diecisÉis de julio del año dns mil

dieciochu. señaln como lugar Para l¡i$cada er cuarta ralle dos guinn cero

dos zona unn del municipio de San EartoiomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉqugz y pur otra parte Sofla

Wanda lxmucanÉ Aspuac Sánchez. de profesiún Psicúlnga, rn el grado de Licenciada, con número de cnlegiado

aciivu dos milduscientns diecincho (2,218), de treinta y cinco (35)anns de edad, estadn civil snitera. nacionalidad

guatemaltera. cnn dnmicilio en el departamentn de SacatepÉquez. nriginaria de üuatemala, municipin del

departamentn de Euatemala y vecina de este municipin, identificada con Üocumento Personal de ldentificaciún

número de flJl 15§[ 475§9 üfi, con residencia en la I Avenida 5-$5 Zona 2 de San EartnlomÉ Milpas Altas, lugar

que senalú para recihir nntif iracinnes. número de identif icaciún tributaria l[438523. Amhas otnrgantes

manifestamos enruntrarnos en el libre njenicin de nuestrns derechos civiles y que la calidad rnn que artúa la

primera es suficiente cnnfnrme a la ley para la celebraciún del presente contratn. que la dncumentaciún relaci¡nada

se tuvn a la vista y en lo sucesivo las ntnrgantes En su orden nas denominaremos "La Municipalidad" y "La

Frufesi¡nal", respectivamente consentim¡s en celebrar el presente contrats de SERVI[ltlS PRUFE$0I,IALES,

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se susribe según acuerdr de

Alraldia lvlunicipal l,lumern lB-2013 de fncha veintinchn de enero de dos mil diecinueve y con fundamento en ln que

para el efectn preceptúan lns artícuios cuarenta y sieie (47) y cuarenta y ncho {48) del Decreto número cincuenta y

sieie guiún nnventa y dos (57-§2) del Inngreso de la República, que contiene la Ley de Iontratacinnes del Estado; y

el liegiamentn de la referida ley; el Decretn dei Inngresr de la Repubiica númern dnce guión dns mil dns (12-2[[2).

que cnntiene el cúdigo municipal. SEEül,ltlA: IEJET0 [tL [[l{IllAT0 "La Prnfesinnai" sE cnmprnmete a prsstar

seryicins profesinnales cnmn Psicúloga. en atenciún a la niñez y adolescencia en etapa escnlar que requieren

mnnitoren, atencién a prnblemas de conducta tants dentrn de ia escuela comn en el hngar, apoys a los padres de

familia para que puedan afrontar y sniurinnar lns diversos prnhiemas dentr¡ de su enturns familiar, evaluaciún e

investigaciún de casos de crisis por diferentes tipos de violencia o circunstancias de convivencia. "La Frnfesional",

deberá prestar sus servicios de cnnformidad con los tÉrminos y condicinnes que se le requieran. Los anterinres

servicios ya identificados se prestarían en el Fuesto de Salud ubirBdo en la I Avenlda 4-31 Zona 2 de San EartnlnmÉ

lr4ilpas Altas. SacatepÉquez, l¡s dias lunes, miÉrcnles y viernes de 8:[[ a 12:ü[ hnras y los días martes y iueves de

l?:30 a l?.üU hnras. IEItlEit& VALü!1 üf L [[NTllATü Y FIi1ldA DE FAG[; "ta l,lunicipaiidad" csnviene en papar a "ta

a
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MUNICIPALIDAD DE
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otePéquez, Guotemolo' C'A'
por los servinios que preste, Ia cantidad de SETEi,ITA Y DIS }{IL IUETZALES iXAfT[S i[. ?2.[[['[[ ]

cantidad que inrluye el montn del contrato y el impuesto al vaior agregado lVA, dichos fondos prnvieren de lns

rBCUrs,s de la Municipalidad asignados para tai fin según fuente IBZ 22-[l[l-[[[], la suma se hará efectiva en doce

(12) pagns cnnsecutivns. de los meses de enero a diciembre del aña dns mil diecinueve {2015), pagos de SEls }{lt

II]ET¿ALES ([. E.[[[.[[) cada unn, previo presentaciún de infnrme mensual, debiendose realizar el ultimo pagn ai

.^rüLo¡. presentar el inlorme final de lahures. DUARTA: PLAZ0 0EL [[}lTltATü. El piazo del presente contratn estará

-Y' "tÑ J,,---+. .t .o.i.J....*".nn.lipntp dpl rlíe rrnn {l) ldiecinueve (2018), al día treinta;.t H , " 4vigente durante el periodo correspundiente del día unn (l) de enern del añ¡ dos mi

n ruf'
3 f; f g unu (Bl) de diciemhre dei añn dns mil diecinueve {2üE). [UlilTA: FIANZA DE Itlt,lPLIl{I[NIü. "La Prsfesinnal" sE

t'*ool-routr§ 
nbliga a presentar a favnr de "La l,{unicipalidad" previo a ia aprnbaciún de este contratn. una fianza de numplimiento

equivalente al diez pnr cientn (l[%). de su valor, que garantizará el fiel cumplimientn de sus nbligacinnes, y que se

hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si sn incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente cnntrato,

para ruy, efecto "La Municlpalidad" dará audiencia por un termina de diez (l[) dns a la lnstitución Afianzadora para

qu* EX,TBSE la que considere legal y pertinenie. [Jna vez cumplido lo anteriormente relacinnadn n vencida Ia

audiencia sin que se prrsente ninguna nposiriún, sin más trámite, se nrdenarÉ el requerimiento respectivo y la

lnstituciún Afianzadora hará el pago dentro del tÉrmino de treinta (3Ü) dias, cnntadns a partir de la fecha del

requerimiento. nircunstancia que sE hará ronstar en la púliza rcspectiva. La fianza debe mantenerse en vignr, hasta

qu* "La Munieipalidad" extienda constancia a favor de "La Frrfesional", que acredite haber recibido a satisfacciÓn

los servicios prestadns. SEXIA: P11[HlBlfi[}{ES. "La Profesinnal" tiene prohibidn,ceder o enajenar en cualquier

fnr"ma lns derechos provenientes del presente rontratn, así cnmo prnporcianar infoimacion a tercercs sobre los

asuntos quB s'n de su cnnocimients, coma cnnsecuencia de los servicios que prssta. SÉpTlt't* [)IILA|IAIlÚN

J11¡1A¡A, "La prufesinnal" declara bajo juramento quE ns se encuentr*c.o¡prendida en las prohibiciunes contenidas

en el artíruln rchenta (BB) de la ley de cnntratacinnes del Estado.0[TAIJA: ¡NtIitll4ES. "La Prnfesinnal" presentará

los infnrmes de fnrma mensual y los que le fueren requeridos por "La Municipalidad" y un infnrme final' La

propietaria de estus infurmes y todn documento que se presente En su rasn es "La Municipalidad", si ln considera

rrnveniente para el mejor desempeñn de ia actividad cnntratada. il0lIENA: TEIi[,4It,lAIlÚ}l 0EL [Ül,lT[tAT0. "La

Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar por terminadn unilateralmente el presente contratn sin

necesidad de declarariún judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidenie negligencia de "La

Prufesional", en la presentaciún de los servicios tontratados: h) Si se le emhargare a "La Profesi¡nal" suma§ quE

dehieran pagtsrsg pnr los serviri¡s prestados siempre que ie impida cumplir cBn sus nbligacinnes; c) Pnr

venrimientn del plazn: d) For incumplimiento de ias obligacinnes csntractuales: e) Por convenir a lns intereses de La

Municipalidad; y f) Pur la ncunencia de casr fnriuito o fuerza mayor. [uando "La Prnfesinnai" inrurra en cualquiera

de ias causas previstas rn lns incisos a). b) y d) "La Municipalidad" Bn caso lo cnnsidere neresarin, dirtará

providenria señalandn el término de diez días para que "La Pr¡fesional" actmpañando las pruebas necesarias.

EXpTESE lo que estime convenientr en defensa de sus intereses. Vencidn el tÉrmino antes indicadn. "La

Municipalidad" resnlverá de acuerdn cnn las pruebas presentadas. dando por terminadn el cnntratr, 0 en su [4s0,

cuando así prnceda dandn por desvanecids er eargn fsrmuradu. §i "ta Municipalidad"' iniustificadamente retrascr,

:¡
-\15 <\ ^^

O:JN
r(-rO't ñu'> o-"
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4to. Coile 2-oz,zono I sqn Boriotomé Milpos Altos, Socotepéquez ' Teléfonos: (502) 7957-óó00 ' 7830'1076
olóoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD

"r@
sAcafEPÉouEz -

tuD Pugud

MUN
SAN BARTO

TcIPALIDAD DE
LOME MILPAS ALTAS

epéquez' Guotemolo' C'A'
a qug sE refiere la cláusula tercera de este cuntratn. transrurridn treinta días hebiles despuÉs de haber

r¡ncluidn lns trámites de autorizaciún del pagn de servirins "La Profesinnal" podrá dar por terminado el csntrato

sin resprnsabilidad de su parte. "Ls Profesinnal" pnr ntTas causas pndrá dar por terminado el cuntratn dandn aviso

a 
,,La hluninipalidad" cnn anticipaciún mínima de treinta (3il) dns y tendrá dertchs al pagn cnrrespondiente a este

períndo. siempre que sus servicins hayan sidn prestadus a entera satisfacciún de "La Municipalidad"' En caso

fortuitn u fuerza mayrr quÉ impidiere a cualquiera de las partes cumplir cún sus ohligaciones cnntractuales' se

conviene en dar avisn pnr esmitn de tal imposibilidad tan pronin cnmo se tenga noticia de la rausa, ninguna de las

partes incurrirá en respunsahiiidad pnr incumplimientn. Asimismn se pndrá declarar la terminaciÚn del presente

cnntratn prr rescisiún acordada entre ambas partes. IJEHMA: APllilBAfiÜN. El presente cnniratn debe ser

aprobadn de conformidad cnn lo dispuestn por lus artícuirs nueve (§) numeral seis (E) y cuarenta y nuho (48) de la

ley de [ontratacinnes del Estadn y el aüícuh veintisáis (28) del Reglamento de la referida ley. [}EEIMA PRIMERA:

I¡{pI]ESTI y R[TE|\IllIl'¡ES. fiueda entendido que cada pagn de hnnnrarios que se haga a "La Frofesional" estÉ efecto

a cualquier pago de índole ti"ibutaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la Republica de

§uatemala. IIEEIMA §EEUN0A: DISFISlilm{ES GEl.lEliALiS. Forman parte del presente cnntrato v quedan

incnrpnradns a Él: a) ¡ Expedienie que sirviú de hase para la fnrmalizaciún del presente instrumentn: b) Toda la

dncumentaniún qug se produzca hasta la terminaciún del cnntratu c) [l presente cnntratn nr rrEa relaciÚn lahrral

entre las partes, por ln que "La Prsfesinnal" nn tiene derechn a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que

la ley otorga a los servidsres públicos, En [nnsecuencia no está amparada pnr ninguna de las estipulacinnes

cnntenidas en el [údign de Trabajo; y, d) "La Prnfesional" auturiza a "La Municipalidad" a quB sE le efeciÚen

descuentns en lns hnnnrarins que perciba cnn base en el prusente cnntratn, pnr ocasionar deteriorn a destrucción

de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeñn de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y

autrrizará dichas descuentos en cada nasu. DEHMA TEREERA: EVALUA.ilÚN. Lss servici¡s cnntratados serán

evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediata su de "La Prsfesinnal" 0 por el funcionarin que designe

,,La 
Municipalidad". debiendr recibir a entera satisfaccién los serviciss presentadns. [Jna vez recibidns lns servicios

prestados a entera satisfacciún, se rrdenará la cancelación de la fianza de cumplimiento. 0E[|MA EUIBIA:

[[l'|Tli[VtllslAS. Tnda coniroversia relativa al cumplimienta lnterpretaciún, aplicaciún y efectns de este cnntratn, se

dirimirán de c¡nformidad cnn la ley de la mareria IIEEIMA UUIHTA: AIEPIAflÚN DEt [[NTIlAT[. [n lns tÉrminns y

cnndiciones anterinrmente descritas "La tr{unicipalidad" y "La Profesional" leemos ln anterinrmente escrito y

enterados de su nnntenido. nbjetn y demás efectns legaies, lo acepiamos, ratificamns y firmamus en tres hajas de

papei cnn membrete de la i,{unicipalidad dei municipir de §an EartnlnmÉ Milpas Altas, departamentn de

únicamente En s! Fntlerso,
.¡É. 5A¡,' .'..

_o" 't+.
Y' ,A

-o ¡EFE DE c.

Licda.

Jefe de E,U.l. lss[ 4258s 0lBl
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MT'NICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS
DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA' C.A.

LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDIA MI'NICIPAL
SECRETARIA MUNICIPAL

N9 000333
AC{IERDO DE ALCALDÍA MUMCIPAL NÚMERO 025.2019..
ALCALDÍa nnnqrcrpal rlE sAN BARToLoUÉ MrLpAs ALTAS, DErARTAMENTo DE
SIC¿fEPUQUEZ; UNO DE FEBRERO DE IIOS MIL DIECINIIEYE.-

CONSDERANDO: Que se tiene a la vista OF. No. RHH-34-2019 de fecha 01 de febrero dei
presente año, presenta.do por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual solicit¿ la
aprobación de un (1) Contrato suscrito bajo renglén 184, del actual presupuesto municipal; para la
prestacién de Servicios Profesionales como Auditor Interno en ésta Municipalidad; para los efectos se
procedió con el análisis de las cláusulas conforme a la ley. CON§IDERANIIO: Que de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 inciso e) reformado por el Decreto 9-2A15 y artículo 48 del
Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guaternala, establece que los contratos serán
aprobados por la misma autoridad que determina el artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente ley
según el caso, y artículo 42 del Acuerdo Gubernativo 122-2016, reformado por Acuerdo Gubernativo
n2-2A17, que dice: La suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico
inferior al de la autoridad que lo aprobará, y artículos 74 y 75 del Decreto 57-92 Ley de Conffatación
del Estado y sus reformas; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACLIERIIA: I) Aprobar un (1)
Contrato suscrito p*ra la prestación de Servicios Profesionales como Auditor Interno de esta
municipalidad bajo renglén 184, del Actual Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la
manera siguiente:

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contracfuales en bien de los intereses de
la Municipalidad.- II) Que se proceda al registro del contrato antes indi sl PORTAL web de la
Contraloría General de Cuentas para efecto de control y fiscalización [ente.- III) El presente
acuerdo de alcaldía municipal, surte sus efectos inmediatos
certificar a donde corresponde. IV) Certifiquese.-

Secretaría Municipal

No.
Contrato Renglén Nomtrre del Contratista Cargo Monto Fecha de

Suscripción

01-2019 184 Rubén Eduardo del Aguila
Rafael

Auditor Interno y Asesoría Q 84.000 00 01/0U2019

eoRRELATIVo 01.2017 0E FE9HA2ll07l2017 No, DE CUENTA T3.3.7 LIBR0 0/2391 F0Ll0 16 y 1?. SUMINISTRoS Y SERVICIOS . TEL.:2336.1892 i s3. NlT,:4068947-6
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

-"é:t"ru,j or 7
a vdL ^\$o l'u sl §oPolrvó\'

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA NUMERO CERO UNO

e ulolr¡ uos lvut ol¡clruurve (or-zorgl ngruelÓm rg+ cue rur*onruc¡n rg-l-2. En §an Bartolomé

Milpas Altas, municipio del departamento de Sacatepéquez, el día ocho de enero del año dos mil

diecinueve, en las instalaciones que ocupa Ia Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,

NOSOTROS: Por una parte Sonia Hermelinda §antizo Reyna, de cincuenta y seis (56) años de

edad, casada, guatemalteca, Licenciada en Administracién de Empresas, con domicilio en el

departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación CUI

1808 66540 1219 extendido por el RENAP del municipio de Santa Lucía Milpas Altas, en calidad de

Jefe de Recursos Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento

de sacatepéquez, delegada prlutil i!:iilyjÉ".,1r!1 i"t iA¡:§ 
gs personal municipal, servicios

técnicos y profesionales que requiera esta municípalidad, competencia que acredito con la

ificación acuerdo de Concejo Municipal de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, acta

número cero cinco guion dos mil dieciocho según acuerdo de Alcaldía Municipal número 111-2018

de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho. Señalo como lugar para recibir notificaciones La

Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guíon cero dos zona uno del municipio de San Bartolomé

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por otra parte comparece¡ Rubén Eduardo del

Aguila Rafael, de sesenta y tres años (63) años de edad, de estado civil casado, nacionalidad

guatemalteca, Contador Público y Auditor en el grado académico de Licenciado, con dirección en

Km. 21.5 Carretera a Fraijanes, Casa 39, Residenciales Villa de Entreverdes, Fraijanes Guatemala,

lugar que señalo para recibir notificaciones, identificado con Documento Personal de ldentificación

CUI 2739 25709 06L2, extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, colegiado activo

con registro número dos mil ciento sesenta y tres (2,163) del colegio de profesionales de ciencias

económicas. Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros

derechos civiles y que las representaciones que se ejercitan son suficientes de conformidad con la

ley para celebración del presente contrato. POR TANTO: después de una revisión a las ternas

presentadas y habiendo revisado toda la documentación relacionacla, se convino contratar al Lic.

Rubén Eduardo del Aguila Rafael como AUDITOR INTERNO de la municipalidad por lo que se

procede a suscribir el presente contrato administrativo y de servicios profesionales de Asesoría y

Capacitación al personal municipal del área de direccién financiera municipal, dirección municipal

de planificación en la conformacién de expedientes de proyectos en las distintas modalidades y

eventos de cotización y licitación pública y demás unidades rnunicipales y para los efectos del mismo

en lo sucesivo los otorgantes en su orden simplemente nos denominamos "LA MUNICIPALIDAD" Y

"EL PROFESIONAI-", de conformidad con las siguientes clausulas. PETMEE& BASE LEGAL: El

presente contrato se suscribe con fundamento en el ACTA NUMERo CERO UNO GUION DOS M¡L

DIECINUEVE de sesión pública Ordinaria celebrada por el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de San

Bartolomé Milpas Altas departamento de Sacatepéquez, de fecha tres de enero del año dos mil

diecinueve (03-2019) y artículo cuarenta y cuatro i44) literal e) cuarenta y ocho {48} y cuarenta y

---

--a

.:)

(:

4to. Colle 2-O2, Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (5O2) 7?57-óóOO . 7a3O-1O76
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

nueve {4g} de la Ley de Contrataciones del Estado y reglamento de la referida ley, Decreto 57-92 del

Congreso de la República. SEGUNDA: DE LA PRESTACIÓN DE SERVICiOS: El profesional se

31 or04^ compromete a prestar los servicios profesionales como Asesory Capacitador Municipal, conforme
,r\- "4r -

it o* - o) to, términos de referencia siguientes: FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: a) Asesoría general al Alcalde_+ ,a-x 4
a üJ{ Y

ts^ ü..* .§s
* Municipal en el área Financiera; b) Asesoría r/ Capacitación al personal Municipal en las áreas de

ob 's'
orly¿rrS- Dirección Financiera, Dirección Municipal de Flanificación; c) Asesoría en eventos de cotización y

Licitación Pública que promueva la Municipalidad; dlAsesoría en ei ramo presupuestal de Egresos;

ei Asesoría y Capacitación a las demás unidades municipales. f) Asimismo, deberá presentarse

cuando se le requiera para asesorar asuntos financieros de urgencia y presentar informes de las

revisiones; debiendo justificar su asistencia en el registro correspondiente. TERCERA:

HONORARIOS: LA MUNICIPALIDAD conviene en pagar los honorarios al profesional mensualmente

por los servicios profesionales de Asesoría y Capacitación que preste a la Municipalidad por la

cantidad de siete mil Quetzales exactos (Q 7,000.00), cada pago en períodos no menores de treinta

{30) y dichos fondos provenientes de los recursos de la Municipatidad asignados a la partida

presupuestaria del Renglón 184 del presupuesto de egresos vigente de la Municipalidad. Dichos

pagos se harán contra entrega de informes de las labores realizadas, así como de la factura

respectiva por parte de "El Profesional" gUAEro PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente

Contrato según acuerdo de Alcaldía Municipal es a partir del uno de enero del año dos mil
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diecinueve al teinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, debiendo asistir a la Municipalidad

durante un día y medio semanalmente, el día viernes en horario de §,:0,0 a L7:00 horas y los sábados

su presencia, se cambiará el día viernes.

Nosotros, LA MUNIC|PALIDAD y EL PROFES

de 8:00 a l-2:00 horas para realizar las funciones de auditoría.interna, asesoría y capacitación y
:..

: NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO:

IONAL, manifestamos expresamente que este acto

contractual no crea ningún tipo de relación laboral entre los contratantes, por cuanto que la

retribución acordada por los servicios, no tienen la calidad de Sueldo o fulario, sino de

HONORARIOS. Queda entendido que EL PROFESIONAL, no tiene derecho a ninguna de las

prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los servidores públicos, incluidos los de Ia

Municipalidad, tales como lndemnizaciones, Aguinaldo, Bonificaciones, pago de tiempo

extraordinario, Licencias, permisos y otros. tampoco se le hará descuento para el fondo de clases

pasivas del Estado, de La Municipalidad exceptuándose las retenciones ordenadas por los tribunales

de justicia y las que de conformidad con la ley debe hacer la Municipalidad. §EXTA: DECLARACIÓN

JURADA: Yo, el PROFESIONAL, declaro bajo juramento de ley que no me encuentro comprendido

en las limitaciones a que se refiere el artículo ochenta (80) de la Ley de contrataciones del Estado.

SEPTIMA: INFORMES: El Profesional debe presentar informes mensuales de las asesorías

realizadas en la Municipalidad. OCTAVO: PROHIBICIONE§: Al Profesional le queda prohibido ceder

o uaspasar total o parcialmente los derechos y obligaciones provenientes del presente contrato.

4to. Colle 2-O2,7ono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (5O2) 7957-6600 ' 7B3O-1076
qlcoldiqmunicipolsbmo@yqhoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

En su carácter de Asesor, tampoco puede participar en decisiones administrativas u operativas que

son propias de ta Adminisración Municipal. NOVENA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD: LA

MUNICIPALIDAD se obliga a prestar al PROFESIONAL toda la colaboración necesaria para la eficaz

prestación de los servicios y proporcionará mobiliario para el efecto, así como facilitará al

pROFESIONAL toda ta información y colaboración en el desarrollo del trabaio e instruirá al

personal sobre el cumplimiento de las recomendaciones de la Asesoría DECIMA: FIANZA DE

CUMpLIM¡ENTO: Previo a la aprobación del presente contrato, deberá constituir a favor y a entera

satisfacción de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, una fianza

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de los servicios profesionales contratados, de

conformidad con el artículo 65 de la Ley de Contratac¡ones del Estado y artículo 38 del Reglamento

que la aplicación y efectos de este contrato, lo trataremos de resolver directamente entre nosotros,

con carácter puramente conciliatorio, pero si no fuere posible llegar a un acuerdo, los puntos

litigiosos se someterán a la Jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Adm¡nistrativo, conforme a

la ley de la materia, y para el efecto, EL PROFESIONAL renuncia al fuero de su domicilio

sometiéndose a los tribunales que LA MUNICIPALIDAD elija, señalando como lugar para recibir

notificaciones y/o citaciones la dirección antes indicada quedando obligado a notificar a LA

MUNICIPALIDAD de cualquier cambio, en caso contrario, se tendrán por bien hechas las que se le

efectúen en el lugar señalado. rA:,. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente

contrato se puede dar por terminado: a) Cuando así convenga a los intereses de la municipalidad;

b) por rescisión acordada entre las partes; c) Por incumplimiento de las obligaciones contenidas en

el Contrato; di Por vencimiento del plazo estipulado. DECIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DELel Contrato; di Por vencimiento del plazo estipulado. DECIMA TERCIEA: ACEPTACION lltL
CONTRATO: En los términos y condiciones estipulados, LA MUNICIPALIDAD y el PROFESIONAL,

aceptamos el contenido íntegro del presente contrato el que leído íntegramente y enterados de su

contenido objeto, validez y efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y firmamos de entera

conformidaci el cual se encuentra contenido en dos hojas de papel bond para actas varias para

renglón 029, autorizadas por la Contraloría General de Cuentas a Su anverso.
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4io. Colle 2-O2,Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez' Teléfonos: (5O2\ 7957-dá00 ' 7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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MUNICIPALIDAD DE SAN BAI{TOLOME MILPA§ ALTAS
DEPARTAMENTO DE §^C^'tEpEqlJEZ, CUATnMA LA, C, A.

LIBRO D§ ACTA§ DE .á,CUERD OS Y RE§OLUCIONE§ DE AI,CALDIA I\{TJNICIPAL
SECIIETARIA MUNICIPAL

ACUtRno DE A,LCALIIÍ.4. MUNrcIp,{t Nt}M[Ro ü1s-2CI1p.-
ALCALDI¿ mul'ulcrrAl, IIE saN BAarol,omn mrr,rns AL'rAs, DmpaRTAM[N"ro DE
s¿cnrnrÉQuru; vEIIrITICLIATRo DE ENEao Dos MIL r]rncrNlntrvn.-

CON§IIIERANIIO: Que se tiene a.la vista Of. No. BRHH-023.2019 de fecha X4 ¡Je enero del afra
?019, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalitlad, a través del cual solícita la aprobación
de dos (2) Contrntot por §ervicios Profesionaler de Supervisién bajg renglén presupusstürio tEE
del actutl pre.§uilue$to municipal; para lo$ efectos se procedidr con el analisis de las cláusula.i
contractuale§ y comprrrmisos aclquiridos pclr ambas pafles y teniendo sn cuerta que ss encuentxa
cottfurtrtu a la ley. CÜN§IDtrRANDOI Que de confonnidad con lo establecrdo en el articulo 44
inciso e) reformado por el Decreto 9-2015 y artíoulo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la
República de Guatemala, establece qus los contratos serán aprobados por la misma autoridad que
determina el articulo 9 numeral 6 inciso a) de Ia presente ley segun el c&§o, y articulo 42 det
Acuerdo Gubernativo 122-2CI16, reformado por Acuerdo Gubernativa IZZ-2017, qus establece: L,a
suscripciófl dc colrtmto detrera hilusrla r:l funcionario de grado jcrárquico inferior al de la autorrdad que
lo aprobará; y artículo 75 del Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estádo; por Tanto; esta
'Alcaldía Municipal ACUEADA; I) Aprobar ilos (2) Contratos por §ervicios Profesionales de
§upervisión bajo renglón preoupuestnrio 188 del Actual Presupuesto Munlcipal; los cuales se

r detallan tle Ia manera siguientel

No.
Contrrto Rengtén Nombre del Contrrti¡ts Cargo Monto lror o.^

§usrripciélr

0t-20I9 188 Marco Tulio Chacón
Martínez

MEJORAMIENTO SISTEMA DE
ALCANTARILLADO

SANITARIO DE§DE OAV.
HA§TA3A. AV. SOBRE 3A.

CALLEZONA I, §AN'
BARTOLOM§ MILPA§ ALTAS,

§ACATEPEOUEZ

Q. ?,642.85 08/0r1201E

a2-2A19 t88 ,Marco Tulio Chncón
Martinez

MEJORAMIENTO SISTEMA
DEALCANTARILLADO

SANITARIO §OBRE "{A. AV,
ZONA3, §AN BARTOLOME

MIT,PAS ALTA§,
§ACATEPEQUEZ.

Q. 7.385.4e oel01l20t9

rn especial observancia y cumplimiento de las ohligapipnos contra¡¡tual
Municipalidad.- I$ Que se proceda al registro de los sontratos antss il
la contraloría General de cuentas para efecto de crxrtrol y fiscalizÁ

lsente acuerdo de alcaldla municipal, surte sus efectos inrnediatos cfeb;
rtificar a donde corresponde; Iy) Certifiquese.- f
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MUNICIPALIDAD

""@

urr¡o oos tr¿lt- otgc¡Nuev¡ (ot-zotgt Rrruelóru tgg. cuerr¡rAoe¡¡clRr¡-¡-z' En el municipio de

sÑ^J'"'$_rn Bartolomé Milpas Altas, departamento de sacatepéquez, en las instalaciones que ocupa la

5 uf a,*- f : fiunicipal¡dad de san Bartolomá Milpas altas, el día martes, ocho de enero del año dos mil
*o Y ¿ .-§ ^^*^ r^¡iq uarmatingl¡ s¡ntizo Revn (56)

o¡.-'^tsiecinueve,NOSOTROS:POrunaparteson¡aHermelindasantizoReyna'decincuentaysels"(7/lvd\J
años de edad, casada, guatemalteca, Licenciada en Administracién de Empresas, con domicilio en

el departamento de sacatepéquez, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación

cUt 1g0g 66540 1219 extendido por el RENAp del municipio de Santa Lucía Milpas Altas, en calidad

de Jefe de Fecursos Humanos Municipal, del municipio de san Bartolomé Milpas Altas'

MUNICIPALIDAD DE
SAN BARÍOIóMÉ MLrc ALJA§

otemolo' C'A'

departamento de Sacatepéquez, delegada para la suscripción de contratos de personal municipal'

servicios técnicos y profesionales que requiera esta municipalidad' competencia que acredito con

la certificaciÓn acuerdo de concejo Municipal de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho' acta

número cero cinco guion dos mil dieciocho según acuerdo de Alcaldía Municipal número 111-2018

de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho. señalo como lugar para recibir notificaciones La

Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de san Bartolomé

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por otra parte MARCO TULIO CHACÓN MARTINEZ'

de cincuenta y tres {53) años de edad, soltero, lngeniero Civil, Guatemalteco' quien se identifica

con Documento personal de ldentificacién cul dos mil quinientos noventa y uno, sesenta y un mil

cuatrocientos noventa y siete, cero novecientos uno (2593,61497 0901) extendido por el Registro

Nacional de las Personas -RENAP- con domicilio en el Departamento de Guatemala' señalo como

lugar para recibir notificaciones y citaciones en la 5e Avenida "E" 17-43 colonia 1e de Julio Zona 5

de Mixco, Guatemala, actúo en mi propia representación como lngeniero Civil, lo que acredito con

ia Constancia de Colegiado Activo número tres mil cuatrocientos sesenta y cinco (3,465), extendida

por el Colegio de lngenieros de Guatemala, número de identificación tributaria 696955-0' Ambos

comparecemos y manifestamos que nos encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos

civiles y Con base a las representaciones son suficientes de conformidad con la ley, para el

otorgamiento del presente Contrato y en lo sucesivo nos denominaremos "LA MUNICIPALIDAD" y

"ELSUPERVI§OR"; para celebrar contrato de suPERVlslÓN del proyectoMEJORAMlENTO

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DESDE O AV. HASTA 3A. AV. SOBRE 33' CALLE ZONA 1'

SAN BARTOLOME MILPAS ALTA§, SACATEPEQUEZ A ejecutarse Por ADM¡NISTRACION

MUNICIPAL, contenido en las cláusulas siguientes: PRIMERA: Expone la Jefe de Recursos

Humanos, Sonia Hermelinda Santizo Reyna, que como delegada para la suscripción de contratos,

por servicios técnicos y profesionales que requiera la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,

Departamento de Sacatepéquez y en cumplimiento con el acuerdo emitido por Alcaldía Municipal

número ciento cincuenta y tres guion dos mil dieciocho (153-2018) de fecha veintiuno de

septiembre del año dos mil dieciocho, a través de la cual solicita la contlatación de los servicios

profesionales del lngeniero civil MARCO TULIO CHACON MARTNEa Para que realice la

4to. Colle 2-O2,Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez ' Teléfonos: (5o2) 7957-óó00 ' 783o-1o76
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome'gob.gi



MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE
sAN BARÍótovÉ MILPAS ALTAs

é§uez, Guotemolo' C'A'

factura y el informe final correspondientes al pago de los servicios prestados' CUAEI4Ii

g¡RnfrlfíRS: EI Supervisor queda obligado a presentar a favor de LA MUNICIPALIDAD Fianza de

cumplimiento, en los porcentajes y vigencias que establece la ley, según lo preceptuado en los

artículos 65 de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento Decreto número 57-92' del

Supervisión Técnica en la ejecución de los trabajos del proyecto MEJORAMIENTO SiSTEMA

DE ALCANTARITIADO SANITARIO DESDE O AV' HASTA 3E' AV' SOBRE 33' CALLE ZONA 1' SAN

BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ obra que estará siendo ejecutada por

^e5olo¿zo ADMINISTRACÉN MUNICIPAL. SEGUNDA: EL SUPERVISOR secornpromete a §upervisar

or i! -z
¿ o r .ola obra antes indicada, debiendo realizar Dos {2} visitas por semana, para dar seguimiento al

á H : : r- r- ---^Ái{i^-¡ianac +á¡nirec ¡to l¡ nhra antes indicada, asimismo debe presentarse a
u,}^u[¡:cumplimientodeespecificacionestécnicasdelaobraantesindicada,iv ^ a {+ f,^ ^- r^ -^-^^¡+ir¡¡ Qitárnrr ¡r rtnrizada oor'+' 

-r *^ñ^ñ+^ ^r,ó ca ror ¡otando en la respectiva Bitácora autorizada porot"q¡1y¿\' la obra al momento que se requiera su presencia' at

la Con*aloría General de Cuentas los aspectos relacionados a la construcción y avance físico de la

Obra, dejando las instrucciones y recomendaciones necesarias, en un término de sesenta díaS'

según plazo de ejecucién de la obra en planificación, convocar a juntas, si se conSiderara necesario

entre Autoridad Municipal, y supervisor, para resoiver problemas técnicos o

administratlvos; resolver dudas de la DMP en cuanto a procesos administrativos en el control de

documentos de cambio, si se requirieran en el proceso de ejecución, presentación de lnformes

Técnicos de supervisión mensuales, o cuando la Autoridad Municipal lo solicite' TERCERA: VALOR

Y FORMA DE PA6O: El valor del presente contrato es por un monto de DoS MIL SEISCIENTOS

CUARENTAYDOSQUETZALESCoNoCHENTAYcINCoCENTAVoS(Q2,642.85)porlosserviciosde

supervisión del proyecto indicado y la forma de pago se realizará al finalizar la obra' contra

presentación del informe final de supervisién y presentacién de factura de servicios de

supervisión de obra, con cargo a la partida número 188 del actual Presupuesto Municipal, dejando

un lapso de diez días después de la recepción de la obra, para que el supervisor presente la

congreso de la República. Tal fianza debe ser emitida por una institución Afianzadora debidamente

autorizada, misma que se hará efectiva en caso de incumplimiento' QUINTA: El Supervisor se

obliga: a) Supervisar la ejecución de la obra con base en las especificaciones técnicas y planos del

proyecto; b) Realizar la Supervisión bajo su estricta responsabilidad, verificando cuidadosamente

los trabajos a ejecutar por administración municipal, señalando cualquier deficiencia y modificación

que observe o se presente en la ejecución del proyecto; c) lnformar por escrito a la Municipalidad

en forma periódica del porcentaje del avance físico de la obra y de cualquier circunstancia que

considere necesario hacerlo. SEXTA: Los servicios de §upervisión del proyecto iniciarán a partir de

la fecha de suscripción del contrato y finalizarán cuando el proyecto sea recibido a entera

sat¡sfacción por la comisión Receptora de la Municipalidad; como consta en el acta de inicio de la

obra y la Bitácora respectiva. sÉPflMA: La falta de cumplimiento de cualquiera de las partes

dará derecho a la otra a rescindiro resolver el presente contrato en cuyo caso deberá practicarse

i=<ü ZcñL),c. ^:
VL
o .9.=-rúi- Crt

85
2
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""@
SACAfEPEOUEZ

MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

liquidación a efecto de determinarse el estado de los servicios contratados. OCTAVA:

Naturaleza Jurídica del Contrato: La Municipalidad y el Supervisor,

manifestamos expresamente que este acto contractualno crea ningún tipo de relación

laboral entre los contratantes, por cuanto que la retribución acordada por los servicios

profesionales, no tiene la calidad de sueldo o salario, sino de Honorarios por servicios profesionales

de supervisión. Queda entendido que el Supervisor no tiene derecho a ninguna de las prestaciones

de carácter laboral que la ley otorga a los servidores públicos, incluidos los de la Municipalidad, tales

como indemnizaciones, aguinaldos, benificación, pago de tiempo exfiaordinario, licencias, permisos

y otros, tampoco se le hará descuento para el fondo de clases pasivas del Estado, de la
Municipalidad, exceptuándose las retenciones ordenadas por los tribunales de justicia y las que de

conformidad con la ley debe hacer la Municipalidad.
.l rr ]al i''.i. ;,n, i''''il
{voqrÉ.§*ijcli*üsu LA EspEcrAL RELATTVA Ar.

COHECHO: Yo, el supervisor, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho

asícomo las disposiciones contenidas en elcapítulo lll delTítulo Xlll del Decreto 17-73 delCongreso

de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las norn'las jurÍdicas que facultan a la

autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

corresponderme, incluyendo la inhabilitación que corresponda. DECIMA: Manifestamos que con

las calidades con que actuamos y en los términos relacionados aceptamos el presente contrato

el que leído íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y efectos legales,

ratificamos, aceptamos y firmamos en tres hojas de papel bond membretadas por esta

municipalidad tamaño oficio, impresas en su anverso y no así en su reverso.

Á,r,ffi\.É--**'"§ @
Licda. Sonia fterr¡ffindx@614o Beyña lng. Marco Tulio §Qg¡;án Martinez
Jefe de Recr{fsoy'flumanos Supervisor del Proyecto

Colegiado No.3,465

4to. Colle 2-02,Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (5O2) 7957-6600 . 7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yqhoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt



3a. Avenida 9-33, Zona 10 - PBX 2503 S200 - Guatemala, Guatemala, C.A'

AUTOR¡ZADA PAR,A OPERAR F¡ANZAS EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA CONFORME ACUERDO
GUBERNATIVO NO.47t.S3 EMITIEO A TRAVES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCE DE NOVIEMBRE

DE MlL NOVECIENTO§ OEHE.NTAY TRES

CLASE C.2 Póliza: 190396

Vigencia: 60 Días

CUMPLIMIENTO

En Quetzales **

Desde: 08/011201S 00:00 HORAS

SEGUROS PRIVANZA, S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el MINISTERIO DE ECONOMIA, se
constituye fiadora solidaria hasta por [a suma de

Q 26¡[.29
DoscrBNros sÉsEl{fa, v'sI}a'Rü- coN 291100- **

Ante (Beneficiario)

MUNICTpAIIDAD DE s-e,§I BARTOLoME I'{ILPAS ALTAS/ DEPARTA}'IENIO DS SACATEFEQUEZ

MARTINEZ YIO CO§S?RUCTORf;. CHACON

Hasta: 08103 DA1 I 24:A0 HORAS

Asegurado
MARCO TUI,IO CHACON

N.t.T.
636955-O
p,a¡¡ r.;gzuqNrr¡g¡l: úniüa y exclusivaxrenle ta obligación prirruipal que ad,ltiri¿..::" ], ,?:rleficlaÉa de ,1a lr¡serlte pó'liza C:

SISTE¡{A OE ALCA}1TARIL¡.+B0 S.ar+¡fgXro DÉSDE o Av. !Is?.\ 3A- AV. SOBRB 34. CALLE AONA 1, SAN BART{)L(»fE NI¡PAS ALTAS' sACAfElTl't:,
co[fs¡rne a 1as eéFe4ificaúiones consiEtradas en el referido instrufterlto' En Yirtud de 10 ¿nterior, ]a presecte fiar'za no

;.;;;;;;.-r"t"n, iu.i-*cj-as, ilurt-as y sarlciorles: impuast¡s, t1§as._cargós potrorraleo y de sequlida'l social, penaliiza'iorr:e: por

e.ltreqaÉ,, tardlae¡. ,Jlvullaqióa p revelaciór: de .anfiderci¿Lirlad¡ honorarias prefeei*ales !i cü§tas, FagoÉ a prcüeedofes o

.,ri-"j"i."it,"i-sr' Faqa de m¿r,o rle ol:ra caliilcsds y no c¿Litio¡da, abligaciorie§ deri'rad.s de ies di*-posieiorres legatres y'de:¡ás

ordenasrieh.tos en Biateri¿ ,Je Lralsi¡jo y preelslétr soci-al, dañ€§ a ter:c€tros, a $üs P€lÉor1as o propiedad:§' rie_1'1§: o rpÉrdldaÉ

.l¿creto 5T:12 del ConlrÉso rie t¿ ReFtihiiÉé- tltifiiEa liñ&i!+ ':

D€ conformidad con la resolución JM-20-2014 emrtida por la Junta Monetaria y con [a inscripción de la modificación número tres de cambio de la

denominación sociat sf6ctuada por el Registro Mercantif General de ta Repúutica baio e[ número_]f-02J9:f:lio 72 de] tibro 56 de sociedades
Mercantiles, Afianzadora ceneral, sociedad Anónima cambió su denominación social isEGuROS PRIVANZA, SOCIEDAÜ ANÓNIMA; por lo que

toda relación que se haga a Afanzado¡a Generat, sociedad Anónima. Tento eñ las condiciones particulares 6omo eñ las generales de la presente

póliza, debe entenderse que se refiere a Seguros PrÚanza, Sociedad Anónima'
De conformidad con los a¡tículos s, literat É), toe y 109 iet Deereto 2s2o10 det congreso de la República, Ley de ia AetÚidad Aseguradora, y

;;l;; ur""to. ¿" su aplicación, toda referencja en este documento a ñanza se enteñderá corno seguro de caución, afianzadora como
aseguradoray reafianzamiento como reaseguro.
La fresente póliza de tfanza se expÍde con sujeción a las condiciones que ae expresán a¡ dorso de la misma- sEGüRos PRi\lAñlzA" s'A'
conforme el artículo 102? del código de comercio, no gozará del beneñcio de excusión a que se refiere el código civil de la República de

Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de ia garantla que esia póliza representa, se somete expresamente a fa Jurisdicción de

tos Tribunales dc la Giudad de Guatemala.

EN FE DE LO CUAL, extiende, sella y firma ta presente Póliza en la Ciudd dé Guatelnale, a 1os veintidos dÍas del mes de

E

E

I

A/'
L
e;

enero de dos mil diecinueve. SEGURO§ PRÍVANZA, S,A,

((H"'T'x^* í)
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I
7) SEGUROS

Privanza
cERTtFlcAc¡Óru ruÚuERo s83 -2,ols

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92, reformado

por el Decreto No. 9-2015 del congreso de la República y el Acuerdo Gubernativo No' 122-20L6' La

lnfrascrita Gerente General y Representante Legal de sEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA' en

pleno ejercicio de sus facultades y competencias cERTlFlcA, la autenticidad y veracidad de la póliza del

seguro de caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No.: C-2 190396

Asegurado: MARCO TULIO CHACON MARTINEZ Y/O CONSTRUCTORA CHACON

BENCfiCiATiO: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS' DEPARTAMENTO DE

SACATEPEQUEZ

Vigencia: 60 Días Desde: 08/0U2019 00:00 HORAS Hasta: 08/03/2079 24:OO HORAS

Monto del Seguro: Q264.29

Para Garantizar: CUMPLIMIENTO

Fecha de Emisión: 22 de Enero de 201-9

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de

fianzas; y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certificación en la
ciudad de Guatemala, el22 de Enero de 2019

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán
Gerente General y Representante Legal

28-190396-2019-0

1 " 1b66/LACEVEDO

pA.AVENIDA 9'33, Z0NA 10. PBX: 2503'9200
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

cotttRgro aorurxrsrRaflvo os srRv¡cros pnorrsrou{es o¡ sup¡Rvrs¡óN NúfúrRo crRo
oos. oos l¡lL oleclNuevr {o2-zotg} ReNetÓn¡ reg. cueNrAoRNc¡arl-g-2. En el municipio de

San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, en las instalaciones que ocupa la

^ u.RTot^ Municipalidad de San Bartolomé Milpas altas, el día miárcoles, nueve de enero del año dos mil

§" o'"* 
"4,qecinueve, 

NOSOTROS: Por una parte Sonia Hermelinda Santizo Reyna, de cincuenta y seis (56)q ,rr¡* ?*" *. o ffios de edad, casada, guatemalteca, Licenciada en É.dministracién de Empresas, con domicilio en
>q §?"too,"Ñl departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con Documento Personal de ldentificacién

CUI 1808 66540 1219 extendido por el RENAP del municipio de Santa Lucía Milpas Altas, en calidad

de Jefe de Recursos Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Mitpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, delegada para la suscripción de contratos de personal municipal,

ervicios técnicos y profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito con

la certificación acuerdo de Concejo Municipal de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, acta

número cero cinco guion dos mil dieciocho según acuerdo de Alcaldía Municipal número 111-20L8

de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho. Señalo como lugar para recibir notificaciones La

Municipalidad ubicada en cuarta calle dosguion cero dos zona uno del municipio de San Bartolomé

Milpas Altas, departamento de SacatepéqÚez y por otra-parte MAECO TULIO CHACÓN MARTINE4

soltero, lngeniero Civil, Guatemalteco, quien se identificade cincuenta y tres (53i años de edad, soltero, lngeniero Civil, Guatemalteco, quien se identifica

con Documento Personal de ldentificación CUI dos mil quinientos noventa y uno, sesenta y un mil

cuatrocientos noventa y siete, cero novecientos uno (25gt 67497 0901) e,)7 0901) extendido por el Registro

Nacional de las Personas -RENAP- con domicilio en el Departamento de Guatemala, señalo como

lugar para recibir notificaciones y citaciones en la 5e Avenid a "E" 17-43colonia Ls de Julio Zona 5

de Mixco, Guatemala, actúo en mi propia

la Constancia de Colegiado Activo número tres mil

lia representación como lngeniero Civil, lo que acredito con

ero tres mil cuatrocientos sesenta y cinco {3,455}, extendidantos sesenta y cinco {3,455}, extendida""."
por el Colegio de lngenieros de Guatemalá; nÚmero Üe identificacíón tributaria 696955-0. Ambos

cornparecemos y manifestamos que nos encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos

civiles y con base a las representaciones son suficientes de conformidad con la ley, para el

otorgamiento del presente Contrato y en lo sucesivo nos denominaremos'LA MUNICIPALIDAD" y

"EL SUPERVI§OR"; para celebrar Contrato de SUPERVISIÓN del proyecto MEJORAMTENTO

SISTEMA DE ALCANTARILTADO SANITAR¡O SOBRE 48. AV. ZONA 3, SAN BARTOLOME MILPAS

ALTAS, SACATEPEQUEZ a ejecutarse por ADMINTSTRAC¡OÍ\¡ MUN|C|PAI contenído en las

cláusulas siguientes: PRIMERA: Expone la Jefe de Recursos Humanos, Sonia Hermelinda Santizo

Reyna, que como delegada para la suscripción de contratos, por seruicios técnicos y profesionales

que requiera la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez y en

cumplimiento con el acuerdo emitido por Alcaldía Municipal número ciento cincuenta y seis guión

dos mil dieciocho (L56-2018) de fecha veintiuno de septiembre del año dos mil dieciocho, a travás

de la cual solicita la contratación de los servicios profesionales del Ingeniero Civil MARCO TULIO

CHACON MARTINE¿ para que realice la Supervisión Técnica en la ejecución de los trabajos
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARÍOIOIT'IÉ MILPAS ALTAS

uotemolo' C'A'

delproyectoMEIoRAMlEt\¡ToSISTEMADEALCANTARILLADoSANITARIoSoBRE4e.AV.zoNA

3, SAN BARTOTOME MILPAS ALTAS, SACATEPEqUEZ, obra que estará siendo ejecutada

por ADMINISTRRCIÓ¡¡ MUNICIPAL' SEGUNDA: EL SUPERVISOR se compromete a

supervisar la obra antes indicada, debiendo realizar Dos (2) visitas por semana' para dar

,,-.;t'1 ,.;L í,r-seguimiento at cumplimiento de especificaciones técnicas de la obra antes indicada' asimismo debe

q "'-j fli(t) :._ -: I:'
Íj "'tin"r"n,.rse 

a la obra al momento que se requiera su presencia, anotando en la respectiva Bitácora

| (-) g o-* #utofizada por la contraloría General de cuentas los aspectos relacionados a la construcciÓn y

')E^' -...( , - r-i--r^ r^^ i^-+¡r,r¡innoc, rarnmond:rinneq necgsarias, gn un término de

UJ ¿(*a ü-o

,§luun." físico de la obra, dejando las instrucciones y recomendaciones necesarias' en un término de

Sesenta días, según plazo de ejecución de la obra en planificación' convocar a junta§' si se

considerara necesario entre Autoridad Municipal, y supervisor, para resolver problemas

técnicos o administrativos; resolver dudas de la DMP en cuanto a procesos adminis*ativos en el

control de documentos de cambio, si se requirieran en el proceso de ejecución, presentación de

lnformes Técnicos de Supervisión rnensuales, o cuando la Autoridad Municipal lo solicite' TEE§EEA:

VALOR y FORMA DE pAGO: El valor del presente contrato es por un monto de SIETE MIL

TRESCTENTos ocHENTAy crNCo euETZALES coN cuARENTAy NUEVE .ENTAV.S (e7,385.49) por

los servicios de Supervisión del proyecto indicado y la forma de pago se realizará al finalizar la obra'

.ontra presentación del informe final de supervisión y presentación de factura de servicios

de supervisión de obra, con cargo a la partida número 188 del actual Presupuesto Municipal'

dejando un lapso de diez días después de la recepción de la obra, para que el supervisor

presente la factura y el informe final correspondientes al pago de los servicios pre§tados'

CUARTA: GARANTíAS: El Supervisor queda obligado a presentar a favor de LA MUNICIPALIDAD

Fianza de cumplimiento, en los porcentajes y vigencias que establece la ley, según lo preceptuado

en los artículos 65 de la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento Decreto número 57-92'

del congreso de la República. Tal fianza debe ser emitida por una institución Afianzadora

debidamente autorizada, misma que se hará efectiva en caso de incumplímiento' QUINTA El

Supervisor se obliga: ai Supervisar la ejecución de la obra con base en las especificaciones técnicas

y planos del proyecto; bi Realizar la supervisión bajo su estricta responsabilidad, verificando

cuidadosamente los trabajos a ejecutar por adminisffación municipal, señalando cualquier

defiCiencia y mod¡ficación que observe o se presente en la ejecución del proyecto; c) lnformar por

escrito a la Municipalidad en forma periÓdica del porcentaje dei avance físico de la obra y de

cualquier circunstancia que considere necesario hacerlo. SEXTA: Los servicios de Supervisión del

proyecto iniciarán a partir de la fecha de suscripción del contrato y finalizarán cuando el proyecto

sea recibido a entera satisfacción por la comisión Receptora de la Municipalidad; como consta en

el acta de inicio de la obra y la Bitácora respectiva. SÉpTlfVlR: la falta de cumplimiento de

cua!quiera de las partes dará derecho a la otra a rescindir o resolver ei presente contrato en

cuyo caso deberá practicarse liquidación a efecto de determinarse el estado de los servic¡os

contratados. ocTAV& Naturaleza Jurídica del Contrato: La Municipalidad y el
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éP¿quez, GuotemolCI' C'A'

supervisor, manifestamos expresamente que este acto contractual no crea ningún tipo

de relación laboral entre los contratantes, por cuanto que la retribucién acordada por

los servicios profesionales, no tiene la calidad de sueldo o salario, sino de Honorarios por servicios

profesionales de supervisión. Queda entendido que el Supervisor no tiene derecho a ninguna de

las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los servidores públicos, incluidos los de la

Municipalidad, tales como indemnizaciones, aguinaldos, bonificación, pago de tiempo

extraordinario, licencias, permisos y otros, tampoco se le hará descuentO para el fondo de clases

pasivas del Estado, de la Municipalidad, exceptuándose las retenciones ordenadas por los

tribunales de iusticia y las que de conformidad con la ley debe hacer la Municipalidad' Nov-EN&

CLAUSULA ESPECIAL REiATIVA AL COHECHO: Yo, el supervisor, manifiesto que conozco las

penas relativas al delito de cohecho así como las disposiciones contenidas en el capítulo lll del

Título Xlli del Decreto 17-73 del congreso de la República, código Penal' Adicionalmente, conozco

las normas jurídicas que facultan a la autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las

sanciones administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitacién que

corresponda. DECIMA: Manifestamos que con las calidades con que actuamos y en los términos

relacionados aceptamos el presente contrato el que leído íntegramente y bien enterados de su

contenido, objeto, validez y efectos lega Ét*mos y firmamos en tres hojas de

Colegiado No.3,465

su reverso.

Licda.
lefe de

§é§Sry§- Marco Tulio Chacén ''Ingeniero Civil

4to. Coile 2-o2, zono 't Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957-óó00 ' 7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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AUTORtrADA PARA OPERAR FIANZAS EN LA REPUBLTCA DE GUATEIfALA,, CONFORME AGUERDO
ERNATIVO No. 471-83 EMITIDO A TRAVES OEL MINISTERIO DE ECONOMTA EL IllA ONCE DE NOVlEirGUBERNATIVO No.47l-83 A TRAVES OEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL T}IA ONCE DE NOVIEMBRE

CLASE C-2

DE MIL NOVECIENTO§ OCHENTAY TRE§.
Póliza: 190394

CUMPLIMIENTO

Ha§a: 09/031201 I 24:00 HORASVigencia: 60 Días Desde: 0910112019 00:00 HORAS

SEGUROS PRIVANZA, S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el MINISTERIO DE ECONOMIA' se
constituye fiadora solidaria hasta por la su¡na de

Q 738.55
En Quetzales ** SETECIENTOS TRCINTA Y OCHO CON 55/100 **

Ante (Beneficiario)

MU}¡ICIPA3IDAD DE SAI{ BARTOLOME MILPAS AITAS, DEPARTAI'ÍENTO DE SACATEPEQUEZ

Asegurado
}4ARCO ?ULIO CHACON }4ARTINÉU YIO CON§TRUC?GRA CHACON

N.l.T.
696955-0
pARA GAA4NTITAR; úní¿a y e-xelusivarnenle 1¿ ¿lxligaciúi1 prir,ulpal qlre adquj,riú *urr.la !""*rl:1"::1-de.la-pre§eEte póliza de
flarlzá elr virtLrd del cenirato Adel}ll§trativo de serviciqs F¡ofesio»ales de supervisiérr Númere 02-:e19. de fecha htev§ de en¿ro
del año ,Jas mil d1éf1Eué§€, y .IuÉ se réfl=re a 1a SUFEÚIS¡ÓX rÉa+:ca EN LA EüECUCréN DE LAS ?RABAJQ. DEL PJ{OYECTO I'4E,IORAMIENTO

srsr[MA DE A!¡-ci{T-áRr],L4Do sANrr,cRro soBRE 4.A- .1v. zolrlc 3, sAN BAR.qotoME MrLP-es áLT"AS! SsC.A?EPEQUE4¡ ccnf qrme a 1as

especifieacio-nes consig&adas en etr referi,lo instrumento, En \.lrtud de lo anterior, la pre§ente fianza Rü galmt!zá j'o:.t ,
p*.i*1"ion, hultá-§ y sanciDnes..iñFuestos, tasas, cargos paLronales *\¡ de seguridad social. peEalizaci.rle6 For er¡tregas Lardias,
diulgación o r€r¡elac!ón ,le c¡rriirier.cialida,l, honü{arios pxofesioeale§ Y c§stas, pagüs a ptoveedores a §ub-contratistas¡ pago de
*urro d* obr¡ cáIific¡d¡ l, no calitlc¡d¡, obligaciones deriv¡d¿s de 1Ás disFosiciones }eg¿tes y demás ordenamientl§ en mÁteriÁ de

ir.Orl" '7 pre-risIón soclal, .1años a terceros, a sus peE'sonas ü proPiedades. rlesgos c pérdidas Lotales o parciales de la ob¡a
q',..,. o"*r, impurables ¿I cor¡tratista, daños ñ destx{}cciot::,:] *:1.,",..:Pl.*..,.:.1_"Y-:i-t:-.:::"1^o:'..::-:::t":tt""::o:3ñciende
a fa caürirlad,Je srETE MrL TRE.qcrENTos OCHENTA y ctNco euErz.AlES roñ cuenENf¡ Y NUE"E cÉl{TAvos iQ.".385.{9} y Ia presente Fianza
de üLtmFllmletrtó se otorcá For el e.frriValer.t-e ¡l Cie: For ciento ilOqI.je Cichó eónto- Previó á Ia eiéellción de lá pre§enl:e
fLaoza, debeLá observrr.. ," Or.O,,*==, en el a¡cicu1.r I02 Lle 1a Ley Je ¡rnL!aLacjooes ,Jel EstarJr, ,lec'el': 5?-92 del iLlnq'Psó de
}a Répfibliea. 'Ililtimá finea!' I :

De conformidad con la resolución JM-2O-2014 emkida por ta Jur¡ta Monetaria y con [a insoipción de ta modificación nÚmero tres de cambio de la
denominación social efectuada por e[ Registro Mercantil General de ia Repr]blica bajo e[ número 1021$, folis 72 del tibro 56 de Sociadades
Mercantiles, Afianzadora Generai, Sociedád Anónima cambió su denominación sociai aSEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA; por lo que
toda relación que se haga a Añanzadora General, Sociedad Anónima. Tanto en las condiciones particulares 6omo efi las generales de ]a presente
póliza, debe entenderse que se refiere a Segu¡os Privanza, Sociedad Anónima.
be conformidad con tos artlculos 3, ]iteral b), 106 y 109 dei Decreto 2S.2O10 del Congreso de ]a Repúb[ica, Ley de [a ActMdad Aseguradora, y
para los efectos de su aplicación, toda referencia en este docurnento a fianza se eñtenderá colrK, següro de caución; afianzadora como
aseguradora y reañanzamiento §omo reaseg§ro.
La presente póiiza de fia¡za se expide con sujeción a las condiciones gue se expresán al dor§o de la misma. SEGUROS PRTVAI\¡ZA' S.A.'
conforme el artfculo l02I del Código de Comercio, no gozará def beneñcio de excusión a que se tef¡ere et Código Civil de Ia República de
Guatemala, y para ¡a interpretación y cumpt¡miento de ta garantfa que esta pól¡za representa, se somete exPresamente a la jurisdicción de
los Tribunales de Ia Ciudad de Guatemala.

ENFEDELOCUAL,extlende,sétlayfirmaüapresentePolizaenlaCiudaddeGuaternala, a los veintidos días de1 mes de
enero de dos mil diecinueve SE'6URÓS PRIYÁAIZA, S. A.
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7)Ftivanze
cERTlFlcActÓru uÚruERo sEA' z'ote

En cumprimiento a ro estabrecido en ra Ley de contrataciones der Estado Decreto 57-92' reformado

por el Decreto No.9-2015 der congres"-;;*oúb'ca v.r'n.*'¿o Gubernativo No' 122-20t6'La

rnfrascrita Gerente Generar y Represen,."* ,.rri de sEGuRü-t*iüÁ*'o' soclEDAD ANÓNIMA' en

preno ejercicio de sus facultades y compei"".L, lr*rFrcA, ra autenticidad y veracidad de la póliza del

;;;";;;. caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No': C-2 190394

Asegurado:MARCoTULIocHAcoNMARTINEzY/oCoNSTRUcToRAcHAcoN

Beneficiario: MUNICIPALIDAD DE sAN BARToLoME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTo DE

SACATEPEQUEZ

Vigencia:50DíasDesde:09/07/201900:00HoRASHasta:09/03/201924:ooHoRAs
Monto del Seguro: Q 738'55

Para Garantizar: CUMPLIMIENTO

Fecha de Emisión: 22 de Enero de 2019

confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de

fianzas; Y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certificación en la

ciudad de Guatemala, el22 de Enero de 2019

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán
Gerente General y Representante Legal

28-190394-2019-0

T . 1666/LACEVEDO
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